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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L isb o a  11, 8 ‘58. tarde.— El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros á los Sres. Ministros de la 
Guerra y  de Gobernación:

«SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Anoche asistieron al brillante banquete que en 
su honor dieron los Reyes de Portugal; y hoy, des- „ 
pues de almorzar en la Legación de España, donde 
recibieron á la Colonia española , presenciaron las 
carreras de caballos.

Esta noche habrá gran baile en el Palacio de 
Ajuda.»

S. A. R; 1.a Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
SS, AA. RPi. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Faz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la  gracia de Dios Rey  constitucional de España; á 

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que la s  Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 4° La ley de reclutam iento y reemplazo del 
Ejército de 28 de Agosto de 1878 se reform ará en los té r
minos siguientes:

Primero. Los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4°, 5.a, 6.°, 7.°, 8.° 
y 9.® dirán así:

«Artículo í.° El servicio m ilitar es obligatorio para 
todos los españoles durante el período que determ ina 
esta ley.

Art. 2.a ‘L a  duración de este servicio será de 12 años 
d e sd e  el dia en que los mozos ingresen en caja, y de ellos 
prestarán seis en el Ejército activo y otros seis en la se
g u n d a  reserva. El servicio en activo se contará desde el 
alta en el cuerpo, y el total obligatorio desde la fecha del 
ingreso en coi a. ,

Art. 3.° Queda suprimida la sustitución y cambio de 
número para el servicio m ilitar en la Península, excep
ción hecha entre hermanos.

Sólo á los mozos sorteados para los Ejércitos de Ul
tram ar se les consentirá la sustitución ó cambio de nú 
mero por otros de su mismo reemplazo y zona de batallón.

Art. 4* El servicio en el Ejército- de la Península se 
dividirá en actividad y en reserva.

A la prim era clase pertenecen todos los reclutas du
rante los primeros seis años de su servicio m ilitar, y po
drán obtener en ella las tres situaciones siguientes: 

id  En activo.
2D Con licencia ilimitada ó reserva activa.
3.a *Be reclutas disponibles.

A la segunda dase corresponden todos los que hayan 
servido seis años en cualquiera de las situaciones anterio
res, octeniendo en ésta otras dos situaciones: 

c. En segunua reserva.
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2.a De reemplazo de la reserva.
Art. 5.° Form arán el Ejército activo todos los reclutas 

declarados soldados durante los seis primeros años de su 
servicio, y cualquiera que sea su situación.

De estos seis años servirán ordinariamente tres en los 
cuerpos permanentes del Ejército activo, obteniendo des
pués licencia ilim itada para regresar á sus hogares y for
m ar la reserva activa sin haber alguno, si bien dependien
do de sus respectivos cuerpos hasta extinguir el plazo de 
seis años desde su ingreso en caja.

■ No obstante esta regla, en vista del proyecto de orga
nización militar presentado por el Gobierno, y m iéntras 
por economía ú otras causas no obtenga el Ejército per
manente un aumento de fuerza en la infantería que faci
lite el desenvolvimiento del nuevo plan, se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para que en el tercer año de servicio 
anticipe licencias ó el pase á la reserva activa á aquellos 
individuos de tropa de las diversas arm as é institutos cu
yas reservas exijan más rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el ejercicio de la excepción 
establecida en el párrafo anterior, no gozaran de las ven
tajas del anticipo de licencia, disfru tarán de un plus de 
3 pesetas y 75 céntimos al mes.
- Art. 6.° Todos: los mozos sorteados que resulten útiles 

para el servicio m ilitar y no ingresen ó sirvan con 'ante
rioridad en las filas del Ejército perm anente, constituirán 
la situación de reclutas disponibles, y serán destinados á 
lo s: batallones -de depósito de sus zonas militares respecti
vas, á excepción de los que sean definitivamente eximidos 
conforme á las prescripciones de esta ley.

Todos los reclutas disponibles concurrirán precisamen
te á las asambleas de instrucción que disponga el Gobierno 
en la forma y por el tiempo que designe el decreto de su 
convocatoria. .

Los reclutas disponibles de cada último reemplazo que 
no estuvieren eximidos de prestar su servicio ordinario en 
las illas del Ejército activo, conforme á las excepciones 
que esta ley establece, cubrirán las bajas normales que 
ocurran durante el año en los'cuerpos activos, reglándose 
este servicio por'un  nuevo sorteo que ; se hará  dentro de 
cada batallón de depósito, prévio anuncio y á presencia de 

! los interesados ó sus representantes.
Tanto estos reclutas, como los exceptuados de acudir 

á las illas á prestar el servicio ordinario de guarnición, 
todos concurrirán al llamamiento que se haga por con
tingentes com pletos‘para cubrir bajas y com pletar la 
fuerza del Ejército activo puesto en pié de guerra, ó bien 
para form ar por sí solos unidades orgánicas para todo el 
servicio á que se las destine.

Art. 7.° Constituirán las fuerzas de 'segunda reserva 
todas las clases de tropa que hayan servido seis años en el 
Ejército, su reserva activa ó en reclutas disponibles; y se 
organizarán por cuerpos donde servirán seis años1' más 
para extinguir el total de su obligación conforme al a r
tículo 2.° de esta ley.

Los individuos de ambas reservas no podrán ex cu sa r’ 
su asistencia personal á las asambleas anuales que dis
ponga el Gobierno por medio de decreto expedido por el 
Ministerio de la Guerra, ni dejarán de acudir á las filas 
cuando fueren llamados con arreglo á esta ley.

Art. 8.° No podrá el Gobierno suspender el pase de los 
individuos de tropa á la segunda reserva, cumplidos sus 
seis años de activo, sino por medio de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el Gobierno suspender 
dicho pase á aquellos soldados que estén en ciertas opera
ciones activas de campaña, é ínterin no sea posible su 
reemplazo.

Art. 9.° Los individuos de las dos reservas podrán ha
cer los viajes que convengan á sus intereses dentro de la 
Península, dando conocimiento á sus respectivos Jefes, que

les facilitarán los pases que soliciten. En caso de v ír ia r  de- 
domicilio definitivamente, será alta en el cuerpo á cuya 
zona militar pertenezca el pueblo de su nueva residencia. 
Sólo en caso de guerra ó de alteración del orden público, 
podrán negarse dichos pases.

Los reclutas disponibles, durante su prim er año de 
servicio en esa situación, no podrán cambiar de domicilio, 
pudiendo verificarlo, así como viajar u n  los años sucesivos.

Durante los seis primeros años de servicio, en cual
quiera de las dos situaciones de activo ó reserva activa, 
no podrán los individuos de tropa contraer matrimonio; 
pudiendo verificarlo los de la segunda reserva en cual
quier tiempo* y los reclutas disponibles después de los dos 
primeros años de servicio.-

Los soldados de la segunda reserva, como los reclutas 
disponibles, podrán recibir órdenes sagradas á los seis 
años de servicio en cualquiera situación; y si en este nue
vo estado fuesen llamados á las arm as por ponerse en 
pié de guerra la segunda reserva, acudirán al llam am ien
to, y serán destinados á las funciones ele su sagrado m i
nisterio.»

Segundo. Los artículos 12, 14, 15, 16, 19 y 20 di
rán  así:

«Art. 12. A los que se engancharen ó reengancharen 
voluntariam ente se les abonarán los premios que se fijen 
en un reglamento especial según los casos.

Art. 14  En todos los pueblos de la Península, islas 
Baleares y Canarias se ejecutarán anualm ente un alista
miento y un sorteo, conforme á las reglas que esta ley 
prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el alistamiento y sor
teo comprenden á iodos los mozos cuyos padres, ó á falta 
de estos sus abuelos ó curadores, tengan ó hayan tenido 
su residencia del modo que establece esta ley en las pro
vincias d é la  Península, islas Baleares y Canarias, ó la 
tengan ó hayan tenido ellos mismos, aunque al verificarse 
el alistamiento residan en otros puntos dentro ó fuera del 
Reino.

Los que cubran cupo por las islas 'Canarias, solamen
te en. ellas podrán prestar su servicio en tiempo de paz.

Art. 16. De cada sorteo será llamado anualmente al 
servicio de las arm as en los cuerpos activos, é ingresará 
desde luego en las filas el número de hombres que fuere 
necesario y designe un Real decreto expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación á propuesta del de la Guerra, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en sus hogares á dispo
sición del Gobierno, formando ios batallones de depósito 
bajo la denominación de reclutas disponibles.

El contingente cío las islas Canarias será proporciona
do á las bajas que deban cubrirse en los cuerpos del E jér
cito de las mismas, y se lijará anualmente en disposicio
nes especiales dictadas por el Ministerio de la Gobernación 
á propuesta del de la Guerra.

A rt. 19. En tiempo de guerra, ó cuando por circuns
tancias extraordinarias fuese indispensable un aumento 
im previsto en la fuerza del Ejercito perm anente, el Go
bierno, en virtud del decreto expedido por el Mmisterio 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de M inistros, po
drá poner en pié de guerra el todo o parte de los cuerpo^ 
activos que estime necesario, llamando á las idas los sol
dados de la reserva activa correspondientes á los mismos.

Para  cubrir las bajas ó com pletar la  fuerza del E jér
cito activo puesto en pié de guerra  se llam ará á los re 
c l u t a s  disponibles por medio de un  decreto, y según las 
reglas que establece el art. 6.°

Si llamada 4 las arm as toda la  reserva activa, y cu
biertas las Layas del Ejercito en pié de guerra , fuese ne
cesario aun  aum entar su fu e rz a , se movilizarán todos o 
parte  dq ios cuerpos de la segunda reserva por medio de
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una ley, ó bien por decreto acordado en Consejo de Minis
tros, si estuvieren cerradas las Cortes.

Art. SO. Los Ejércitos de las provincias de Ultramar 
se reemplazarán en primer lugar con voluntarios pertene
cientes al Ejército en cualquiera de sus situaciones, o por 
individuos que hayan servido y no pasen do 35 anos, para 
lo cual el Ministro de la G ueiu podrá ensayar les medios 
que considere más oportunos Ei segundo lugar, y cuando 
el número de voluntarios no sea suficiente á cubrir bis 
bajas, se procederá á enviar reclutas do cada llamamiento 
anual sorteados individualmente á presencia de las per
sonas que designa el art. 132.

Cuando en caso de gueira estos medios no fuesen sil- 
Jlcieníes para cubi ir aquellos Ej6reitos, el Gobie rno podrá 
determinar un sorteo dentro del peísonal de los cuerpos 
activos, y aun el envío de estos completos nogun lus 
casos.

Las fuer/as di dichos Ejércitos se iletmiimurilii anual
mente por las Corles en lo misma forma que para el de 
la I en ínsula.

1 os individuos destinados a los Ejércitos de llltiaraar 
servirán en ellos cuatro ah' is, a lontar desdo el dia de su 
embarque, y cumplido dicho pía;,o prnurán a fu finar parle 
de la segunda n s m  i sur ufn s cuatro.

Si al cumplir los primeros cuatro años en aquellos 
EjYreih»s deseann continuar ulh dos inas en activo ó en 
r ts e n a  activa, recibirán lu licencia absoluto al cumplir 
dichos neis años.

Rispíelo á los mo/us destinados á la Marina se ob
servarán Lm disposiciones especiales por que so rigen los 
cuerpos de la misma.»

Tercero, El párrafo segundo del art. 25 dirá en esta 
■ forma:

«Tampoco podrán ser ordenados in sacris los que no 
reúnan las condiciones prevenidas en el art. 9.°, ó no acre
diten debidamente hallarse libres* de toda responsabilidad 
en el servicio de las arm as, mediante el cumplimiento de 
los deberes que esta ley impone.»

Guarió. Los artículos £8 y 29 dirán como sigue:
«Art. 28. Al Real decreto que anualmente ha de expe • ' 

dirse por el Ministerio de la Gobernación, según lo dis
puesto en el art. 16, acompañará siempre un estado ger 
ncral en el que se designe el contingente de los hombres 
con que cada provincia ó zona militar, cuando se formen 
éstas, ha de contribuir para el reemplazo de los cuerpos 
del Ejército de mar y tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de cada provincia ó zona 
militar en el repartimiento general del contingente con 
relación* al número de mozos sorteados que resulte en la 
totalidad de sus pueblos, según el sorteo verificado para 
el reemplazo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias remitirán bajo su 
responsabilidad al Ministerio de la Gobernación, ántes del 
iO de Enero, el estado de los mozos sorteados que ha de 
servir de base para* el repartimiento, y que será prévia- 
mente revisado y comprobado por la respectiva Comisión 
provincial.»

Quinto. El art. 45 se adicionará con un segundo pár
rafo en la siguiente forma:

«La voz zona militar citada en diversos artículos, se 
refiere á una nueva subdivisión territorial que ha de ha
cerse dentro de las provincias civiles; cada zona com
prenderá el número de pueblos llamados á nutrir con sus 
contingentes unos mism cuerpos activos, sus reservas 
correspondientes y batallones de depósito.»

Sexto. Los artículos 47, 54, 55, 6i, 62, 70 y 184 darán 
principio en la forma siguiente, continuando después cada 
uno como en la ley:

« Art. 47. En los últimos dias del mes de Noviembre y 
primeros de Diciembre se formará anualmente en cada 
pueblo el alistamiento, etc., etc.

Art. 54. Verificado el alistamiento, se fijarán ántes 
el el dia 6 de Diciembre copias autorizadas por el Alcal
de, etc., etc.

Art. 55. El d i. 8 de Diciembre, y previo anuncio al 
.público para L* concurrencia de los interesados, se
hará, etc., etc.

Art. 61. Si no pudieron concluirse en el dia 8 de Di- | 
(nómbrelas operaciones requeridas para la rectificación 
del alistamiento, se, etc., etc.

Art. 62. . En la mañana del dia anterior al del sorteo 
se reunirán los Ayuntamientos para dar lectura y cerrar 
definitivamente las lisias rectificadas, etc., etc.

Art. 70. En el último domingo del mes de Diciembre 
se liara anualmente el sorteo general, etc., etc.

Art. 184 La Comisión provincial decidirá dentro del 
término de -15 dias acerca de la admisión del sustituto, 
etcétera, etc.»

Sétimo. A continuación del caso 6.° del art. 58 se aña
dirá: * . ,

«7.° Los comprendidos en el art. 89.»
Octavo. Los artículos 84 y 100 dirán como sigue:
«Art. 84. Terminado el sorteo, se citará inmediatamen

te por edictos á los mozos sorteados para que se presenten 
en el lugar que se les designe, á fin de celebrar el acto del 
llamamiento en el primer domingo del mes de Enero, así 
como la declaración de soldados.

Art. i00. El acto del llamamiento y declaración de 
soldados empezará el primer domingo del mes de Enero.»

Noveno. En el párrafo tercero del art. 89 se sustitui
rán las palabras en hs 10 primeros dias del mes de Diciem- 
bm} por las de tírate iel mes de Diciembre.»

Iánimo. Los artículos 87 y 88 dirán así;. ,
«Art. 87. Los que fuesen declarados inútiles por cual

quiera otra enfermedad ó defecto físico quedarán tem 
poralmente excluidos del servicio activo ordinario, y 
serán destinados á los batallones de depósito de sus zonas 
respectivas, en donde cumplirán el deber de presentarse á 
sus Jefes ó Comisión provincial, para sufrir un nuevo re
conocimiento en la época de cada uno de los tres llama
mientos sucesivos. ¿Si después del tercer reconocimiento 
restiraren inútiles, se les expedirá como tales sus licen
cias absolutas.

¡Sí por el contrario ce probare ser útiles en cualquiera 
de dichos reconocimientos, ingresarán en el servicio acti
vo y situación que les hubiere correspondido por su nú
mero en el sorteo de sus pueblos, sirviendo en dicha situa
ción el tiempo prefijado para los de su llamamiento. El 
tiempo que hayan figurado en los batallones de depósito 
no les será de abono para el servicio activo de filas, pero 
sí para extinguir los plazos de reservas y reclutas dispo
nibles. .

Art. 88. La estatura mínima para ingresar en el Ejór- 
■ cito; activo será de un metro 54o milímetros. Los que sin 
tener esta talla alcancen la de un metro 500 milímetros, 
conservando buena robustez y conformación, serán alta 
temporalmente en los batallones de depósito. Estos indi
viduos cortos de talla se presentarán áse r reconocidos en 
los llamamientos de los tres años siguientes al de su sor-, 
teo, y si alcanzaren en cualquiera de ellos la talla regla

m entaria para servir en activo, serán desde luego destina
dos á la situación que les habría correspondido por el nú
mero que obtuvieron en su sorteo, y el tiempo que sirvie
ron en el depósito no Ies será de abono para el servicio 
activo, pero sí para extinguir los plazos en las reservas y 
en la situación de reclutas disponibles.

Los que al cuarto año no alcancen dicha estatura re
glamentaria, cesará su observación y se les expedirá la 
licencia absoluta.»

Undécimo. El párrafo primero del árt. 92 y el primero 
también de la regla 10 del art. 93,. dirán en la forma si
guiente;

«Art. 92. Serán exceptuados del servicio activo y des
tinados como reclutas disponibles á los batallones de de
pósito,rpara prestar sus servicios sólo en caso de guerra, 
siempre que aleguen su excepción en el tiempo y forma 
que esta ley prescribe. »

El párrafo primero de la regla décima del art. 93 se 
entenderá redactado de esta manera: «Para los efectos del 
número 10 del art. 92 se considerará como existente en el 
ejército el hijo que hubiese muerto en función del servi
cio ó por heridas recibidas durante su desempeño, y tam 
bién por la fiebre* amarilla, el tétanos, la fiebre biliosa 
grave de los países cálidos y la hepatitis aguda, si se en
contrase sirviendo por su suerte en alguno de los Ejércitos 
de Ultramar.»

Duodécimo. Los artículos 94, 95, ! 1.0, 114 y 124 se re
dactarán en la forma siguiente:

«Art. 94. Se excluirán del servicio ordinario activo de 
filas, quedando en la situación de reclutas disponibles para 
tiempo de guerra, los mozos que se hallen comprendidos . 
en los párrafos de los dos artículos precedentes, aun cuan
do no aleguen su excepción al tiempo de hacerse el lla
mamiento y declaración de soldados, si reuniendo en esta 
época las circunstancias necesarias para gozar de la excep
ción, no pudieron alegarla entóneos por no haber llegado 
á su noticia algún acontecimiento indispensable para que 
les fuera, otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes so hubiese otorgado al
guna de las excepciones contenidas en el art. 92, queda
rán obligados á presentarse al acto del llamamiento y de
claración de* soldados en cada uno de los tres reemplazos 
siguientes, siempre que medie reclamación de parte, y si 
hubiese cesado.su excepción, ingresarán en caja en la si
tuación que les hubiera correspondido por su número y 
llamamiento, donde extinguirán su tiempo de servicio, 
contándoseles el trascurrido sólo para los efectos de las 
reservas y reclutas disponibles.

Así en este caso como en el de ser destinados al Ejér
cito activo, por no tener inutilidad física, los mozos á 
quienes se refieren los artículos 87 y 88, serán dados de 
baja los suplentes que hayan ido al Ejército activo en su 
lugar.

Los mozos cuya excepción fuere confirmada en los 
tres reemplazos indicados, permanecerán como reclutas

disponibles, siguiendo las alternativas de los demás exi
midos en sus reemplazos respectivos.

Art. 110. Terminada la declaración del número de 
soldados pedidos á un pueblo para el servicio activo, se 
procederá del mismo modo á la declaración de todos los 
demás mozos sorteados que deben pasar á situación de. 
reclutas disponibles, siguiendo siempre el orden do la nu
meración.

Art. 114. Terminado el llamamiento y declaración de 
soldados de todos los mozos sorteados en el año del reem
plazo, se procederá á practicar iguales operaciones res
pecto de los que en los tres años anteriores fueren desti
nados á la situación de reclutas disponibles, con arreglo 
á los artículos 87, 88, 92 y demás que les compre- dan.

Art. 124 El dia que el Gobernador haya señalado á 
cada pueblo para la entrega de su cupo en la caja se h a
llarán en la capital de la provincia, ó en la cabeza de la 
zona militar respectiva, cuando así se les designe:

1.° Todos los mozos de cada pueblo que hayan sido 
declarados soldados conforme al llamamiento, y designa
dos para cubrir el cupo del Ejército permanente.

2.° Un número de suplentes, por su orden correlativo 
de sorteo, igual al délos dichos mozos que sólo hayan 
interpuesto recurso de exención del servicio activo, ó que 
por cualquier cóneepto haya dudas respecto á su derecho 
á la excepción. '

3.° Todos ios que por cualquiera de las prescripciones 
de esta ley pretendan exceptuarse del servicio en las filas 
del Ejército activo, ó de la situación de reclutas disponi
bles, siempre que no se hallen comprendidos en los ar
tículos 58, 90 y 9!, para los que no es exigióle su pre
sencia.

4.° Asimismo concurrirán dicho dia los mozos á que 
se refiere el párrafo tercero del art. 86, los compr endidos 
en el 87 y 88, y demás cuya excepción temporal, .admiti
da en reemplazos anteriores, esté sujeta á la revisión du
rante los tres años siguientes.

Para todos los demás mozos sorteados que les corres
ponda ser declarados reclutas disponibles y  ño aleg uen ex
cepción alguna* será voluntaria su asistencia á k  capital 
en dicho dia; pero deberán hacerlo cuando y Conde el 
Jefe de su batallón de depósito les designe, para rectificar 
su filiación, hacer el sorteo ó advertirles de sus deberes.

Los reclutas disponibles que deseen asistir á 1: prueba 
i de sus excepciones satisfarán los gastos que ocasionen 

de su peculio particular.»"
Déeimoiercio. La segunda parte del art. 129 irá a s í:

«Llevará también las filiaciones de todos los reclutas f  
una certificación, en que conste el nombre de é; os y el 
dia de su salida para la capital, expresando además los 
nombres de los que deban ingresar en los batallones de 
depósito como reclutas disponibles y de los reclamantes á 
quienes, con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, 
el Ayuntamiento haya considerado sin medios para pagar 
los socorros de los mozos reclamados.»

Décimocuarto. La fecha de 12 de Marzo designada en 
el art. 130, será sustituida por la de 9 de Febrero.

Y la de 1.® de Abril figurada en el art. 167, se susti
tuirá por la de 1.° de Marzo.

Décimoquinto. Les artículos 131, 133, 141, 142, 144, 
152,166,173, 179 y 180, dirán como sigue:

«Art. 131. Los mozos de cada provincia sujetos al lla
mamiento, como los demás reclutas disponibles, so entre
garán en la caja ó cajas establecidas de antemano en la 
capital y zonas militares á cargo de los Jefes que nombre 
el Ministerio de la Guerra.

Art. 133. El Secretario de la Comisión provincial en
tregará al Comandante de la caja:

1.° Una certificación que exprese los nombres y el nú
mero de los mozos que, quedando dispensados del servicio 
activo ú obligados á continuar en el mismo, deben ser 
abonados á cuenta de los cupos de sus respectivos pueblos 
sin perjuicio de entregar también los certificados de exis
tencia de los que se hallaren ‘en el último caso.

2.° Otra certificación comprensiva de los nombres, 
número y concepto por el que cada mozo debo ingresar en 
los batallones ele depósito, ya sea definitiva ó interina
mente, acompañando también las filiaciones de todos y 
cada uno de los mozos sorteados en la provincia y desti
nados á cuerpo.

Art. 141. Son prófugos todos los mozos que declarados 
soldados ó reclutas disponibles por el Ayuntamiento res
pectivo no se presenten personalmente á la entrega en las 
cajas que les corresponda, ó no acudan á rectificar su fi
liación en ellas cuando fueren requeridos por sus Jefes, 
siempre que se encuentren en el pueblo de su habitual re
sidencia ó á distancia de 60 kilómetros del mismo, y a  sea 
al tiempo de la declaración de soldados ó reclutas dispo
nibles, ya cuando se les cite para la entrega en caja ó por 
sus Jefes.

Art. 142. Los que se hallen á distancia de más de 60 
kilómetros no serán reputados como prófugos, si se pre
sentaran ev. Les cajas dentro del término prudencial que
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ied mar *en los A y untam ientos ó sus Jefes»’ do batallón 
para el -'So de ser reclutas disponibles.

Art. : i  Los prófugos serán precisamente arfo humos 
a servil vi I litro mar por cuatro años más de les señale- 
dos par -fodos ios mozos sorteados que Layan do nutrir 
aquello. Ejércitos.

Á rt. -d.LL La Comisión provincial, en vista del expe
diente ; oyendo en el acto ai prófugo, confirmará ó revo
cará h  Stñermiiiacion del A yuntam iento y dispondrá la 
entrega de aquel individuo en la caja respectiva. La revo
cación col fallo del Ayuntamiento no exim irá ai mozo del 
pago de ms gastos ó indemnización que determina el ar
tículo i d ,  ni le autorizará á redimirse á metálico ni á 
sustituí — o por otro aun en el caso de que le hubiese toca
do serv en Ultramar.

Art. dio. Después del prim er párrafo de esto artículo, 
dirán asi el segundo y tercero:

« Y euña la certificación, -y debiendo por ella gozar de 
la excepción, así se acordará: se pedirá el pase a I -batallón 
de depóuto correspondiente del mozo hermano del soldado 
por el rvsm o conducto, y se reclam ará al que deba reem
plazarlo..»

Art. 1'73. Dirá lo mismo que el de la ley. poro supri
miéndose las palabras «y en la reserva.»

Art. i 79. Se permite Ja redención á metálico sólo por 
el tiempo que los mozos deban servir ordinariam ente en 
los cuerpos activos por medio de la entrega de 1.500 pe
setas, cuando el mozo que pretenda redimirse acredite que 
ha terminado ó sigue una carrera civil ó ejerce una pro
fesión u oficio. Pero el mozo redimido emesia forma in
gresará como recluta disponible en el batallón de depósi
to correspondiente, para acudir .á las arm as sólo en caso 
de guerra, y á las asambleas de instrucción que p ra c ti
quen los demás reclutas de su reemplazo.

Art. {80. La sustitución y cambio de húmero en el 
t Ejército de la Península sólo se perm ite entre hermanos 
que ilei n las condiciones de esta ley. También se permite 
para  los que por sorteo fueren destinados á los Ejércitos 
de U ltram ar, siempre que dichos sorteos no se hagan por 
cuerpos enteros, y todo conforme a la s  limitaciones que 
establees el art. 37

En el prim er caso, el sustituto y sustituido cambian 
reeiprocámente de situación, subrogándose ambos en sus 
recíprocas derechos y obligaciones militares. Estos cam 
bios no so consentirán tampoco cuandojel sustituto haya 
de adquirir la obligación del servicio más allá de-los 40 
años de edad. , L ,  u - f - v  ■

En el segundo caso, el sustituto puede ser cualquiera 
de los que tengan aptitud para servir en U ltram ar según 
el art. 3ü. Pero el sustituido nuncaLquedaráTibíe^deláser- 
vicio en la Península que le tocare por su edad cií los ba
tallones ue depósitos, donde se considerará, como á los re
dimidos á metálico.

P a ra  que pueda admitirse el sustituto de un. mozo, 
será fallado y reconocido ante la Comisión provincial en 
la forma prevenida para averiguar estas aptitudes fí
sicas.»
. ¡Decimosexto. Los artículos 181 y 185 so encabezarán 
como sigue: .

«Art. 181. El que pretenda ser sustituto-de un herma- 
■:ao, necesita acreditar, etc., ele.

Art. í 85. El sustituto por hermano quedará obligado 
á ingresar en las filas del Ejército activo, si en los_si
guientes reemplazos, etc., etc.»

Décimosétimo. El art. 191 se reform ará del modo si
guiente:

«Art. 191. Si el mozo que se redimió por metálico 
fuere declarado excluido ó exento del servicio, mili tai* por 
cualquiera de las causas expresadas en los artículos 86, 
87 y 90, p  resultare libre de responsabilidad en las dos si
tuaciones activas y en la segunda reserva por haber cu
bierto su plaza otro mozo de número anterior, se le de
volverá la sum a que por su redención hubiese entregado, 
deduciéndose 500 pesé tas por cada año que hubiera debí

alo-servir en el Ejército activo, cuando quede libre á con
secuencia de lo dispuesto en el art. 9o.» ; ó

Decimoctavo. El art. 195 se redactará como sigue:
«Art. 19b. Las bajas de que tra ta  el artículo an terio r 

se cubrirán por medio de voluntarios y reenganchados en 
la forma que determine el Gobierno.»

Decimonono. Todos los artículos de la ley en que se 
fíjen años de servicio se ajustarán  á lo que queda refo r
mado en los artículos 3.°, 4.°, o.*, 7.° y demás que traten  
sobre la duración del servicio.

En los que hagan referencia á licencia ilimitada, .se en
tenderá como si dijera reserva activa; y donde diga resar
za, se entenderá segunda reserva.

Los artículos en que se fija la edad de 30 años como 
term ino de alguna Obligación, se modificarán poniendo 
33 años.

En los artículos que se refieran á redención a metálico 
se sustituirá 1.500 pesetas en vez de las 3.000 de la ley 
de 187&

Vigésimo. El núm. 93, órden 8.a, clase 93 del cuadro
de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el servi
cio, se redactará en esta forma: «Tiñas favosa, tonsu- 
raníe y pelada, ó pórrigo decalvans, en cualquiera de sus 
formas v períodos.»

A HT í  CULOS A. OIC T O X A L E S .

Artículo 1.° Aunque las operaciones del inmediato 
reemplazo del año 1883 se hagan aun en las fochas y con
forme á lo establecido en la ley de 38 de Agosto de 1878, 
que se reforma, los mozos que ingresen en el servicio en 
todas las situaciones por consecuencia de dicho llama
miento quedaran sujetos á las nuevas obligaciones que 
les imponga la presente reforma de ley, aunque llegue A 
promulgarse con fecha posterior á la declaración de di
chos soldados. .

Árt. 3.° El Ministro de la Gobernación dispondrá que 
se publique una nueva edición oficial de la ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, con las modificaciones 
que establece esta reforma, y las demás que‘surjan nece
sariamente de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades., así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
É i M inistro de la G obernación,
V e n a n c io  ©©naale®*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional ¡de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo I.° La villa de Guernica y la anteiglesia de 
Luno, en la provincia de Y iz ia \a , form arán desde la pro
mulgación de esta ley un solo Municipio, que se deno
m inará villa de Guernica y Luno.

Art. 3.° No se introduce por esta ley modificación al
guna en el Derecho civil vigente en ambos pueblos, y 
continuará rigiéndose por la Legislación foral el territorio  
que hoy pertenece á Luno, y por la Legislación común el 
que hasta ahora forma la villa de Guernica,.

A rt; ;3.° El Gobierno de.S.. M. dictará las medidas opor
tunas para la aplicación de esta ley. , ‘

: Por tanto: . ..  ̂ 7T.-7 ~ — 777“̂ — ~~~~
' Mandamos á Jodas. los Tribunales, Jusíioias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
E l  M inisíro  de  la G o b e rn ac ió n ,
ITiíimMci© €J©íaar.a

 PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia entre e l Go
bernador civil de la provincia de Albacete y el Juez de 
prim era instancia de Almansa, |le los cuales resulta:

Que en 33 de Noviembre último se presentó’al Juzgado, 
en nombre de D. Manuel García Arnedo, demanda de in
terdicto de recobrar la posesión de varias fanegas de te r
reno inculto de su pertenencia, situadas en el partido dé 
La Roda, término de Alpera, de que se creia despojado 
por el hecho de haber colocado hitos en dicha finca Don 
Francisco Navajas y López: que practicada ya la opo rtu 
na información testifical, el Alcalde de Alpera acudió’ al 
Gobernador de la provincia para que requiriera de inhi
bición al Juzgado, acompañando á su oficio certificación 
de las actas de aquel Ayuntamiento, por las que constaba 
que á excitación del de Ayora se acordó que comisiona
dos de ambos Municipios procedieran á la ratificación y 
deslinde de los términos de los mismos por la parte de la 
heredad de Tortosilla, lo cual tuvo lu g ar formando parte  
de la comisión del de Alpera ei Regidor síndico del dicho 
Ayuntamiento D. Francisco Navajas y López:

Que el Gobernador, accediendo a lo solicitado* dirigió 
el oportuno requerimiento de inhibición al Juez, fundán
dose en que en 39 de Junio de 4880 B. Mamfício Belmnr 
Vicente, vecino de Alpera, solicitó del Ayuntamiento de 
Ayora exhortase al de aquella villa para  que nombrara 
una comisión que, en unión de otra de Ayora, se consti
tuyese en los términos ¿Le dichos pueblos, y repusiese y 
rectificara los hitos divisorios de los mismos, j  pr&cticado

dicho deslinde se le diese la oportuna certificación, que le 
era necesaria, atendidas las cuestiones que mediaban en
tre el solicitante y D. Manuel García Arnedo: que habien
do accedido el Apuntamiento de Ayora, y conforme en 
ello también el do Alpera, y nombrados los respectivos 
comisionados, procedieron á la rectificación y colocación 
de los hitos divisorios de ambos términos municipales, des
pués de-consultado «el Ihuo-fraiado de título original de 
\e n ta  de la vida de Alpera:» que el deslinde y amojona
miento de lo o términos municipales corresponde á los 
Ayuntamientos, con arreglo al art. 73 de la ley Municipal, 
y en alzada á las Diputaciones provinciales, pasando á ser 
contenciosas las cuestiones que se originen cuando los in
teresados no estén conformes, ú tenor de lo que prescribe 
el art. 83 de la ley de 35 de Setiembre de 1863: que el Re
gidor síndico del Ayuntamiento de Alpera D. Francisco 
Navajas y López, que como individuo do la comisión men
cionada asistió al referido deslindo y ratificación de hitos, 
no ti ató por su parto no realizar acto alguno posesorio, 
sino tan sólo cumplir la misión oficial que le habia sido 
encomendada, y que por otra parte la operación dicha en 
nada afectaba a los derechos posesorios que pudiera tener 
García Arnedo en los terrenos objeto del interdicto, dere
chos independientes de que talos terrenos quedasen dentro 
de uno ú otro término; y citaba el Gobernador ademadlas 
leyes Municipal, Provincial y la do Gobierno de provincia 
de 35 de Setiembre de 1863:

Que el Juez, después de oir al Prom otor fiscal, que fué 
de parecer que se declarase incompetente la Autoridad 
judicial, y al ac to r en el interdicto, que pidió so sostuvie
ra la competencia, dictó auto declarando correspondcclc 
el conocimiento del asunto, alegando para ello que el a r
tículo 73 de la ley Municipal y la de 33 de Setiembre de 
1863, en que se fundaba el requerimiento, no atribuyen á 
los Ayuntamientos la /facultad de deslindar y amojonar 
los términos municipales, asunto peculiar de la Adminis
tración general ó provincial y extraño á las deliberacio
nes de los Cuerpos municipales, en vista de lo dispuesto 
en el art. 7.° de la mencionada ley de Ayuntamientos y 
en repetidas Reales órdenes, entre ellas la de 31 de Marzo 
de 1857; en que con arreglo á lo dispuesto cruel art. 89 de 
la misma ley, sólo son inadmisibles los interdictos con Ira 
las providencias adm inistrativas de los Ayuntamientos 
cuando estas se dictasen en asuntos do su competencia; 
y citaba el Juez además los artículos 70 y 63 del Regla
mento de 35 de «Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, do acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, q\ie ha seguido sus trám ites:

^ T I s t f o e T a r T r T n  v u -O c r - i VTi 1 r\ lj.lxp.cil TJ 1 p.'AIli.J'k. í7J.'»£pi /->] .

que á los Ayuntamientos corresponde la adm inistración, 
custodia y conservación de todas las fincas, bienes y de
rechos del pueblo:

Yisto ei art. 89 de la propia ley, por el que se dispone 
que los Juzgados y Tribunales no adm itirán interdictos 
contra las providencias adm inistrativas de los A yunta
mientos y Alcaldes en asuntos de su competencia, pu~ 
diendo utilizar los interesados para su derecho los recur
sos, establecidos en los artículos 171 y 177 de la misma ya 
citada ley:

Yisto el párrafo segundo del art. 66 de la ley orgánica 
Provincial, que declara en vigor los artículos 83-y 84 de Ja 
ley de 35 de Setiembre de 4863:

Visto el núm , 7.° del art. 83 de la referida ley de 35 
de Setiembre do 1-863, que dispone que los Consejos (hoy 
Comisiones); provinciales oirán y fallarán cuando pasen 
á ser contenciosas las cuestiones relativas ah deslinde de 
los terrenos correspondientes á pueblos y Ayuntamientos, 
cuando estas cuestiones procedan de una disposición, ad
m inistrativa: .

Considerando:
1.° Que es obligación de los Ayuntam ientos m antener 

en toda su integridad el térm ino m unicipal adonde su ju 
risdicción alcanza, restableciendo para, ello* si fuese nece
sario, ó conservando y ratificando el, que según la demar
cación hecha le corresponda:.

3.® Que cor respondiendo á las facultades de la Admi
nistración el deslinde y amojonamiento de los térm inos 
municipales, el acuerdo do los Municipios de Alpera y  
A yora fué tomado dentro del círculo do sus atribuciones: 

3.® Que contra dicho acuerdo* y en demanda de repa
ración de los perjuicios ocasionados por el mismo, cabe 
el recurso administrativo en la via y form a que determ i
nan las leyes, pero en m anera alguna el interdicto á que 
acudió D. Manuel Gam a Arnedo:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta com petencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre do mil 
©chocieátos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Erésideate del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a te o
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ORDENES. 
Ilmo. Sr .: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo

dispucJ ra c>n el a r i  303 de la ley Hipotecaria y r tg ia  3A 
¡Id ¿03 del reglam ento p ara  su ejecución, lia tenido d bien 
nom bra^ para el Registro de la propiedad de L em a, de 
te rce ra  Rase, á D. Gervasio Montero  A b a d  electo do Co
ria, que os el do m ayor antigüedad cidro los Registrado
res q n  la h an  solicitado.

ü c  Real*órdon lo diyo á V. L para su conocim iento y 
e fec to  oportunos. Dios guarne n Y. 1. nvi chira rulos, M a
drid 4 do Enero  de .188#.

ASANDO raUVLóKA 
S í*. D irector genero 1 de bis Regís Iras civil y de la p ro p ie 

dad y del Noto riada .

ílmu. Sr.: g. h l  d  R ía  (Q, H. CÍA con raijofioii á lo 
d ispuu  t< i en el a ri. 333 de-la h y H ipotecaria y  regla Y 1 
bel 303 ¡iel reg lam ento  para su  ejecución, ha tenido á bien 
n o m b ra r p a ra  el R egistro  de la propiedad de Inhestó de 
Derbio do te rc e ra  elasu, á D. A ni unió de Llano Ponte, 
que úb im am ente ha desempeñad o el de Solsona, y  resu lta  
ser el de m ayor antigüedad i ni re los que lo lian  solici
tad o .

Do Real orden lo digo á V. I  p a ra  su  conocim iento  y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
d r id  A do Enero de 1883.

ALONSO M A RTIN EZ.
S t. D irector general ele los R egistros civil y de la p rop ie

dad y del N otariado.

¡lino. Sr.: S. M. e l 'R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en e l’art. 303 de la ley H ipotecaria  y regla 3.a 
del 303 del reg lam ento  p a ra  su ejecución, h a  tenido á bien 
nombrar p ara  el R egistro  de la propiedad de Logrosan, dé 
c u a rta  clase, á D. Luis Poveda y Escolano, que sirve el de 
Hinejosa, y figura en el primer lugar de la terna elevada 
con tal objeto por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1883.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRI
BANOS DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS o r a  ge u a í^ g s a in .

Jueces de primera instancia.
En 1.° de Diciembre de 1881. Se traslada al Juzgado 

de primera instancia de Gerona, de término, vacante por 
promoeion de D. Patricio Collado, á D. José de Lanzas 
Torres, que sirve el del distrito de la Catedral de Palma.

En id. id. Promoviendo al del distrito de la Catedral 
de Palm a, de término, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo i.° del Real decreto de 33 de Octubre de 1877, á 
D. Francisco Javier Márquez y Burgos, que sirve el de 
Santa Coloma de Farnés,

M éritos y  sérm elos de  D. F ra n c isco . Javier M á rq u e z , 

y  B iirgos.
He 1c expidió el título de Abogado en 80 de Julio de 1800.
Se incorporó' al Colegio tic Abogados de Almería en 15 de 

Enero de 1S64, y al de esta Corte cu 16 de Junio de 1871.
En 13 de Diciembre de 1860 fue nombrado Promotor fiscal 

«le Hacienda de Almería; tornó posesión on 10 de Enero de 1861.
En 19' de Junio de 1865 se le declaró cesante.
En 5 de Julio del mismo año fué repuesto cu la Promotor!a 

fiscal de Hacienda de Almería, de la que se posesionó en 11 de 
fideho mes.

En 33 de Octubre de 1866 declarado cesante.
’En 1 / do Febrero de 1867 nombrado nuevamente para la 

Pro mol orí a fiscal de Hacienda de Almería; tomó posesión en 10 
del ] mismo mea*

E n 1 35 de Junio de 1868 se le declaró cesante por supresión 
de dic! m plaza.

En 3' de Diciembre de 1877 fué nombrado, en comisión, para 
< í Juzga* lo de primera instancia de Seo dcUrgcl; tomó posesión 
en 301 riel m ism o mes.

En 3 d e Marzo de 1870 nombrado para el de Víllafranea 
del Panado s; posesión cu i.® de Abril siguiente.

En 38 de Junio de 1881 trasladado aJ de Santa Coloma do 
Farnés.

En Id.- Id. Se traslada al Juzgado de prim era Instancia 
del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera, de térm i
no, vacante por fallecimiento de D. Felipe Amatríaín, á 
D. Antonio López Barthe, que sirve el del distrito de San 
Román de Sevilla.

En Id. id. .Se traslada, á su instancia, sJ del distrito de 11 
San Román de Sevilla, de término, á D.- Pascual Panya- ¡ 
gua y Alejandre, qnú sirvo  el de Gam ona. \

En  id. id. Promoviendo al de Carmena, de término, j

con a rreg lo  d lo dispuesto en el a r i  L° dq\ R eal decreto 
de no Octubre de 1877, ú D, V i;uro  C ifiapu iiery  F u e r
te s , que s i rve d  da M anurar.

líen los y sel i'íYPJ9 j t» D, Alaran Campanee y Fuertes.
Se lo crapubú ri UluO de Aboyado en 3 de Agosto de 1856, 

habiendo ejercido la pnfiVbluit en lím e lo  aa desde L° de Enero 
de 1 So¡ li lab 36 de .1 unio de i 878, (v tui Pahua de Mallorca 
di rale 1868 hasta 1876.

Fai L* tic Marra de 1863 fue nmni "ndo para la Prom etería 
fue ni d.o Sen Fcliíi tU hlobregat; tomó postra on en i.° ele Abril 
nigo je n tc«

En 16 de Mayo de 1865 promovido á la del disAlto de las Afueras de R ueelona; pera si on e i ifi de Junio üel mismo año.
En 18 de Enero de. 1870 se le nombró en virtud de perm u

ta, para el Regado de primera instancia de Áruiys de Mar; se 
posesionó en L® de IVT'TPü siguitute.

En 30 de Mayo dt i 873 trasladado al de Caspe.
En 31 del mismo mes se le admitió la renuncia de dicho

¿sargo. . .Eti 5 de Mayo de 1879 nombrado paia el Juzgado de pri
mera, instancia de Viclr tomó posesión en 30 de Junio.

En 31 de Agosto del mismo año trasladado, á su instancia, 
al de Manacor.

E n id. id. P rom oviendo, con arreg lo  á lo dispuesto en 
el art. i.° del Real decreto citado, al Juzgado de prim era 
instancia del d istrito  de la M agdalena de Sevilla, de té r
mino, vacan te  por prom oeion de D. Domingo Fons, á 
D. José González Cabeza, que sirve el de A lcira.

Mérilos y ser vicios de D. José González Cabeza.
Se le expidió el titulo de Abogado en 9 do Octubre de 1854, 

habiendo ejercido la profesión en Lili o desde 36 fie MsVo de 
1855 hasta 34 de Agosto de 1869.

En 34 de Agosto de 1869 nombrado Promotor fiscal de uc v  
~ posesión en 31 de Setiembre siguiente.

En 30 de Noviembre de 1871 nombrado para el Juzgado fie 
primera instancia de Santo Domingo de la Calzada, clel que se 
posesionó en 16 de Diciembre siguiente.

En 16 de Diciembre de 1873 promovido al de Olot; posesión 
en 15 de Enero de 1873.

En 36 de Octubre de 1874 trasladado al de Utrera, electo.
En 34 de Noviembre siguiente nombrado para el de Chin

chón.
En 37 de Enero de 1879 trasladado al de Alcira.

En id. id. Se traslada al Juzgado de prim era instancia 
de Alcira, de ascenso, vacante por la anterior promoeion, 
á D. José de la Torre y Collado, que sirve el de Alcázar de 
San Juan.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Alcázar de San Juan, de ascenso, á D. Francisco Gar
cía Cuevas, electo del de Casta era.

En id. id. Nombrando para el de Castuera, de ascenso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 
de 33 de Octubre de 1877, á D. Adeodato Altamirano y 
Gamez, cesante de igual clase.
Mér itos y  servicios Me D. Adeodato A ltam irano y Gamez.

Se le expidió el titu ló de Abogado en 13 de Febrero de 1853, 
habiendo ejercido la profesión en Alhama desde 1854 hasta 1863, 
y en Yelez-Málaga desde 1853 á 1858 y 1865 hasta 1868.

En 6 de Junio de 1866 nombrado Promotor fiscal de Velez- 
Málaga; tomó posesión en 14 del mismo mes.

En 3o de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
En 17 de Noviembre siguiente fué nombrado para el Juz

gado de primera instancia de Alhama; posesión en 1.® de Enero 
de 1869. .

En 17 de Mayo de 1870 trasladado al de Rute.  ̂ '
En 18 de Mayo de 1873 al de Priego.
En 8 de Julio del mismo año se le declaró cesante.
En 18 de Agosto de 1874 fué nombrado para el Juzgado de 

Velez-Rubio, del que se posesionó en 5 de Octubre siguiente.
En 16 de Diciembre del mismo año promovido al de Mar

fileña; posesión en 10 de Enero de 1875.
En 5 de Abril de dicho año 1875 declarado cesante.
En 37 de Noviembre de 1876 fué nombrado para el Juzgado 

de Borja, electo.
En 11 do Diciembre siguiente para el de Arcos de la 

Frontera, del que tomó posesión en 8 de Enero de 1877. .
En 36 de Noviembre del citado año 1877 trasladado al de 

Martos.
En 17 de Julio de 1879 al de Ber.
En i.* de Marzo de 1881 declarado cesante.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el a r i  1.° del Real decreto de 33 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia de Manacor, de ascenso, v a 
cante por promoeion de D. Alvaro Campaner, á D. San
tiago Romasante y Fernandez, que sirve el de Puente del 
Arzobispo. ,
Méritos y servicios de D. Santiago Romasante y  F ernandez.

Se le expidió el título de Abogado en 35 de Febrero de 1863, 
habiendo ejercido la profesión dos meses.

E n 33 de Mayo de 1866 fué nombrado Prom otor fiscal fie 
Tamajon. ■ , - .

E n 37 de Junio  de 1867 se le declaró cesante por supresión 
de dicho partido.

En 36 de Junio de 1868 nombrado para la Prom etería fis
cal de Riaño; posesionen 15 de Julio siguiente.

En 16 de Setiembre- de! mismo año trashídacbo á Ja de V a
lencia de A le n ta ra .

En 19 As Diciembre de dicho año á la de Ricino.
En Axi  fie Junio de 1870 á la de Tordesillas.
F fi 80 del mismo mes y año se trasladó la capitalidad del 

PLrtido á Mota del Marqués.
En 14 de Febrero de 7 871 fué promovido á la Prom otoria 

fiscal de Alcaráz, de ascenso; posesión en 7 de Marzo siguiente.
En 31 de Agosto de 1873 trasladado á la de Ale añicos, electo.
En 17 de Setiembre siguiente nombrado para la de San lú

ea r la Mayor, electo.
En 34 de dicho mes para la de Rioseco.
En 11 de Octubre de 1873 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Puente del Arzobispo; tomó posesión en 19 
de Noviembre siguiente.

En 7 de Junio de 1875 trasladado al de Lillo.
En 9 de Agosto de 1880 so le declaró cesante.
En 18 de Diciembre del mismo año nombrado para el Juzr 

gado de Sor!, electo.
En 1.® de Marzo de Jlfil para el de Hervás; posesión en 38 

de Abril siguiente.
En 33 de Junio de 1881 trasladado al de Puente del A rzo

bispo.
En id. id. Se nombra para el Juzgado de prim era ins

tancia, de Betanzos, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Antonio Goyanes, á D. Federico Monsalve y Callejo, 
electo del de Lucena (Castellón).

En id. id. Se traslada al de Lucena, de ascenso, en la 
provincia de Castellón, á  D. José Esteban Quilez y Tárre- 
ga, que sirve el de Callosa do Ansarriá.

En id. id. Se traslada al de Callosa de Ensarriá, de as
censo, á D. Pelegrin G arcía Alvarez, que sirve el de Muía.

En id. id. N om brando p a ra  el de Muía, de ascenso, 
conform e a lo  establecido en el art. í.° del Real decreto de 
33 de O ctubre de 1877, á D. Manuel Yaquero y Yiana, ce
sante de igual clase.

Méritos y-ser vicios de D. Manuel Yaquero y Yiana.
Se 1c expidió el título de Abogado en 5 ele Marzo de 1847 8 

habiendo ejercido la profesión en Ugíjar desde 5 ele Agosto si
guiente hasta 17 de Octubre de 1858,

En 31 fie  Octubre de 1859 nombrado para la Promotoria 
fiscal de Navalmoral de la Mata; tomó posesión el 80 de No
viembre siguiente.

En 4 de Agosto de 1860 trasladado á la de Yeste.
En 15 de Enero de 1864 promovido á la de Estepa, de la 

que se posesionó en 19 de Febrero siguiente.
En 3 de Junio dé 1867 se le declaró cesante.
En 17 de Diciembre del mismo año se le nombró Promotor 

fiscal de Osuna; posesión en 16 de Enero de 1868.
En 9 de Enero de 1869 nombrado para el Juzgado de p ri

mera instancia de Ugíjar, del que se posesionó en 34 de] pro
pio mes.

En 17 de Mayo de 1870 trasladado al de Santafé.
En 19 de Setiembre de 1871 al de Villacarrillo.
En 14 de Octubre siguiente al de Medina-Sidonia.
En 15 de Julio de 1873 al de Viilacarrillo.
En 15 de Marzo de 1873 al fie Medina-Sidonla.
En 38 dé Agosto de 1877, por incompatible, al de Huelma.
En 35 de Noviembre de 1878 al de Logrosan, electo.
En 9 de Diciembre siguiente nombrado para el de Castro 

del Rio.
En 80 de dicho mes promovido al de Guadix, del que se po

sesionó en 38 de Enero de 1879.
En 7 de Febrero de 1881 trasladado al dé Caspe.
En 31 de Marzo siguiente se le admitió la renuncia de dicho 

cargo.
En 33 de Mayo del mismo año nombrado para el Juzgado 

de Lucena, Castellón.
En 33 de Junio inmediato se le admitió la renuncia del ex

presado cargo.
En id. id. Se traslada al Juzgado de prim era instancia 

de Puente ‘del Arzobispo, de entrada, vacante por prom o
ción de D. Santiago Romasanta, á D. Inocencio Estéban 
y Roldan, que sirve el de Arenas de San Pedro.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Arenas de 
San Pedro, de entrada, á D. Cárlos Martin y Gómez, que 
sirve el de Granólas de Salime.

En id. id. Se traslada ai de Ontemente, de entrada, á 
D. Manuel Camacho y Gracian, que sirve el de Torrente.

En id. id. Nombrando para el de Torrente, de entrada, 
á D. Rafael Gisbert y Catalan, electo del de Huéscar.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de. Huéscar, 
de entrada, á D. Juan Martínez Marin, que sirve el de 
Onteniente.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Chantada, 
de entrada, vacante por no presentación de D. José María 
Rica, á D. Manuel Jiménez Peña, que sirve el de Gocen- 
taina.

En id. id. Se nombra, á su instancia, para el de Co- 
centainá, de entrada, á Ib Juan Arias y Echavarría, electo 
del de Yiana del Bollo. .

En id. id. Se traslada al de Yiana del Bollo, de entrada, 
á D. Narciso Neira y Domínguez, que sirve el de R ivada- 
vía, y resulta ser imcompatible en este Juzgado.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de la Palm a, 
de entrada, vacante por fallecimiento de D. Domingo Gar- 
cés, á D. Joaquín Castro y Ares, que sirve el de Sueca.
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¿di id. id. Se traslada, á su instancia, ai de Sueca, de ; 
Entrada, á D. Miguel María Ríveá y Sabater, que sirve el ¡ 
Me Albocácer.

En id. id. Se traslada al de Albocácer, cíe entrada i- ? 
D. Faustino Ortega y Ama, que sirve el de Galamocha.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Galamo
c h a ,  d e  e n t r a d a ,  á D. Cecilio Navarro ae ■ Falencia, que 
sirvo el de Saeedon.

En id. id. Nombrando rara el de Saeedon, de entra
da, á D, Antonio Martínez Sage y López, Prom otor fiscal 
de Tarrasa.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Mora de Rubielos, de entra
da-, vacante por traslación de D. Rafael Gisbert, á D. Gre
gorio Martínez de Cepeda, que sirve el de Seo de Urgel.

En id. id. Se nombra para el de Aíburquerque, de en
trada, vacante por haber sido nombrado para otro partido 
D. Agustín de Uribe, á D. Nicolás López del Hierro, electo 
del de Purchena.

En ®7 id. Se traslada al Juzgado de Santa Coloma de 
Parnés, de ascenso, vacante por promoción de D. Francis
co'Javier-Márquez, á D. Nenlesio Alunizara y Andino, que 
sirve el de Gránollers.

En id. id. . Jubilando, á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda, conforme á lo dispuesto 
en el art. $38 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, á D. Ramón González y González, Juez de 
primera instancia electo de Alcázar, que ha acreditado 
hallarse imposibilitado físicamente para el -servicio.

En id. id. Admitiendo á D. Hipólito del Campo y V e- 
landia y D. Pedro Escobar y Muñoz las renuncias que, fun
dadas en el mal estado de su salud han hecho de los cargos 
de Jueces de primera instancia de Gandesa y Navalmoral 
de la Mata, declarándoles cesantes con el haber que por 
clasificación les corresponda, y sin perjuicio de volver al 
servicio cuando cesen las causas que han motivado las 
expresadas renuncias.

Escribanos de actuaciones.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 o del Real de

creto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las condiciones 
prescritas en el art. 4*  del mismo, se nombran Escriba
nos de actuaciones habilitados:

En 7 Diciembre 1881. Á D. Salvador Martínez y Sal
vador, del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Mercado de Valencia.

En 13 id. A  D. Gerardo Amado del Villar,del de Vigo.
En 20 id. A  D. Cárlos Luis Cardellach, del de Milla- 

nueva y Geltru.
A  D. Amalio García y Alvarez, del de Belmente.
A  D. José González Perez, dél de Cangas de Tineo.

A D. Justo Lapiquey Adrio, del de Ferrol.
Y á 13. José Antonio Muñiz y Rodríguez,dei de Inhestó 

~e Borbio.
En 21 jd. A D. Francisco I-Iernandcz y Gil, del de Re- 

quena.
A D. José María Tabeada y Souso, dol de Cogolludo.
Y A D. Justo Vizcarro y Jordán, del de Játiva.
En 80 id, Se admiíen Jm renuncias presentadas por 

D. Baldomcro Caskdu y Nnñcz, 1). Adolfo García do Cas
tro y Lornasqué y L). Juan Bautista Jiménez y Serrano,
de las Escribanías de actuaciones que desempeñaban en 
los Juzgados de primera instancia do Cabutrniga, Ecija y 
Rambla.

En id. id. Conforme á lo proscrito en el art. -183 do la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, se 
declara vacante la Escribanía de actuaciones que en el 
Juzgado de primera instancia de Barga estuvo á cargo de 
D. Vicente PuigdoJlers y Figuerola.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re

visión de la carga de justicia de 9o2 pesetas 2-4 céntimos 
anuales, que en equivalencia de los productos de los cua
tro unos por 100 de la villa de Navalcarnero, de esta pro
vincia, figura en el presupuesto de obligaciones generales 
del Estado á favor de Doña Manuela Jaramillo, bajo el 
número 335 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a: 

Considerando que esta interesada ha dejado trascurrir 
el plazo señalado en el art. 1.° de la ley de 22 de Junio 
de 1880 sin presentar los documentos exigidos en la Real 
orden de 30 de Mayo de 1855 para que pudiera, declararse 
subsistente la mencionada carga, y  que por tanto no se 
ha acreditado en forma legal el derecho al percibo de la 
renta expresada; -
J J S . M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada 
la carga de justicia de que queda hecho mérito.}

De Real orden io digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. ¡Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid|23 de 
Noviembre de 1881.

€  AMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

H abién d ose omitido publicar en el. lugar correspondiente de 
la G a c e t a  de  Ma d r id  del 9 del actual la Tarifa á que se refiere 
la regla 3.a del art. 4° del Reglamento provisional para la ad
ministración y cobranza del impuesto equivalente' á los de sal. 
¡se salva aquella omisión publicando la expresada

T a r i f a  del impuesto equivalente á los de sal sobre alquileres de fincas.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

HASTA 
20.000 habitantes un alquiler 

de ■

Pesetas.

De 20.004 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de 

Pesetas.

De 4O.0O1 
á 100.000 habitantes 

un alquiler de 

Pesetas.

De más 
[ á & 4 00.000  habitantes 

un alquiler de 
; Pesetas.

Satisfarán  
una cuota anual 

de 

Pesetas.

250 á 499 375 á 499 500 á 749 750 á 999 15

500 á 749 300 á 999 750 á 999 1.060 á 1.499 2-5

750 á 999 1.000 á 1.249 1.000 á 4.499 1.500 á 1.999 35

• " 4000 á 4  249 4250 á 1.499 4500 á 1.999 2.0(0 á 2,499 45

\ 4.250 á 4.499 4500 á 4999 2.000 á 2.499 2.500 á 2.999 55

1.500 é 4.749 2.000 á 2,499 2.500 á 2.999 3.000 á 3.499 65

4750 á 4.999 2.500 á 2,999 3.000 á 3.499 3.500 á 3.999 75

2:000 á 2.249 3.000 á 3,999 3.500 4 3.999 4.000 á 4.999 95

2.250 á 2,499 4.000 á 4.999' 4.000 á 5.999 5.000 á 6.999 125

2.500 ó más. 5.000 ó más. 6.000 ó más. 7.000 ó más. 250

Madrid 31 de Diciembre de 188-L=E1 Ministro de Hacienda, Ju a n  F r a n c isc o  C a m a c h o .

MINISTERIO DE LA GUERRA..

REGLAMENTO 
P A R A  EL SERVICIO D E   C A M P A Ñ A

( Á  Q U E  S E  R E F IE R E  L A  L E Y  A N T E R IO R  (1).

T Í T U L O  V .
D E S T A C A M E N T O S .

CAPÍTULO XVII.
Definición.— Objeto,— Reglas.

315. Destacamento es voz genérica aplicable á toda tropa 
mas ó ménos numerosa, separada eventual y temporalmente 
de su unidad ó núcleo táctico, con un eneargo especial A secun
dario y  por lo regular independiente.

{(f Véase ¡a G^csta ele ayer.

Un batallón destaca una compañía, como una división des
taca un batallón y un Ejército una brigada ó una división en
tera. Destacar es separar, segregar: y conviene no confundir 
servicio destacado con servicio avanzado, así como fuerte avan
zado con fuerte destacado, es decir, lejano, independiente.

316. Un destacamento puede tener por objeto:
Formar ó adelantar una vanguardia lejana de exploración 

y despliegue.
Cubrir una retirada* como cuerpo especial de retaguardia. 
Perseguir al enemigo derrotado.
Escoltar ó atacar convoyes de toda clase. ]
Ocupar y asegurar un punto importante, un paso preciso. 
Formar, establecer, cubrir grandes almacenes y depósitos; 

bases secundarias, líneas he etapas ó de operaciones.
Sitiar, bloquear, observar fortalezas, ó tomar parte en estas 

operaciones, ya como cuerpo observación, ó, á la; inversa, de
socorro. #   I

Atacar ó defender un puesto aJHncherado.
Contrarestar á otro destacamento* enemigo. '
Limpiar m  territorio de partidas ó  guerrillas. 1

P t - q W *  >’ M J I I  C O C V U *  M  J “  ! i  1 t í  t i l  I '  £ ■ “I ,

q j'i ’ y ■ íibi'íjr ivijh á i «i1 f i 1ixeA  ,,, , ¿uen*
Y: ’ ’\í:* , ^Lei'fhi1 nns y ícj*s‘im x i rh - 

( Muño wv cjilt.ií' y cojiMiidiej ¡i«*< í t i« n't« , Lq j
Ejcn ' ' m nny m*i nnubis,

L' • j« i* t <bii (eiuar Lü¡n y cú u ,i ¡m 
f V a c U c í ' r  iMunk í ñ  c¡ ihni m i i c  <tm -
F . i u i u ,  y i j u r m  ir ¡i h »•, u m m i  « i» >» cm i b i  o  , j  w¿ -

güS, fih (T .inufu- y 'Visiü í̂i-fifíí»í)Sf“
317. I F n  un i *¡díti ¡(i rjliji 4  h  l tí i í hii i« pV

les d e s i r v a 1 ¿ cnuv ,  u ¡ ¡ M i  en m í, o* 1 ¿i e vnf, m« l iínu,, i «n lú
manera de viMuivlt!* , eum i n v  mium hu hh m p iuvi,nt 
servicio.

318. Esú admitido cotnrj 111,11*1 0 1 ,, , ,1 ,, j 11 f ¡̂ ¿i;
los d v U v a m e n ÍH s ;  darles  dcM ít iy  um, o n n o  , u t .l.i. 1 íjiihhníf.1 v
fue'va posible, > no alej, t*]n VhVlhi, ,m ih| 1   f, |, ,jir ,M ,
fautada. IJtii puede w v  un ilestueiiir'ouiío booljhiii ,11 |(, (ll oí,[iy 
peligroso el innecesario é üiíeinfostí’ui. roijylim m , ¡̂ 1 , 11,11 t v f 
mejer vive, so bale y oe recoce: m e n o r  in, la ¡,n , tiy le 1 lPjy ti¡' /
caima ea elLab-n inicial «h üRalV, á n ,1, nif rU
de d sumí] ¡re se dele a tender.

Un centenar de caballos, una pí r'Jdc , ,  ha do 3ü d o ,,1111

si el terreno y bis eímmsíaiicias ¿yodan. \ i v  tiicn inyiniu-
dos y con idcrto espíritu de aventura \ jmeiíen e,otMh
en la zona de opera ebmis o munida tvastor,¿o>' y c^tra ^  sin 
grave cono 'remiso.

319. P< 11 icpla iceal m¡ y o n  ilism „ .huo , { ni o dala 
componerle «lo uniuadm completan ui iimmu» de .sus Jefes ua- 
turaits. El objeto, el terreno determinan í s  arma* 1 le pro
porción en que dchan combinarse.

3U20. La elección de Comandante ívqii.cu niiicLu aenitij, 
Aun q u c por corlo tiempo, acaso püi'a^ iimvm, ha ih* He c 111 pe -  
ñar un cargo difícil ó arriesgado un mando HipmnL’ r inde
pendiente, y nunca serán sobradas la- guraulms ifiic se ¡ e  exi
jan de autoridad notoria, de pericia pr ¡bada.

El Comandante recibe directamente lis  iij^írucelon1. ; 1I1 I 
Estado Mayor. Exigirá en ellas la posible prechíoo y elarídaiJ; 
gestionará con respetuosa eficacia sobro fin eleiuerouii rrotii’-  
sos que crea indispensables; pero daru u n  prueba do sentido 
práctico y militar expedición aceptando la responsabilidad que 
le incumbe, sin pretender que la Superioridad satisfaga proli
jamente todas las hipótesis que á él ie uourran, ó le facilite 
medios en desproporción manifiesta eonci ulqetn del dcsiaca- 
mentó.

' Siempre que se pueda, estas instruocRiii^ se darán pnr es
crito. No se podrá, por ejemplo, en los niumonfits azarosos ú v  
una derrota, en que haya de formarse súbitamente una reta
guardia, con ios-elementos quo queden más* cuteros ó más á la 
mano. Será posible en otros casos de mayor tranquilidad qm 
permitirán entrar en pormenores de ejecución y deslinde de 
atribuciones, singularmente cuando jueguen Inter - .es pMLíeos 
y administrativos.

Las reglas, puramente tácticas, para conducir y manejar 
-su tropa, el Comandante debe tenerlas muy sabidas,

331. Al Estado Mayor corresponde también nombrar y re
unir las unidades ó fracciones de las diferentes armas qim ha
yan de componer el destacamento, asegurándole los servicios 
de municiones, de víveres, de sanidad, los áe guías y confiden
tes, y aquellos técnicos ó especiales mas pertinentes como el de 
Ingenieros en casos de lorkílcacion ó puentes, el administra
tivo en los de requisición/) almacenes. No deben Altar Memo
rias, mapas, itinerarios, datos estadístico.-.

3^4 Oscilando las fuerzas de los destacamentos ordinarios 
entre la de una brigada de cuatro á seis batallones, con dota
ción de las otras armas, y la de una corla patrulla ó partida 
suelta, un* reglamento no puede abrazar ni prever todas las so
luciones y contingencias: sólo puede trazar algunas reglas muy 
generales de conducta ó procedimiento.

3&3. Es la primera que el Comandante se penetre bien de 
su encargo, sin torcer la índole ni alterar la extensión. Tan 
perjudicial es el defecto como el exceso fio celo. Conservar se
renidad de juicio, discernir lo esencial de lo accesorio, asumir 
con entereza la responsabilidad, mantener la disciplina, usar 
sin violencia los resortes del mando son cualidades personales 
que aseguran el acierto. ^

884. Sin desatender su propio interés,el Comandante debe 
siempre anteponer el del cuerpo, grande ó pequeño, que !o des
taque, y considerar siempre enlazada la suerte de éste á la 
suya. Muchos quebrantos en la guerra provienen de la preten
sión orgullosa de obrar cada uno por su cuenta.

3£5. Además de los partes y noticias que frecuentemente 
deben dar al superior, el Comandante llevará un diario minu
cioso de operaciones, en que irá apuntando las marchas, com
bates, bajas y sucesos de todo género que importe consignar, 
á fin de dar á su regreso cuenta exacta de su expedición.

Al diario acompañarán los informes ó consultas que sobre 
asuntos especiales ó facultativos haya pe'ido; el resultado do 
los reconocimientos; los recibos y certificaciones de ios pueblos 
en caso de requisición ó contribución de guerra.

3S6. El Comandante, desde que .se pone á la cabeza dei des
tacamento, asume temporalmente el mando supremo, y tiene 
por lo tanto derecho á intervenir en el régimen interior, disci
plina. y policía de las tropas de todas anuas crue lleve á sus ór
denes, empleándolas como tenga por conveniente, corrigiendo 
y castigando las faltas, dando á ios Oficiales el destino que le 
parezca, sin sujeción á prerogativas ni turnos queá nadie per- 
ínitirá invocar.

Pero esta misma latitud de mando, ¡a seguridad de mante
ner íntegra su autoridad, imponen al Comandante el deber de 
proceder en todo con equidad, mesura y circunspección, sin 
confundir la energía con k  dureza ni la iniciativa con Ja arbi
trariedad y la fútil innovación.

3§7. Si el objeto del destacamento es puramente facultativo 
ó técnico, conviene darlo á un Oficial del cuerpo á que el ser
vicio corresponda; si reconocimientos generales, á uno de Esta
do Mayor; si atrincheramientos, á uno de Ingenieros,

328. En el caso eventual de encontrarse y juntarse dos ó 
más destacamentos en lugar abierto donde no hubiese Auto
ridad militar ni tropas establecidas anteriormente, el mando 
reunido y superior de todas recaerá, miéntras dure la reunión, 
en el Comandante más caracterizado; pero solamente para el 
servicio de armas, sin facultad alguna para impedir que los 
destacamentos prosigan su marcha y cumplan sus respectivas 
instrucciones.

329. Si el punto de concurrencia de varios destacamentos 
fuese un puesto anteriormente ocupado y guarnecido por otras 
tropas, los Comandantes de aquellos quedaran durante su per
manencia bajo las órdenes del que mande el puesto, aunque 
sea de inferior graduación; pero sobreentendiéndose también 
que en ningún caso, ni bajo pretexto alguno, puede retener en 
el puesto el todo ó parte del destacamento, ni variar en lo más 

. mínimo las instrucciones que lleve.
# 330. Los destacamentos que hoy se ñaman de etapa, es de

cir, destinados á mantener la seguridad de las líneas de comu
nicación ó de operaciones, son muy variables en fuerza, com
posición y  aun calidad de las tropas.

Dependan en primer término de la actitud favorable ú hos
til del país en q&e m  opera. Por lo general esk scrvimo se 0 0 -
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íteio. L a  p a r t id a  sue l ta  rrinreliará por lo re g u la r  de noche  y  
desean e n  ó no oculta•’á. de día. Necesita ,  pues, su  Jefe sab e r  
oí jiIm f I i id mapni conocer el terreno, los recu rsos  y la 
}{a u { di , iis p ira depender  lo m onos posible de los g u ías  ó 
c*o 1 s du íciorlesde ios h a b i ta n te s ,  casi s iem pre  fa lsas  ó e r 
róneas.

M uchas veces la  p a r t id a  l leva por objeto  c o n t r a re s ta r  ó d e s 
t r u i r  otru enem iga  cíe su  m ism o género. Tiene entonces que 
e n ta b la r  u n a  cacería, un  duelo  á  m uer te ,  e n  que  el C o m an d a n 
te  y la t ropa  pueden d a r  re levan te  m u e s t r a  do ingenio,  pe rse 
v e ran c ia  y valor.

Sorpresas y emboscad asa
336. E n  la  g u e r ra  m o d e rn a  á  las  peq u eñ as  partidas,  se e n 

co m ien d an  las  em boscadas  y  sorpresas.  U n a s  y  o t r a s  se f u n d a n  
en la sú b i ta  im pres ión  de te r ro r  pánico que c a u s a n  a l  enem igo  
descuidado. Necesita ,  pues, qu ien  las proyecte  y  e jecute ,  s a g a 
cidad, in v en t iv a  y resolución. L a  novedad  sobre  todo.

Es inseguro , y á  veces desastroso , el re su l tado ,  si no se 
c u en ta  con datos y  no tic ias  veríd icas sobre el enem igo  y  el 
te r reno ,  con buen  esp ionaje  y gu ías  de toda  confianza. L a  a c 
t i t u d  benévola u hos t i l  de los h a b i t a n te s  nnfcra por m u cho ;  así  
eonio c¡ tem poral  de n ieb la  ó nieve, la  h o ra  y  la  previs ión ,  la 
coincidencia,  el t ino,  la o p o r tu n id a d  en po rm en o res  a l  pa recer  
fú t i le s  de .e jecución.

Ei a lcance y precisión de las  a rm as ,  íes f e r ro -c a rr i le s  y te
légrafos am p lían  hoy ei juego  de las so rp resas  y emboscadas:  
de las p r im eras  sobre  todo, que e s t r ib a n  por lo r e g u la r  en u n a  
marcha, r á p id a  y ocu lta .  ■

P a ra  comisiones de este género  toda  re g la  es excusada .  L as  
d ic ta  y  las aplica  en cada  caso, n u n c a  pa rec ido  á los a n te r io 
res, la  agu d eza  del in g en io  y la  firmeza del propósito .

337. A¡ las. p a t r u l l a s  ó p a r t id a s  sue l ta s ,  s in g u la rm e n te  de 
caba lle r ía  en exploración, se p re sen ta rán  en lo sucesivo fre
cuen tes  ocasiones de co r ta r  nn ferro-carr i l .

Si d isp o n en  de h e r r a m ie n ta  adecuada ,  cogida  p rev iam en te  
en  a lg u n a  estación, Ja operación es breve: c av a r  el balasto, a r -  
rau rr i r  V ;  c a r r i l e s  socar las t rav iesas ,  fo rm ar  con e llas  una 
ho g u e ra  mi que se a r ro ja n  aquellos  p a ra  que se enro jezcan  y

■ encorven. L a  d in a m i ta  a b rev ia  m ás :  con dos ó. t r e s ,  c a r  tu olios 
do á  5CI g ra m o s”saU.‘i un carr i l .  Con ella  tam b ién  en  las  e s ta 
ciones pueden  liar-erse ráp idos  y  ho rr ib le s  e s t ragos  cu  agu ja s ,  
p la ta fo rm as,  depósitos, m á q u in a s ,c a r ru a je s ,

Forrajes.
338. E n  i a gue rra  m oderna  ya  no es frecuen te  lo que  a n te s  

se  Ufiinub i forraje  en  verde, es decir,  corta  i* la c ab a lle r ía  la
■ M e rb a  ó !;t uves  cu  el campo en  que e s tá  s e m b ra d a  p a ra  t r a e r 

l a  ai vivac u cantón.
F o r ra je a rá n  en ver do a lg u n a s  veces los e scu ad ro n es  de 

contacto, en el servicio de exploración, que no p u ed an  r a c io 
n a rse  de o tro  modo; pero este p roced im ien to  por  peq u eñ as  u n i 
dades y a  no const ituyo  c o m o á n te s  operación form al de g u e r ra .

F o r ra je  en seco se Ifamfl tam bién  á lo que h oy  r c q n h íe íu t i  
ó c o n tr ib u c ió n  en especie. A d m itid a  ya  en tre  las Je;o s r íe la  
g u e r ra  la ríe v iv ir  sobre el pa ís  conquis tado, el E s ta d o  Mayor 
y  la A J m i . í i s t r a c io a  m i l i ta r  t ienen  cu sus  respec tivos r e g la -  
m c n lo s  m te r io re s  las  ins t rucc iones  necesarias,  según  las  cuales  
d a rá n  las que en cada  caso convengan al C om andan te  do la 
p a r t i d a  ó d e s tacam en to .

333. A ellas se a ten d rá .  U n as  veces podrá  ser conven ien te  
(a morícracion y la d u lzu ra ,  o t ras  la severidad  y la i n t im id a 
ción; pero s iem pre  se rá  reprobado  el ve jám en in ú t i l ,  la v o lu n 
ta r ied a d  irra  zonada, todo acto  que pueda in d u c i r  á  la  m d isc i -

■ plíria y al pillaje .
Siendo p r in c ip a le s  objetos de d e s tac am e n to  los reconoci

m ie n to s  y convoyes, á  ellos s e p a ra d a m e n te  se ded ican  los si
gu ien tes  capítulos.

CAPÍTULO 'XVIII,

l leeonom ním ío* .
■" 340. En. t iem po de paz, el Ministerio de la G u e r ra  recoge, 
co m p u lsa  y  co n se rv a  cuantos da tos  y n o t ic ia s  ap arecen  en el 
■extranjero, y a  po r  medio de las E m b a ja d a s  y  Legaciones,  ya  
po ag en tes  ó comisiones especiales, y a  por la  l e c tu ra  c r í t ica  
d* iros, Memorias, documentos,  rev is tas  «obre  Geografía ,  Es^ 
tod  ' t i c a  y  Diplomacia.

Al p re p a ra r ,  a! c o n s t i tu i r  u n a  g u e r ra  c o n t r a  u n a  potencia  
de te rm in a d a ,  los da tos  se o rgan izan  y  concre tan ;  se c o m p ru e 
b a n  son  n u e v as  comisiones;  se coord inan  coa  u n  fm  p rác t ico  
in m e d ia to ,  el de l  p la n  de lá  g u e rra .
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\lurhn í  ̂ u I i d  k ^lanrí „ n  o" hoy ct nelnid en tirios 
los puisM ô  libio , Jl Mi mokas le0 v H'iupii'O^ oiieicles 
Mil u  g i jra lia  y osladi ü ia ; pi i*n et la ría \i\a  oí ^i  cuen- 
tru v ttiuo j la0ut iM ijiii en el a d i io  f  r u X 'ría  ar ib u r je  io-
nrs y  yxner diijruiea que es preeEo eonercLur, mapas que hay
qm r ineyir por medio do observaciones tomadas'eia el acto del 
natuiul, es decir del enemigo en audon, y dol terreno que oen- 'j 
po mi un molinillo dedo.

3X1 En lus reconociiiiieatoc-, generales, ampliadosí .. oí pe- 
i iodo mapa": torio dt nimilizamo i y concentración,;es adm isi
ble al “una airplitud. de hipótesis y de soluciones correlativas: 
cu los reconocimientos especiales, al contrario, léjos de'escritos 
voluminosos y  •divagaciones ó excursiones científicas, lo que 
directamente se busca-es la impresión m ilitar expresada con 
felicidad por.medio de la pluma, del lápiz, de la  palabra.

346. En unos casos, por lo tanto, bastará que el Oficial co
misionado posea la instrucción general proporcionada- á su 
grado, con el ensanche progresivo que facilitan la juventud, la 
inteligencia y el amor á la carrera; en otros es indispensable 
fondo mayor, de conocimientos adquiridos, de tecnicismo facul
tativo, de hábitos de estudio, de reflexión, de discernimiento.

Hoy el Oficial de infantería y caballería, especialmente este 
último, tiene que ampliar el círculo de sus funciones y actitu
des hasta-tocar á las privativas del Oficial de Estado Mayor. 
A l buscar aquel en la exploración el contacto con el enemigo, 

.ya no mira solamente á las tropas, sino al terreno, á sus posi
ciones, á sus recursos, á sus intentos probables.

E l Oficial de Ingenieros, el de Artillería, con los anchos ho
rizontes abiertos a la s  dos armas por la perfección- de sus, res
pectivos instrumentos, invaden hoy provechosamente materias 
que antes consideraban.-como, vedadas ó impertinentes por lo 
ménos á su respectiva especialidad.

347. De modo que si el servicio de reconocimientos en cam
paña incumbe y está oficialmente asignado al cuerpo de Estado 
Mayor, en la práctica, dadas las proporciones y circunstancias, 
lo desempeñan todos, desde el General en Jefe hasta el cabo de 
patrulla.

348. Servicio tan universal y tan complejo, indudablemente 
ha de requerir condiciones que sin gran esfuerzo pueda adqui--■ 
rir la muchedumbre. . : .

Lo .que ae.llajm,QjMd^,.milU8i% J^ 
cal, ki rápida ó intuitiva comprendí a de una.situación im pre
vista, do tes ..son. ciertamente que i a naturaleza otorga con nia-^ 
nifiesta desigualdad; pero el arte, el estudio, la perseverancia" 

*logra suplirlas y superarlas. .
La lectura inteligente de mapas y planos, el .trabajo, mate

rial y repetido de reducción y ampliación, su comparación con 
el terreno, los estudios de orientación por las alturas de sol, 
por la estrella polar, por la brújula do bolsillo; los ejercicios 
repetidos sobre apreciación de distaim-as á ojo ó„medición ma
terial por el paso propio y ei del caballo son elementos -previos- 
y seguros de acierto y f nulidad en ei importante servicio de 
reconocimientos.

319. No sólo en la guerra, sino en otros actos importantes 
de la vida, la tendencia actual á Ja brevedad, á la rapidez, ha 
vulgarizado los procedimientos gráficos. Un mol bosquejo, un 
croquis con toques diestros de lápiz de color, una tabla ó estado 
bien hecho, economizan pliegos de escritura y difusas explica
ciones. Leer el mapa es frase compleja, que expresa estar fam i
liarizado con los procedimientos de la topografía, entender, sus 
signos convencionales, replantear con la imaginación las for
mas del terreno al primer aspecto de su dibujo geométrico, de 
su representación gráfica.

Respecto al terreno son hoy imprescindibles ciertas nocio
nes ya muy vulgares de Geografía física y  Geología. Esta ú lt i - . 
inri ciencia, con su pasmoso desarrollo, es la que hoy crea eí 
tecnicismo, explica 1<m fenómenos asienta las teorías, revela los 
h  rroto-q ekisdi • * km í riñas, penetra en la corteza de este pla
neta auifS ion rímuh nado ú .cesar de ser nuestra, morada.

Solo por la precisión y exactitud en la nomenclatura, con
dición indis; misa ble de claridad, son convenientes ciertas no- 
cioncs geolópicac, pura la redacción del informe ó'M emoria 
que, a ser posible, acompaña á todo reconocimiento militar, 
singularmente de los llamados especiales.

350. La historia m ilitar de un terreno suele ser buen guía 
para su estudio. Hay principios estraiégieos que siguen inm u
tables en las varías épocas histórica-s y á pesar de les conti
nuos y progresivos cambios del arle militar. Lo pasado influye 
en lo presente y en.lo porveniar.

Pero estas indicaciones en manera alguna prescriben des
cender inte m peMi va mente ;á grandes profundidades científicas. 
Para apreciar un terreno ó territ rio militarmente, han de te 
nerse en cuenta con preferencia las condiciones-ó facilidades 
que ofrezca á las tropas para moverse, combatir y . subsistir: 
•comprendiendo en esto último, no meramente los víveres y 
forrajes, sino el alojamiento y los trasportes.

3oi. Por eso, además de la par te'táctica y topográfica, esto' 
es,, concerniente á las tropas y al ierren), muchos reconoci
mientos abrazan datos estadísticos.

Para establecer campamentos y cantone < se necesita saber 
k  íknsidad de la población, el número do hogares y grandes, 
edificios, las existencias de leña y paja.

En la grave cuestión de subsistencias importa mucho co
nocer con exactitud.lo que rinden las cosechas, t i  número dú 
cabezas de ganado* él de morillos y tahonas..

El servicio sanitario requiere datos sobre hospitales y baños*

El de trasportes, noticia do ferro-carriles, de ganado de tiro, de 
carros.

358. Algunas veces el reconocimiento tiene que entrar tam
bién en pormenores político,s de la Nación enemiga sobre la  
forma de gobierno, el sistema de administración, la circulación 
m ondaria, la organización interior de algunas m ilicias urba
nas ó Sociedades áe tiro.

353. Por consiguiente, en reconocimientos especiales siem 
pre ha de contarso con mapas y planos más ó menos exactos, 
libros de Geografía, itinerarios, proyectos- de obras publicas, 
Memorias, estudios anteriores, recuerdos históricos, periódicos 
y revistas científicas.

354  La aptitud del Oficial, su instrucción previa en la paz,, 
su celo por el servicio, son los que en este complicado ramo d©’ 
reconocimientos garantizan la rapidez y id  lucimiento. Ni el 
General en Jefe, ni el Jefe de Estado Mayor han de estar dando- 
o : da dia cartillas-y formularios. E l juicio y la discreción deben 
indicar cuáles son los puntos salientes, esenciales de la comi
sión que se recibe, cuál es lo nuevo y desconocido que se pre
tende exelarecer, evitando así el escollo de disertar sobre cosas 
ya olvidadas de puro conocidas.

855. Los reconocimientos se hacen á pié ó á caballo, según  
ei arma á que el Oficial pertenezca. Naturalmente' es preferible 
ei caballo por el ahorro de tiem po.y fatiga. El tiempo en cam 
paña es precioso.

Algunas veces se harán en carruaje, en wagón, singular
mente eo país enemigo, donde lo primero será disfrazarse para 
no llamar la atención. En este caso ni aun se podrán tomar, 
notas, apuntes ni medidas sino con gram recato; todo habrá:que 
confiarlo á la memoria, incluso el aspecto ó-iisonomía del ter
reno, que luego se trasladará, en bosquejo al papel.

356. En la guerra moderna están proscritos los reconocí 
m ientes que antes se llamaban ofensivos, fuertes o á viva fuer
za, siempre qne no constituyan el período preparatorio de un  
combate formal, según se explicará más adelante.

En muchos casos el reconocimiento se encomienda á un  
m. ’o Oficial bien montado, con algunos ordenanzas, que exam i
na el flanco y alas del enemigo fiado en la velocidad de su ca
ballo.

Guando el cordon avanzado enemigo hace inútiles los reco
nocimientos por pequeñas patrullas ó partidas, se envian de 
mayor fuerza para penetrar la línea. Hay que asegurar el éxito; 
pues si se fracasa, el enemigo tomará precauciones y reforzará 
el cordon.

De todos modos esto no es útil sino cuando se aprovechan 
en el acto los datos y noticias recogidas; pues al poco rato ya  
todo habrá variado/

35.7. Respecto á los reconocimientos llamados diarios, ó 
más bien de registro, observación y descubierta, encargados á- 
pequeñas partidas y patrullas, constituyen parte principal del 
servicio avanzado, tanto en estación como en marcha.

Esta materia de reconocimientos, algo confusa de suyo por 
la diversidad de aptitudes y nociones que requiere, debe ser en 
tiempo de paz objeto de perseverante estudio, para el cual 
abundan los tratados didácticos, no todos por cierto recom en
dables. Aquí sólo se insertarán como norma ó tipo los s i
guientes ejemplos.

Récoaocimienlo de una posición.

388. Como cuestioñ de método y de procédHñiento, convie
ne descomponer la posición en sus partes principales y consti
tutivas.

Frente:
Desarrollo, comparación con el efectivo de las tropas.
Relieve á dominación general.
Ferina en conjunto; recta, cóncava háeia fuera ó convexa.
Partes salientes ó entrantes, enfiladas ó cubiertas, fuertes y 

débiles: medios para reforzar éstas.
- Punto llave: -condiciones, verrt-ajas que lo determinan.

Fortificaciones;que deban emplearse.
v:..Gomn-íUcaeiojafi.$.vdantad;ra&YfiL,s^ es  dn,Jos,diferm tesTrozos 

del frente ó. primera línea entre sí, como á retaguardia, para 
Diacer llpgar j a . ^  la rpSfiiwá.-

Obstáculos: medios para salvarlos ó allanarlos. Puentes: 
pasaderas, medios de echarlos y  defenderlos.

Desembocaduras á vanguardia para contraataqué^ y  reac
ciones ofensivas.

Designación de bosques, aldeas avanzadas sobre el frente 
ó entrante.

Estudios sóbre la influencia que tengan en el valor m ilitar 
y topográfico de la posición.

Indicar los que convenga. destruir, ó conservar, ó atrin
chero,r.

Guales sirven de apoyo táctico, y  cuáles de simple abrigo. 
Cuál merece atención especial, como punto llave, como re
ducto de seguridad ó ciudade’a.

Abrigos que ofrezcan al defensor y obstáculos ai agresor, ó 
á la inversa, los setos, vallados, cercas, tapias altas, montones 
de mieses, estiércol. Brechas ó portillos que deban abrirse. 
Trabajos en general para utilizarlos.

Pequeños accidentes y depresiones: barrancos, regatas, hon
donadas.

Calidad del suelo: favorable ó no al estallido de los proyec
tiles, al rebote, al movimiento de las tropas, singularm ente de 
la artillería y caballería.

Ciase de cultivos: viñas, tierras de labor, barbechos.
Acceso y avenidas por el. frente.! Pendientes: su grado, su 

dominación. Trozos bien vistos y barridos, con fuegos cruzados, 
ó á la inversa, fox mando sectores y ángulos muertos» Medios 
de corregir estos últimos.

Encrucijadas, arroyos, depresiones con su distancia á la 
posición, y los escalones sucesivos de defensa que puedan ofre
cer al repliegue de las avanzadas. Disposición de éstas.

Contrafuertes ó espolones con gran salidal sobre el frente. 
Dirección, relieve, estructura peculiar.

Desembocaduras ó avenidas probables del enemigo contra 
el frente de la posición. Modo..de c ó r te la s  ó. entorpecerlas. Ba
terías que las barran.

Caminos y pasos que faciliten al agresor m ovim ientos de  
flanco y envolventes. Modo de oponerse. -

Los que favorezcan al defensor en contraataque, Allanarlos.
Comunicaciones en general, paralelas, oblicuas frente de 

la posición; abrigadas, descubiertanque se deban abrir ó cor
tar, ya para la retirada propia, ya para detener al enemigo más 
tiempo bajo el fuego. Desmonte y  terraplén de estos oamicos 
existentes ó improvisados.

Estudio reflexivo sobre localidades- (arboledas, caserías) 
aptas para puestos muy avanzados.ó .destacados. Razones para 
la ocupación ó demolición. Intensidad de la defensa. Espeeio 
de fortificación más adecuada.

Flancos: /
Examen de los apoyos de las alas. Razones que determinen  

la-elección.
Relieve y dominación. Enlace con el.frente. Acciou de los 

fuegos, singularmente de la artillería propia y  tam bién de la  
enemiga.

Posiciones secundarias, maniobras para contraréstar el
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ataque de fian-eos. Servicie &vaxm do especial, Reservas. 'exclu
sivas de ala.

P recauciones defensivas y  concretas en los d iferentes casos 
de servir de apoyo un  escarpe, un  bosque, un rio, un pueblo.

Conocimiento exacto d e  caminos y avenidas en dirección de 
los flancos. Cuáles han  de cortarse ó a llanarse , y  con qué m e
dios pava provecho propio y perjuicio del «Adversaré, o en moyi* 

.m iento  envolvente. F ac ilita r el juego de ios reservas, la explo
rac ión  y descubierta -de la  caballería, la. trabazón general de 
sostenes y avanzadas.

Localidades en el fianco mism o que sirvan  do apoyo, ó en 
f¿u prolongación p s ra  proteger. D istancia. Conveniencia de su 
ocupación,m  abandono, ó demolición. T ropas y recu rsos nece
s a r io s .

Espacio in terio r.
P rofundidad:.proporcional a l  fresno y ú 1c fuerza que ha  

*&3 guarnecer la  posición.
C ortaduras, obstáculos, accidentes, comunicaciones in te rio 

r e s ,  cubiertas ó«descubiertas, fáciles ó peligrosas.
A brigos n a tu ra les  ó artificiales que convengan.
P artes  que so presenten en anfiteatro, que ofrezcan , una  se

c u n d a  ó m ás líneas de defensa, con indicación de cam inos por 
donde-la a rtille ría  retroceda con seguridad y len titud .

R epliegue'fácil y ordenado, de municione*:, am bulancias vy 
trenes,

S ituaciones de reservas especiales y de 1a general de dos 
cuerpos de caballería, con abiertas comunicaciones, no sóledié- 
cia el frente do la posición, sino trasversales .y la espalda, paca 
ten e r libertad  de acción en todos sentidos.

Nudos, encrucijadas favorables.
S ituación-central y ventajosa del C uartel general y sus á e - 

pendencias;'del servicio adm inistrativo  y san itario .
^Observatorios, telégrafos, señales.

A la  espalda de la posición:
¿Tener hecho el estudio y form ado el juicio sobre la e v en 

tualidad  de uana re tirad a  para  precaver y . a ten u a r sus h ab i
tuales contratiem pos.

Posiciones sucesivas y>esoalonadas para fortalecer y  av ivar 
Inacción  de la re taguard ia  propia, y contener el ím petu  de la 
persecución enem iga, singularm ente de la caballería con a r 
tillería .

Dirección y estado de los cam inos principales. R eparaciones . 
ó  destrucciones que convengan. E studio  m uy atento  de las 
ítrasversales, por donde -el vencedor pueda rebasar de blanco, I 
^envolver y cortar. Estaciones donde se pueda tom ar ei fe rro - . 
•oarril. Disposiciones para hacerlo sin precipitación ni desorden. ■

Los reconocimientos especiales se concretan, según ios c a -  ; 
sos y  circunstancias, á ciertos objetos, accidentes y localidades, 
muyo estudio previo imponte con manifiesta preferencia, como 
■im rio, una, carre tera  ó fe r ro c a r r i l .

Kecono©imient0#d8 un rifo

,869. Lo prim ordial, atender a l objeto y curso de la  •opera
c ió n  que se proyecte. ¿Es pasar el rio en m archa ofensiva, o en. 

..retirada?.¿Es g u ardar ó defender el rio, para  que el enemigo no 
lo  pase? E l problem a en Gaña caso tiene .muy diverso pianteoc,

E n  e l,p rim ero , de resuelto  avance y ofensiva, en que se 
-quiere salvar directam ente el obstáculo que cubre al adversa
rio , e n tra  desde luego lá, idea principal ó estratégica que fija ei 
¡plinto de paso, y  á la  que .generalm ente se subord inan  los m e 
d io s  tácticos y los m ateria les-é técnicos de ejecución.

R a ra  vez pueden concillarse todos. L a táctica  prescribe u n  
e n tra n te  pronunciado p ara  tender los puentes; o rilla  que d o -  
m m e á  la  con traria ; lugar em-ésta para  cabeza de puen te ; co
m unicaciones convergentes á*la e sp a ld a ; por ¿otro lado, el a rte  
prescribe al pontonero b u sca r; en el rio c iertas condiciones d e  
an ch u ra , lecho corriente.

M i G eneral tend rá  epe ejopeer su  a rb itra je  superior en tre  
la s  exigencias del táctico  y  deidngeniero, tom ándolas; en c u e n 
ta  p a ra  la disposición d é la s  tropas, la p rep arac ió n d e  cornum - 
eaciozies, el acopio de elem entos.

¡Pasar un  rio  en re tirad a  es operación, sino m ás difícil y 
peligrosa, m ás ocasionada que¡el paso de frente á viva fuerza. 
L a  m oral siem pre está m ás quebran tada, el vigor m ás decaído. 
L a precip itación todo lo em brolla.

O rdinariam ente, an tes de echar nuevos puentes m ilita res, 
se p rocura u tilizar los perm anentes ó preexistentes para  eva
cuar po r ellos-el grueso del E jército. E l Ingeniero-atiende, pues,- 
a l reconocim iento técnico de solidez, de seguridad para los 
grandes pesos y fia velocidad de la m archa, y á la  vez á la  pre
paración de los medios m ás rápidos.de destrucción de los m is
mos puentes ó pasos.

Si la -re taguard ia  llega acosada d e  cerca, em pujada vio len
tam ente por el vencedor, el combate es inevitable: la táctica, la  
fortificación tom an el prim er lugar, singu larm en te a n  la  o rilla  
opuesta, donde busca la  salvación el perseguido. L a cabeza de 
puente es en la  o tra  el ú ltim o asilo, que al fin hay q ue aban 
donar, perdiendo quizá todo el m ateria l.

L a sim ple vigilancia, guarda  ó defensa de una línea lluvial, 
estriba  esencialm ente en la  perfecta organización del servicio 
avanzado, del espionaje, del fe r ro -c a m í, del telégrafo, de las 
señales; en la  probabilidad razonada de las hipótesis; en la 
atención á los puntos característicos é m ás indicados para  el 
paso; en d iscern ir el am ago de la  realidad ; en p riv a r a l ene
migo, recogiéndolos ó destruyéndolos, de cuantos elem entos 
puedan servirle, barcas, m aderas, cuerdas.

Enceste caso de la guarda de un rio  nunca pecará el reco
nocim iento de excesivam ente prolijo y  m inucioso. E l G eneral 
señalará  la  zona ó trozo del rio, que al punto  se d iv id h á  en 
secciones para  el estudio. Como el éxito de la  defensa depende 
de la facilidad y  rapidez ele concentración sobre el pun to  am e
nazado, bien se ve que esto sólo se logrará  con reconocim ientos 
profundos, que penetren, por decirlo así, h asta  en. las in tencio
nes del enemigo.

360. A dvertida la  variedad de caso, la  d iversidad de objeto 
que señalan la p rioridad ó la im portancia  de los datos y n o ti
cias m ás pertinentes, el reconocimiento especial de un rio h a  
de satisfacer, con más ó menos la titud , al siguiente program a:

E xtensión, en kilóm etros, del trozo que se haya de recono
cer, dirección general y principales recodos.

Descripción general de la  cuenca, ó valle, ó país por donde 
corre. E s tru c tu ra  y calidad del suelo. Cultivos, habitaciones. 
P rincipales afluentes, to rrentes, barrancos. A lturas dom inan
tes, asperezas, escarpes; cam inos de sirga, comunicaciones pa
ra lelas y trasversales. Inundaciones: terreno que cubren, m e
dios de producirlas, ó evitarlas, ó u tilizarlas.

 ̂ Indicación precisa y razonada de los puntos en que parezca 
m ás ventajosa la  construcción de puentes. A nchura, p rofundi
dad, rapidez de la corriente en estos puntos, con advertencia 
sobre las crecidas. Calidad del lecho: roca, arena, grava, fango.

O riilas y  riberas: nivel, forma, talud; si cultivadas ó p an 
tanosas, despejadas ó con cañaverales y  arboledas.

Islotes, ollas, renioliuos, cascadas, rápidos, tablas, brazos.
Presas, diques, fábricas, molinos. Canales, esclusas, obras 

de arte.
Medios de paso existentes: puentes, barcas, balsas, vados.
Provisión de m adera, cuerdas, anclas. Clase de puenteoiilos,

L&i¿.-.du.ob (le oí re un sí anclas, exu: con los recursos L eales p..* u ro- 
den construir. ' ' 1

| Navegación: ndm ero de barcos, época enqvto se interrum pe, 
conveniencia y  r a d io s  de protegerla ó im pedirla.

Posiciones» deben Tomar las tropas, singularm ente la a r
tille ría  sobes L  o riba  propia. *

. Oustácuios ó facilidades que podrá ofrecer el terreno á las 
prim eras A repas que p isen  la eacmig-% ó á la construcción rá 
pida de una 'cabeza  do puente.

C ro q u is‘y traza de estas posiciones y fortificarlo íes. Cálculo 
de ja s  urovas n e c e s e r  i as, de los obreros anxili ¡res. de los m a
teriales. y  maga jes de requisición.

Recoiiocim /enta de r u s  cm reteso.

36L  Dirección. P untos im portantes que enlaza; país que 
a tra v ie sa . T raza  en  general, recodos; qué partes ca desm onte y 
en terrap lén . A nchura. Calidad del firme; A so cucharea* m e
d io s de rem ediarlo. R am pas y pendientes; A requieren aum ento  
de ganado para-ci tiro. Cunetas, árboles, netos, bardas, -cercas, 
v e n ta s , p a rad as-d e  postas. Cultivos adyacentes. Camines p a ra 
lelos, ó próxim am ente en la m ism a dirección. Sondas, atajos. 
R íos, a rro y o s . ¿Puentes, barcos, vados. Puntos doudv pueda 
c o rta rse .

R ecoaocindeutevle un fe ir r -c a rr i! .

g36%. Objeto- de la operación en proyecto. E xtensión  y d irec
ción del trozo  que se reconozca. Puntos extrem os, h a lle s  ó ca
ñadas que corten el principal por donan corre Ja vía ¿ rrea . A l
tu ras . R íos y  a rro y o s, carreteras paralelas ó trasversa les . 
R ecursos d e le  comarca.

Vía: su anchura; si es sencilla ó doble. R am pas ¿y pendien
tes: su a lte rn a tiv a  m uy .frecuente dificulta le 'explotación. 
C urvas, cruces, empalmes, pasos á nivel. D istancia entre las 
estaciones m uy necesaria m ara arreglan el in tervalo  en tre  los 

Arenes. Ganga que puedenx-ufrir las barras; íbrm a.y  calidad de 
•estas. Perfiinqeneral. Túneles: longitud, anchura . ¿Reconocerlos 
xión cautela, asegurándose de las dos bocas. Perfil m áxim o fie 
-■•carga. Desmontes y terraplenes. Viaductos. Puentes.

Estacio.nesq situación, topográfica; medios de ^defenderlas y 
fortificarlas. Vias, m uelles, almacenes, tinglados^grúao fijas y 
móviles, plataform as g ira to rias, habitaciones de empleados, t a 
lleres^ telégrafos, depósitos de carbón, de agua,.pozos, bombas. 
M aterial m óvil: wagones, irucks,locom otoras.

A dm inistración: empleados en los diferentes -ramos. Orden 
y  repartición  del servicio.

Según el reconocimiento sea para  ocupar,fiofender, d estru ir 
ó reparar la lín ea , el reconocim iento se acen tuará  sobre los 
extrem os m ás im portantes.

CAPÍTULO X IX .
Convoyes.

363. Un Ejército  no puede llevar consigo todos los elem en
tos que hákfie necesitar en el trascurso  de las operaciones.

Las grandes reservas de m uniciones, las subsistencias, los 
trenes de sitio y de puentes, los equipajes, y  todo lo que se 
com prende.bajo el nom bre la tino .de  im pedim enta, y  no es de 
absoluta é inm ediata necesidad en el combate* form an grandes 
colum nas fie m ateria l que m archan  detrás de las fuerzas com
batientes, á  d istancias calculadas para  poder, proveerlas con 
rapidez de lo que exijan, y á la  vez sin entorpecer sus m ovi
m ientos.

E stas colum nas c ircu lan  sin  in terrupc ión  detrás del E jé rc i
to, m anteniéndolo en continua relación con la  base y puntos 
de depósito por donde ha  de recib ir todo lo necesario y  evacuar 

¡ lo que le embarace, enferm os, heridos, prisioneros, m ate ria l 
: cogido al enem igo/ i; x"

864. Tales conducciones y trasportes, que en tran  en el c ír
culo de acción de la  inspección genera l de com unicaciones y  

: depósitos, tienen en tiem po de guerra  capital im portancia,
; porque de su segura y oportuna llegada puede/dépender la  con
servación del Ejército, y á veces hasta  el éxito de las opera
ciones.

Su-organización y preparación corresponden á las A u to ri- 
| dades m ilitares, Inspectores y C om andantes de etapa, subord i- 
í nados a i Inspector general antes citado; y aunque no sea posi

ble dar regias para todos los casos que puedan o c u rr ir , y 
h ay a , como siempre, que proceder según las e ir cunta ocias, en 
•general se deberán  tener en cuenta las siguientes in s tru c 
ciones.

365. Se com prende bajo el nom bre de convoy toda opera -  
eáon de guerra  que tenga por objeto conducir municiones, v i-

.. veres, m aterial, arm am ento, equipo, vestuario , enfermos, heri
dos y prisioneros dentro del teatro  de operaciones.

F u era  de este, ó en tiempo de paz, dichas conducciones no 
constituyen  propiam ente convoy, sino mero trasporte  ó con
ducta.

366. E n algunas ocasiones, por ejemplo, en el socorro de 
una plaza sitiada ó bloqueada, tom ará parte  en la  conducción 
de un  convoy una gran  fracción ó la to talidad  del. E jército; 
pero estos casos, que en tran  en la esfera de las grandes opera
ciones, son poco frecuentes, bastando de ordinario  asignar al 
convoy un destacam ento ó escolta especial destinada á su a rre 
glo, orden, custodia y  defensa.

367. La fuerza y la  composición de esta escolta depende de 
la clase é ’im portancia  del convoy; del riesgo presum ible; de 
la  extensión del trayecto  y de las condiciones del terreno  que 
ha  de atravesar.

E n  particu lar esta  ú ltim a circunstancia determ inará la p ro
porción en que deba e n tra r la  caballería; bien entendido que 
ésta nunca ha de tener por objeto perseguir ó a rro lla r al ene
migo, sino prevenir y  v ig ilar en descubierta y flanqueo.

Conviene agregar á  la escolta una sección de ingenieros, y 
en su defecto de soldados ó paisanos gon útiles para  a llanar 
los obstáculos que puedan encontrarse en el camino, y tam bién 
levan tar otros cuando la defensa lo requiera.

368. Ei m ando de la escolta de un convoy debe recaer en 
un Oficial ó Jefe acreditado por su tino, valor y experiencia.

Como Jefe del convoy y único responsable ele él, tendrá  
plena autoridad, no sólo sobre todas las fuerzas de todas arm as 
que lo compongan, sino sobre los individuos civiles y m ilitares 
que se le agreguen; y aunque e-fire los últim os hubiera alguno 
de m ayor graduación ó autoridad, ninguno podrá ejercerla, á 
no ser que el Jefe que hoya dispuesto el convoy hubiere preve
nido el caso. Si du ran te  el servicio falleciere ó se inu tilizare  
para  el mando el Jefe del convoy, lo tom ará el m ás ca rac te ri
zado de los que estén presentes.

369. La autoridad que disponga el convoy debe dar á su 
Jefe instrucciones detalladas, y por escrito, sobre la situación 
y fuerza del enemigo, im portancia re la tiva de los objetos que 
se le confian, condiciones del terreno  y reglas generales á que 
debe a ju s ta r su conducta.

Por su parte dicho Jefe procurará  com probar y completar 
las noticias que m ás in teresan  á su seguridad, in terrogando á 
las A utoridades de los pueblos y á los habitantes, destacando 
p a rtid as , llevando guías prácticos, procurándose confidencias 
seguras, tomando todas las precauciones que le sugiera su celo 
y  concentrando todo el esfu erzo de su voluntad  y de su ingenio

para s:.lx  airoso do su encargo, cuya responsabilidad no piuuie 
declinar Sobre nadie.

37lh En todo caso, para cviiar mi /> , complicaciones y com- 
potencias de mando que redundan h» ,cv en pe ••juicio d é la  
operación, !a A uiorinad m ilitar que ri. y  > «ga el convoy fijará 
cA ram enie quién es el Jefe que ha de mm ¡dorarse como único 
responsable.

37i.̂  Si cu convoy es de pólvora-, m uniciones, pertrechos ó 
m aterial correspondiente á A rtillería ó Ingenieros, p -i lo co
m ún recuera n  mando ex Oficiales de estos cuerpos; pero aun
que asi no sea, el Comandante, en cuanto lo eonfiih re  oportu
no, podrá consultar ei parece? hieuUativo de aquello - respecto 
á las disposiciones de m archa, Ja oportunidad do los altos, el 
mecmydsnm de aparear, medios de defensa y a trinchera.m iento,

37V.. La organización de un convoy, la reunión do los ele
mentos de t rasporte: necesarios, la preparación, empaque y c a r-  
gam ónto oe ios chatos, corre á cargo de la Autoridad m ilita r 
que lo urspoue. la.cual, previa la venia ¿el Inspector general de 
eom un Daciones y depósitos, da las órdenes oportunnsxd Oonú- 
serio  de traspones, á los Jetos de depósitos, á lo s de lo , parques 
fie Artáf leria é L genieros y áe-uamas corresponda en lo loca irte 
ú  sus Ttospecüvos institu tos.

373. Por lo com ún, el Jefe del convoy sólo se In rá  cargo fie 
fil en cm espontltondo á los oficiales de A dm inhtrueíon 
el deamipc.noDe las funciones de encargados de efectos ó con
ductores, previa ia envega detallada con la fm-malicad y do
cum entación rcglam en/arias.

877. Pare precaverse en io posible do has contrariedades, 
obstáculos y asechanzas que pudiera p iv p a rir ei enemigo, con
v end rá  reservar con cuidado el dio y hará, c h a la d a  nara la 
m archa do un convoy, y  anticiparla síem nre ó lo que el público 
haya conjeturado.

7375. Todo convoy algo considerable dclu  dividirse, para 
m ay o r orden y comodidad de la m archa, en grandes trozos ó 
secciones, con in tervalos suficientes para que no sufran emba
razos recíprocos por lo.s pequeños accidentes del camino, pero 
no tan  grandes que prolonguen exageradam ente la columna..

Estos trozos, que no deben exceder de 100 carros, se gubdi
viden tam bién en secciones de objetos y medios de trasporte  
análogos, para facilitar la vigilancia y ‘div id ir A trabajo: en - 
eargaiHumíe cada una de ellas a un Oficial ó sargento con el. 
núm ero <do soldados necesarios para <1 cuida fiy custodia y 
vigilancia do los £0 ó S i carros que la forman.

E n tre  cada dos de estas puede dejarse un intervalo do 
o Zb metí(us, y el doble entre los grandes \ ia>zn'U une irá  cada 
uno á cargo de un Jefe ú Oficial.

376. E l Jefe del convoy determ inará la d istribución que haya 
de hacerse de los electos, y el orden cu que deben m archar, en. 
v ista  de las circunstancias variables en cada caso; procurando 
que los más im portantes y preciosos vayan mejor custodiados 
y  en el pun to  inénos accesible al enemigo.

P or lo común, cuando el tiempo aprem ia, ss llevan delante 
las municiones, arm am ento  y metálico; luc. o los víveres, y 
detrás el vestuario, m aterial y pertrechos.

Los carruajes con Oficiales y fam ilias, los equipajes y ba
gajes, las acém ilas de cantineros y vivanderos form arán la eo’m 
del convoy; y los carros y anim ales de respeto, que siem pre 
convendrá llevar en proporción adecuada al estado del cam ine 
y su extensión, podran ir en parte  al final de cada trozo, y e. 
la  cola del convoy los restan tes.

377. E l Jefe del convoy organ izará  y d is trib u irá  su escolta 
según le aconseje su pericia y le prescríban las circunstancias.

Por regla general form ará una vanguardia, encargada de 
proteger por el fren te  la  m archa, de reconocer y explorar el 
camino, habilitando  los malos pasos; una re taguard ia  para  cu 
b rir por la espalda el convoy, recocer los enferm os y despea
dos, é im pedir detenciones, desórdenes y rezagos.

E l g rupo propiam ente encargado del orden y  vigilancia de 
los carros y bagajes se d isem inaráen tre  ellos, d istribuido á r a 
zón de uno ó dos soldados p o re u ia  carro. E) grueso-ó fuerte 
rpserva, com puesta de la  m itad  ó del tercio do la fuerza to ta1 
m archará, según los casos, á la cabeza, á la  cola ó en los flan
cos, siempre en la mano del Jefe, para destacar pun tas ó pa rti
das de reconocimiento ó flanqueo y ocupar posiciones ó pasos 
peligrosos m ien tras desfile, ei convoy,

378. La vanguardia deberá llevarla  mayor parte  de (a c a 
ballería de la rsoolla, como ínerza mus propia para el servicie 
avanzado de seguridad y exploración; y ki. sección de Ingenie
ros ó frubíjjudmv4 para, ab an ar los obstáculos v haM fitar lev 
malos pasos.

Romperá le, m archa con anticipación suficiente y calculado 
para que el convoy no sufra retardos ni tropiezos o o d  cam i
no, avanzando a la conveniente di si aneia para reconocer los 
lugares ha b lin d a , los Rosque?, las a ltu ras antes de la  llegada 
de aquel, pero conservando siempre comunicación y enlace 
con el Jefe por medio de ordenanzas y patru llas do caballería, 
tan to  para trasm itirle  sus observaciones, inform es y noticias 
de in terés, como para recibir nuevas órdenes.

3í9. Cuando se receló la  aparición dol enemigo por el fren
te, la vanguard ia , oportunam ente reforzada si conviene, redo
b lará  la vigilancia, observando y reconociendo todas las aven i
das por donde pudiera presentarse, y  ocupando Jos desfiladeros 
y puntos peligrosos hasta que todo el convoy haya pasado, á no 
ser que el Jefe disponga que sean relevadas por o tras fuerzas 
del grueso, para que sigan aquellas desempeñando su. servicio 
avanzado.

380. L a retaguard ia  proveerá á Ja v ig ilancia  y seguridad 
de la espalda, bajo principios análogos, luarehaiRm a la d is tan 
cia i ov verdea te de la colum na y cu rol&cion continua con ella.

^Cuando se terna la persecución tenaz del enemigo, conven
drá darle la tuerza, necesaria para  resistir al prim er empuje, y 
do tarla  ue elem entos para volar puentes, hacer cortadura© v 
oponer lodo género de obstáculos.

381. De todos modos, como el principal peligro de un convoy 
está  en ios flancos, el Jefe debe desplegar gran actividad y vigi
lancia, empleando de continuo la reserva en parte ó en su to ta 
lidad^ piara cubrir la m archa del convoy, disponiendo flanqueos 
m andados por Oficiales conocedores del terreno ó con guías 
prácticos, aaclantandose cuando convenga y ocupando, posicio
nes antes que llegue la cabeza.

3S£.^ D urante la  m archa del con voy es regía táctica y dea -  
p lin aria  que no se altere ei orden establecido, que cada cual 
a tienda á sa  deber, que no se alargue demasiado la eolumnc ni 
m ucho menos se rom pa su continuidad.

383. E n general convendrá acelerar la m archa todo lo que 
sea compatible con el buen orden y arreglo, según los elemen
tos de trasporte de que se componga el convoy, y reducir la 
extensión de éste haciendo m archar jo s  carros en dos hileras 
siem pre que lo perm ita la anchura del camino.

384. No se perm itirá que clases y soldados sueltos se 
súban  en los carros ni pongan cu olios su mochila ó fusil; obli
gando éstos por su parte  á los carreteros, m uleteros y conduc
tores (que deberán tam bién ir á pie en ei sitio que acostum 
bren), á que m archen unidos, sin perm itirles los altos y deten
ciones vo lun tarias á  que están habituados.

385. Si el convoy es de pólvora ó m aterias inflam ables, de
berán tom arse du ran te  ja  m archa cuantas precauciones dicte M
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prudencia  m ás  ex tre m a d a ,  en la  in te ligencia  q u :  1 v b ;  cu i
dados se rán  pocos p a ra  p reven ir  u n a  desgracia.

No se p e rm i t i r á  entonces une los car ros  sa lg a n  ctm paso, 
que se coloque en ellos n a d a  ex trañ o  a  su  carga,  que  fum o n i n 
g ú n  Ind iv iduo  n i  soldadu de la escolta, ev itando  s iem p re  que 
sea posible a t r a v esa r  pu- nobkdos,  y tom  ndo en caso de abso 
l u t a  nrccis ion  m dulas previsoras,  corno hacer  a p a g a r
próviaiueiFc  h a  fue-os ib  las f rag u as  h e r re r í a s  y  t a lk  res, c e r 
ra*  Us tiende-,  despejar de t r a a s e u n n s  y  ^eynr lea callea 

~3S6. Si a l - u n  carro  -< v u e l a ,  rom po ó descompone, se „ a -  
¿ rá  eu el acto (leí cam ino p a -a  no e n to rp ic c r  ht m arch a  de 

L  ̂ que le a g ü e n ,  cim nulo con i i  uo  orden anca m on tad o  para  
i ihe? lo que c -m v e .^ a   ̂ el n u m e ro  de m d i \  i d m e  iu* rostir i \ 

•para a y u d a r  el rem ed io  ael  percance.
Conseguido esto el car ro  c m tu m  i r  * la m arc h a ,  m lc rm la ii  

cmse en a  p a u lo  que le coja su h a b 1 L a c i o s i n  t r a t a r  do ítt- 
c j r p o r a r s '  a l ; u ipo  que p é n e  nace l a u t a  que se le onleiuq p m i  
Si no a d m i te  compon ura ó ni reglo en breve tiempo, ^e rrj«ar-< 
í r á  su cu-gn i i i b u  los d u n a s ,  r e fo r ja n d o  con su g u in d o  lo^ 
íleos m ás  débiles c o n m in a n d o  con las penrn tu ib severas al 
c a r re te ro  S a n i e r o  que r e p i u n e  «fi acomodo ti i la parí r qna le 
co rresponda .

387. C u a n d o  u n  i ernvuy e n t c e n t r e  en su mai  i b a  a lgu na  
n o l u o m a  de t ropas ,  le dejara lili re el p iso, de te Huméese A el 
c am i n o  no pe rm ite  ht m ar c h a  si um i t a  iüai de amibas eeluutnay,  

E n  cu ñera 1, cnt iq ooa e¡ ni \ napes de vuelta e ncont rada ,  el 
n e se d h i g c  a* t r a b o  de o¡n race nms lieuc p r m  di ucn* tab re  
e ¡ir* regresa ,  y el de u i nu nmi um  y p« rí rechín aulire el de \ í- 
' : 'S y ('qui|'i»¡( u

'•b. Pa ra  alm.Oifu* los p neldos, b u f t u m ,  di G L u d e m  y 
[i utos poli™rusos m tm in rá r t  por la v anguard i a,  h i r jqucm  y 
ü" uás b u  ’m  de la escolla las preunrel imes opor t uu  u;  clete- 
n mt i h t  e d  e i»! i vm y 1 1 o a n v ce s n r i o, sin a a e n«t u i vi r s e cu ellos 
li n na luí herios rn» m u  'Jo  p ro l i jam en te  y ocupar  e i i u l m s  po
ne mius  (jiu pudieran  conveni r  para  üs t guvar  su nntn ínn 

389, I'mimliii i 1 convoy sea m u j  largo,  y Ja 1‘m r  a o [a pro-  
x  un i miad del en .m ig o  haga  m u y  p di-roso* c i paso por c ier tos 
]i míen» e o i i wi i thá  dividi r lo rrn tro mis q m  m a ú l e n  con sejiu- 
lU ^nn  y á m u  n meaos  dis tancia,  para  no en m p r o m e t e d  i en 

aso Oí ío a U v e ,  y pro teger  m as  plica miento culi la m ay or  
aar t^ de la c  udta  cada  t rn  o ;  \o) \ ¡endo ó reunimi  éstos dos-  
pues  de salvado el tundió peligrosm.

ddO. L a  m a rc h a  de un convoy deberá  tm jeu ro c  ,u T i n  raí ío 
é 'u s b u c r i o n c s  recib idas do la Inspección cene  ral  de eu inun i-  

le ion ts  y depósitos; y d en tro  de estas á fas reg las  ge a m a le s  
ti . a't. 2.°, aplicable-, a  toda co lum na en m archa?

30 L Por lo común, á cada hora  se l ia rá  un al * o do a lgunos  
<c* i oíos p m a  que el convoy se rehaga ,  y el gan ad o  y la gen te  
o 1 uesahoguen .  A m itad  de jo rn ad a ,  con preferencia  *A Í...S h o -  
. a -  cíe pienso, se dmvt un descanso m ay o r  y  sufic iente  p a ra q im  
tí: ganado  b.’bii y c u n a ,  y se re fresque  y descanse 'a  t ropa- no 
debiendo considera rse  este t iem po como p e r d i d o ,  ,,un en lo ,  
casos do m ay o r  p re m u ra ,  porque  faci li ta  y ab rev ia  la s e g u n d a  
pacto do la jo rn ad a ,  que de o tro  modo se r ia  m á s  penosa.

Estos a ltos deben hacerse  en te r reno  y si t io  adecuados ,  bien 
re g is trad o s  a n te s  y reconocidos, y bajo la protección de la  v a n 
gua rd ia ,  r e ta g u a rd ia  y flanqueos p rev iam en te  establecidos pa ra  
velar  por la  se g u r id ad  y descanso  del grueso, a u n q u e  se s u 
ponga  m u y  le jano  el enemigo.

393. N u n c a  debe d e sa ta la ja rse  el g anado ,  y  se e v i t a rá  t a m 
b ién  el d e s e n g a n c h a r lo s  t iros ,  dando  a g u a  con los calderos del 
uso co m ú n  de los ca r re te ro s ,  con p re fe renc ia  á  m e te r  ei g a n ad o  
e a  el rio, a r ro y o  ó acequia ,  donde  adqu ie re  a re s t in e s  y  su f re  el 
h e r ra je  desperfectos; y el pienso en  los m o rra le s  de pienso, si 
u , x?"puede p ro c u ra r  m ay o r  comodidad.

393." Al íin de la jo rn a d a  se b u sca rá  un  l u g a r  donde  pueda  
a p a rea rse  el convoy cóm odam ente ,  p recav ido  del  incendio  y  del 
asaque  franco  ó cau te loso  del enem igo; en s i t io  seco, p ró x im o  
á  corrien te  de agua ,  cerrado,-s i  es posible,  y  en  todo caso en 
condiciones favorab les  p a ra  la  defensa, prefir iendo ios despo
blados, sobre  todo si el país es enem igo ó poco afecto.

304. E n  c ircu n s tan c ias  o rd in a r ia s  se a p a rc a rá  el convoy  
a l in ean d o  ios car ros  en filas con pequeños in te rv a lo s  ó to cán 
dose los ejes, puestas  las  lanzas  en la  m is m a  dirección, de jan d o  
d is tan c ia  sufic iente  e n t r e  las  filas y a n c h a s  calles p a r a  que  los 
t.vos c ircu len  l ib rem en te  y se e n g an c h en  con h o lg u ra  y p res teza ,  
v  Pero  si h a y  recelo de que el convoy pueda  ser  a tacado ,  se 

c o n ce n tra rá  el" pa rq u e  todo lo posible, fo rm an d o  los carros  en  
- ¿ a d r o  con  la s  zagas  a l  ex te r io r  y el g an ad o  en el cen tro .

391). P a r a  p e rnoctar  en campo, can tó n  ó vis'ae, se t e n d r á n  
p re sen te s  las  p revenciones gen era le s  del t í tu lo  3 ; \  que á esto 
,v? .v fe re ;  cu idando  de no encender m ás  fuegos q u c to s a n s o lu -  
t m ente  necesario?, y  éstos á  so tav en to  del convoy, lejos s i e m 
p re  de los carros  en que v aya  pó lvora ,  municione-;  ó m iner ías  
inf lam ables .

Al e m p ren d er  di nuevo  ki m a r c h a , no se debe a ta la ja r  n i  
n m anchal '  con d em a s iad a  antic ipación,  s ino  ev ia  I;*o7o del 
o ni voy k  m edida  que le toque  ponerse en camino,

■gigj La rseo 't réde  un  convoy debe ten e r  por ujiícm objeto 
, o-cirio ¡ii ia i di * n 1 pun íu  que  si le ha designado rub r ico  rio y 
' deudo marel] u peri i Mutand i r jemnia giie -en cosible 

. 1 e ;é n eu tro  emi el enemigo, y lililí í/tiidose cu eaoi  Píre oso á 
ab r irse  paso conten iéndole  ó ah u y en tán d o le ,  sin dejars í  l levar 
o ' L  vpu'1 •'íitisfaecinn de batir le  cas t iga r le  ó he mide p r is io -

39 7. El le  fe de m . coil Vi e ti - ie ei e l  m- d ■ i r  o’ íuíi  su 
x  apa h da la res is ten  - a de que mu su >eept’.í e t; é  nejar sierti- 
p r^ b ie u  pucvte el l icuor di las a rm a s ;  i j r ai in¡s¡eo ' iom po 
fj-qn. cnnsídctíar q U ‘ tr íV S b *s i 11 dio - - m l íe t ti x  ei i t n Ue r o n -  
n ^ o j ' r  el fin y ésto n-a o tro  que la lie[gdri p ron ta  ; fldiz á su  
fiestrno.

H\anuo no-m  nneda eon iín im r  la m are l ia  en la av ce e i in i  
u _r; m lleva ^ino it -o-®te de gratules sncníie in- ,  s,a;c, ponLeriblo 
* - , ,n / >y oí a í mi mi o, d e -e  'túndase por el l la r ro  y  ja n t ícn- 

m -e en saívú ó r e tm e e d ie n rb » en busca d*‘ apoyo y refugio,
em h a rg 's  no conviene th-jur-e d o m in a r  cierna-iralo por 

f tem or  de u n  combate,  que será p ree im , un sób* acep tar  en
0 escories l imi tá nd ose  á la di fe así  va sino ha s t a  ernr cí. v*lo en 
, «as ' ornando la inic iat iva,  y acom etiendo  r e d ic h a   ̂ nigoi-osa- 

ni ce fe ai  enemigo.
En e s h 1- í ica^em  erít i  vk y fizaiajS’j L o  fu em im b ^  en la 

^ e r rc ^ la  v ac ; I? <dou t s  íuíiest-f. E l  Jefe d ’E c  J a r  ¡ííg '-  do 
" sercnidm l y reso lueion .

"’f l í . L a  pvhurnM con d icio a de evi to  cu l a u e A  t -c de un  ron-  
n jv  m  que la  c  /'olla no se \e % so rp ren u id a :  y Ja u a g  utrdiü no 
m í ; ,t-he advi H l  ó t i empo la presenc ia  deí í-mutdg",  • ir. > c c n-  

. 3i t.' d i s t r ae r  4 ésl t  mién t raa  el g r v e -o  se pr * »»r i , mina su 
T£L  ]j  5 J‘s n r' - L m á c s  noce so rías.

Eu eu am  u a  be lo ím tenida  k*í i n f a i L i t ,  i | >t n x iy  
r  c e r r a r  has dista m ía s  y e ju ^ ln t r a  lodo n» p < • Ide, i ltn t-  
. b r d o s s  lucro del cam po  Je A n c ^ 'm  o aligmas o j  < i na «o para
g u n a  p m L ío u  m a s  ffi j r a b 'c ,  o de^h 1 i* a n a - ’g iJo  ñor
r b p í '  de la cst 'P ía  uiíón^am el gr  con i. nc u ,rix  iza al 
en. e migo,

o h 1 i i l t M O, t n t  MM 1 I t \  I  ̂ )[ ■ ii
' ” -. vm*i]i b do c rn: . uní td. , ni- le,O d L  - x  m se
1 en 'mmtmiquen, (vis^iyauilo • m - n.bl.m - 4 ¿ c ' .Mfen

huir, pro lloran palabras rapaces de infundir desaliento, ó falta
sen do cualquier modo al urden y n la obt tliencia.

899.  E l  Jefe obl i ga do  n a c e p t a r  un combate procurará m an
tener al e n e m i g o  a d i s ta nc ia ,  por  mt dio d t  tiradores, m iéntras 
c o n t i n ú a  lu nnvvha el convo y,  si  es  posible, ó m iéntras se es- 
l a b l e e t  en bu e n o s  conJieiones de  defensa ,  sin caer nunca, en 
caso favorable ,  en h  tentación, qut p o d r í a  costarle cara, de 
p e r s e g u i r  ni enemigo.

P t r o  si no es posib le  ewku* el pel igro ,  si la suerte de las 
a n u a s  «s contra ida, u si la s u p e r i o r i d a d  del vencedor hace im
posible la lu c h a  al  doseuhmrto en otras condiciones, tendrá 

I que retirarsi al a l ingo  m a t e r i a l  fiel t o n v o y ,  formando con él 
n n a t r i  ne he r a  mié ut o, ó m á s  neo píamente una barricada, detrás 
ilo la que  pueda  continuar erni vi gor  la defensa.

No s i e mp r e  s i r u  fácil  t o m a r  el cuadro ó círculo, y la b a rri
cada se r e d u c i r á  por  lo común n turrar la distancia y apiñar 
los c a r r o s  sobre rl  m i s m o  camino, volviendo el ganado para 
que  que de  d cubi er to .

k A  Si ñ pesar  dt  esto el anémico lk vase lo mejor de la pe
lee, debe  i n t e n t a r  el Je fe  salvar si es posible, una parte del 
convoy,  prefer» n tenun ti el metálico y municiones.

En Un, bü la defensa ts  m atorialm inte imposible de prolon
gar, sí no qtuda esperanza de socorro ni probabilidad de sa l
vación I una ve" satisfecho el honor de las armas y la respon
sabilidad del Jpfc), antes que entregar el convoy al enemigo le 
pondrá fuego, sacrillcando el ganado y cuidando entonces sólo 
de salvar su tropa abriéndose paso a través del vencedor.

101. Lúa ndo se intenta atacar un convoy, es preciso adqui
rir previamente informes exactos acerca de su composición, ór- 
dt ii de marcha y fuerza que lleva de escolta.

Los momentos y lugares mas favorables para el ataque son: ¡ 
la entrada y salida de los desfiladeros y pueblos; el paso de los 
puentes, vados, barrancos ó cañadas a ■'gestas* los recodos del 
c a m i n o  y los puntos que presentan más dificultades para la 
marcha; los altos y descansos y principalmente los momentos 
en que st está dando agua al ganado,

1113. El ataque debe sei siempre súbito impetuoso, por sor
presa y si es posible sobre diferentes puntos á la  vez, recha
zando los exploradores arrojándose sobre la escolta sin .darle 
tiempo para prepararse, sembrando el desorden y procurando 
envolver el convoy.

El mayor esfuerzo del ataqu^ ha de dirigirse sobre el cen
tro, con objeto de desordenar y corlar, y sobre los carros que 
conduzcan los efectos de que más interese apoderarse.

Si un trozo del convoy se aleja coq intención de salvarse, 
so lo percigue con tenacidad por una parto de las fuerzas ag re
soras, en la previsión do que sea el más importante; pero una 
vez conseguido el objeto principal, que es apoderarse del con
voy, no debe formarse gran empeño en impedir la fuga de la 
escolta.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Saldaña, de 

tercera clase, con fianza de 8.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por consurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regia 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 87 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta. ‘ ,

Madrid 7 de Enero de 1882.=EÍ Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Moguer, de 
cuarta clase, con ñanza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta  Dirección general, dentro del preciso térm ino de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta  convocatoria en la Gaceta.

Madrid 7 de Enero de 1888.==E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Coria, de 
cuarta clase, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre • los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 8.a 
del 283 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 87 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales,. contados desde el siguiente al de la publicación’de 
esta convocatoria en la Gaceta. ■

Madrid 7 de Enero de 1888.=El Director general, Feliciano 
II. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ilinojosa, 
de cu a rta  clase, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto 
de 27 de Junio ele 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al delapublieacion .de 
esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 7 de Enero de 1882.=E1 Director general, Feliciano 
Ib de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de V illam artin 
de Valdeorras, de cuarta clase, con fianza de 4.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- 
pohenria y regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
. sia convocatoria en la Gaceta.

Madrid 7 de Enero de Í882.=*E1 Director general, Feliciano 
Ib de A refiano,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D. Francisco Rodríguez y Fernandez, Comandante  gradua
do, Teniente y Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de la Habana, núm. 6.

Habiendo desaparecido en la acción de guerra celebrada 
contra el enemigo el día 23 de Setiembre del año a  1873 e.n el 
arroyo denominado de San Antonio, jurisdicción de H olgain , 
los Oficiales, clases é individuos de tropa del primer ba ta llón  
del expresado regimiento de la Habana que figuran en la r e 
lación que se acompaña á este edicto, á quienes se le formó expe^ 
diente para averiguar lo ocurrido en dicha acción, y siendo de 
justicia saber esta Fiscalía su últim a situación; y usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas á los Oficia^ 
les del Ejército, por el presente edicto manifiesten los referidos* 
individuos á las oficinas de este regimiento, que se encuentran, 
en esta plaza, el punto de su residencia, ó bien sea por los Bo~ 
letines de las provincias á que pertenecen los interesados, se
ñalándoles esta capital, donde deben dar cuenta dentro del té r
mino de 30 clias, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto.

Holguin 30 de Setiembre de 1881.—E1 Comandante, Te
niente Fiscal, Francisco Rodríguez.=Sigue una rúbrica.

Relación del Sr. Oficial, clases i  individuos de tropa que asistie
ron d la acción de guerra en 26 de Setiernbre de 1873 á  las 
órdenes del Sr. Teniente Coronel D. Angel Gomez y desapare
cieron en la misma.
El Alférez D. Amado Calvo Alturo, natural de Zaragoza, 

baja el 3’i Octubre 1873.
El sargento primero Ignacio Nogueras Vicenron, natural de 

Madrid, el 30 Noviembre 1873.
El cabo primero José Satotaya Satotaya, natural de Cuart, 

provincia de Castellón, el 31 Octubre 1873.
El cabo segundo Raimundo Ruiz González, natural de V i- 

llafrechos, provincia de Valladolid, el 31 Octubre 1873.
El soldado José Heredia Cortes, natural de Granada, el 30 

Noviembre 1873.
El soldado Angel Malvido González, natural de Allaves* 

provincia de Orense, el 30 Noviembre 1878.
El soldado Joaquín Casañero Navarro, natural de Penal va, 

provincia de Murcia, el 30 Noviembre 1873.
El soldado Francisco Belanga Marin, natu ra l de Alcalá del 

Valle, provincia de Cádiz, el 30 Setiembre 1873.
El soldado Antonio Ortega Perez, natural de Mataron, pro

vincia de Soria, el 80 Setiembre 1873.
El soldado Pascual Regla Bernal, natural de Valduja, pro

vincia de Castellón, el 30 Setiembre 1873.
• El soldado Agustín Samger Francés, natu ra l de Bañeras, 

provincia de Alicante, el 30 Noviembre 1873.
El soldado Lico Zamora Alarcon, natu ra l de Casasimiano. 

provincia de Cuenca, el 30 Noviembre 1873.
Ei soldado Francisco Pí Salazar, natural de Rubí, provincia, 

de Barcelona, el 30 Noviembre 1873.
Ei soldado José Muñoz Fábregas, natural de Alcira, provin

cia de Valencia, el 30 Noviembre 1873.
El soldado Cristóbal Romero Muñoz, natu ra l de Colmenar,, 

provincia de Málaga, el 30 Noviembre 1873.
El soldado Pablo Tables Cas-casó,, natu ra l de Barcelona, el 30’ 

Noviembre 1873. *
El soldado José Martínez Martínez, natural do Santiago, 

provincia de la Cor uña, el 30 Noviembre 1878.
El soldado Félix Salgado Gil Perez, natural de Nieva, pro

vincia de Segovia, el 30 Noviembre 1873.
Ei soldado Jesús Pardo Vázquez, n a tu ra l de Santiago, pro

vincia de la Coruña, el 30 Noviembre 1873.
El soldado Miguel Mesa González, natural de Cáceres, el 30 

Noviembre 1873.
El soldado Juan Villagrasa Boñ, natural de Montañejo, pro

vincia de Castellón, el 30 Noviembre. 1878.
El soldado Francisco Romero Castillo, natural de Barbo- 

nero, provincia de Huelva, el 30 Noviembre 1873.
El soldado Juan Siñon Abril, natural de San Ginés, provin

cia de Barcelona, el 31 Octubre 1873.
El soldado Lorenzo Aldea Dueñas, natural de Aguilera, pro

vincia de Burgos, el 30 Setiembre 1873.
El soldado Juan de la Cruz Almagro, natural de Granada, 

•el 31 Octubre 1873.
El soldado Andrés Martorell Eorigó, natural de Palma de 

Mallorca, el 31 Octubre 1873. *
El soldado Juan Pedrelo Alejo, natural de Gamonfé, pro

vincia de Zamora, el 31 Octubre 1873.
El soldado Marcial Roldan Hayo, natural de Santa María 

de Gíngora, provincia de Sorda, el 31 Octubre 1873.
El soldado José Gómez Rodríguez, natu ra l de Santa María, 

provincia de la Coruña, ei 81 Octubre 1873.
El cabo segundo Luis Perez Asestiquieto, natu ra l de V ena- 

yo, provincia de la Coruña, el 31 Octubre 1873.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g en era l de la Deuda pública.
En expediente núm. 5.882 del sétimo Negociado de la Sec

ción 1.a de esta Dirección general se ha acordado publicar el 
extravío de las carpetas-resguardo números 2.158 y 2.159, de 
la lámina del 5 por ICO no negociable, núm. 17.807, expedida á 
favor de la capellanía fundada en la  parroquial de la villa de 
la Torre de Estéban Hambren por Luis Carrillo de Almogue- 
ra, á fin de que la persona en cuyo poderse hallen las presénte 
en estas oficinas, ó dé razón de su paradero; en la inteligencia 
de que no verificándolo dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción en los periódicos oficiales, se declararán nu
las, de ningún valor ni efecto, y fuera de circulación, confor
me se previene en las Reales órdenes de 1.° de Agosto de 1865 
y 20 de Febrero de 1871.

Madrid 20 de Diciembre de 1881.—Ignacio M artin Espe
ranza. X —833

Dirección general de Rentas Estancadas.

El día 24 del corriente mes, á la una y media de su tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección general, con arreglo al pliego de j 
condiciones y m uestras que en la misma estarán de m anifiesto  
todos los dias no festivos, de once á cuatro de la tarde, uy .a 
subasta para contratar 800 resmas de papel, blanco eontín' uo 
para la elaboración de letras de cambio y 400 para la de p a g a 
res de comercio, y el-número que sobre estas puedan peanue 
hasta un máximum de 200 resmas para las prim eras y 100 con 
destino á las segundas.

Lo.que se anuncia al publico para, su inteligencia.
Madrid 9 de Enero de 1882,— El Director genital* Juan 

García de Torres,
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dirección de la Caja general de Depósitos.
E s ta  D irecc ió n  g en era l n a  a co rd ado los pag o s que se e x p re 

sa n  á con vLftuación p a ra  el d ia  14 del co rrien te , de diez á  u n a  
de la  ta rd e :

IN TERE SE S DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PART E DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

A l  7 V% p o r  100/
C arp e ta  nú rn . 4.140 de señ a lam ien to .

A l  4 por  100.
P rim e r  sem estre  de 1875 y  a n te r io r e s , c a rp e ta s  n ú m e 

ro s  4.913 i  492Í de- señalamiento,.
Segundo  sem estre  de 1875, ca rp e ta s  n ú m ero s  4.676 á  4.683 

de id.
P r im e r  sem estre  áe 1876, c a rp e ta s  n ú m ero s  4.325 á 4.332 

de id»
Segundo  sem estre  de 1876, ca rp e ta s  n ú m ero s  4.035 á  4.102 

de id.
p r im e r  sem estre  de 1877, c a rp e ta s  n ú m ero s 3.912 á  3.920 

de id.
S egundo  sem estre  de 1877, ca rp e ta s  n ú m ero s  3.749 á 3.757 

de id.
P rim ero  y seg u n d o  sem estre s  de 1878, ca rp e ta s  n ú m e 

ro s  3.713 á  3.722 de id.

P r im e r  sem es tre  de 1879, carp e ta s  n úm eros 3.669 á 3.678 
de id,

Segundo  sem estre  de 1879, c a rp e ta s  n ú m ero s 3.518 á 3.527 
de id.

P r im e r  sem estre  de 1880, ca rp e ta s  n ú m ero s 3.292 á 3.302 
de id .

Segundo  sem estre  de 1880, carp e ta s  n ú m ero s 3.090 á  3.103 
de id .

P r im e r  sem estre  do 18SI, c arp e lo s n ú m ero s 2.761 á 2.782 
de id .

M adrid  11 de E n ero  de 18o2.— E l D irecto r g enera l, R am ó n  
O liveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PROPIEDAD IN TELECTUAL.

N ota bibliográfica de las obras en ca ste lla n o im p resa s  en  el e x 
tra n jero , p a ra  cuya in troducción  en E sp a ñ a  se a u to r iza  á 
M r. B ern a rd  é H ijo s , de P a rís , con arreglo á lo d ispuesto  en el 
decreto de 4 de Se tiem bre  de 1869.

T ra tad o  d e 'lo s  cinco o rdenes de A rq u ite c tu ra  y  de los p r i 
m ero s e lem en tos de constru cc ió n , por T ie rry , trad u c id o  por 
E v a r is to  R ey es .—P a rís , im p re n ta  de L. M a r tin e t.— A. B e r

n a rd , ed ito r.— U n cuaderno  en folio, 12 p ág in as y 54 lám inas»
N uevo tra ta d o  de c a rp in te ría , ó v ig iló la  para  el uso do lo s  

carp in te ro s y de todos los constru c to res , por D em ont, trad u c id o  
y au m en tad o  con un tra ta d o  acerca  de las m aderas y ue la  cola 
por E v aris to  R ey es .—P a rís , im p re n ta  de L. M artin e t.— A. B er
n a rd , editor. —Un cu aderno  en folio, 32 pág in as y 40 lám in as .

Nuevo tra tad o  de c a rp in te r ía  de las  ob ras de a fu e ra , 6 v ig 
iló la pa ra  el uso de los c a rp in te ro s  y de todos los c o n stru c to res , 
por Dem ont, traducido  por E v a ris to  R ey es .—P a r ís , im p re n ta  
de L. M a rtin e t.-  A. B ernard , ed ito r .—U n cu ad e rn o  en folio, 28 
p ág in as y 38 lám inas.

N uevo tra ta d o  de cerra je ría , ó v ig iló la  p ara  el uso  de lo s 
cerra je ros y  de todos los constructores , con el s is te m a  com pleto  
de la  colocación de las cam p an illa s , por Dem ont, t ra d u c id o  p o r  
E v a ris to  R eyes.—P arís , im p re n ta  de L. M artin e t,— A. B e rn a rd , 
ed ito r .—Un cuaderno  en folio, 25 p ág inas y 40 lám inas.

Colección de escaleras de piedra, m adera y h ierro  colado 
p a ra  el uso de los co n stru c to res de edificios, por T liicrry , t r a 
ducido por E v aris to  R eyes.—P a rís , im p re n ta  de L. M artine t.— 
A. B ern ard , ed ito r .—U n cuaderno  en folio, 12 pág inas y 24 la 
m in as.

Com pem lio do G eo m etría  in d u s tr ia l ,  ex trac tad o  por E v a 
r is to  Itoyes, seg u n d a  edición au m e n tad a  y  m ejo rad a .—P a rís , 
im p re n ta  de L . M arldnet.— Un volum en en  8,°, con figuras y 42 
lám in as .

M adrid 27 de D iciem bre de 4881. —E l D irecto r g en era l. Ju a n  
F . R iuño .

MINISTERIO DE FOMENTO.— DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre de este año.

PR O V IN C IA S.

__ __ __ _

! * 
I G R A N O S . C A L D O S . C A R N E S . P A JA .

f l i S i CEBABA. Giircm U!Z. fiA-RBASZOS. ARROZ. 1CSÍT8. !1 «so. AGD1M1EHTE CARRERO. mi. mm. M TRICO, j 
— !

BE CEBAD!.
HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO, E1LÓGRAM0. SILÓGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO- EILÓGRAMO. siló|íramo. j KILÓGRAMO.

; Pías. Cénts. Pías. Cénit. Pías. Cénts. Píos, Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Pías. Cénts. Pta$. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts*

A lava. 2370 13‘68 e 15*87 4*44 0*70 1*48 0*38 0*75 1‘28 4*17 1*58 Q‘00 0*05
A lbacete 2345 9*96 14*28 42*42 0‘87 0*58 0*96 Q‘23 0‘63 1*14 0 1*89 0‘03 0*03
A lic a n te ................................... 25‘67 ■10*03 44*86 45‘42 0*77 0‘50 1*12 0*37 4 1*54 4*55 1‘83 0‘09 0‘06
A lm e r ía ....................................... ■24‘08 40*48 16*14 44'28 0*74 0‘54 4 0‘98 4*33 4*09 1*80 2*23 0‘05 0*05
A v ila ......................................... 22*54 13*77 44‘44 » 0‘60 0*64 0*95 0*34 0*86 1*06 1*18 1‘93 0*04 0*04
B a d a jo z .................................. ......! 19-87 4435 12*28 » 0*46 0*69 4‘09 0*46 0‘97 1*12 2*17 2*12 0*06 0*06
B a rc e lo n a . ................ ...............................j 25*81 4P77 47*41 ■. 16*30 0*48 0*58 1*13 0*26 0‘85 1*45 1*40 4*83 0‘08 0*07
B u rg o s............................... 24‘45 40*43 42*43 43*80 0*79 0‘65 4*15 0*26 0*69 1*08 4*17 1*60 1 0*04 0‘04
C á c e re s ................................ ........ .1i 22‘75 44‘50 45 16*25 0*56 0*60 4*25 0‘55 0-80 Ü‘9Q 0‘90 2‘25 i 0‘08 0*06
C á d iz ......................... ...................... : 29*94 14 65 a 2-1*82 0‘57 0*58 ' 0*92 0‘7o 4*25 1*17 1*63 2*08 0*05 1 0*04
C aste lló n  de la  P la n a .............. 24‘92 Í4‘02 ; i4 1442 0*49 0*43 1‘03 0*29 0‘74 4*44 2 4*81 0‘QG 0*04
O iu d a d -R e a l ............................... 22‘94 40*42 43‘8o 45*76 0*63 Q‘54 0*88 G‘23 0*71 1*43 2‘17 2*18 0*04 0*04-
C ó rd o b a ......................................... 22*52 1 2 * 1 2 43*85 14*49 0*43 0*56 0‘67 0*36 , 0*83 l ‘0o 1*33 4*99 0*03 0*03
C oruña 25‘38 45*23 45‘29 15*49 1*42 0f64 1*20 0‘60 0*82 4*08 0*87 1*84 0*08 0*08
C u e n c a ___ . . . . . . . . . . . . . . . 21‘88 44*07 43‘52 » 0‘79 0*53 0‘93 0*49 0*58 4*16 4*15 2*42 0*03 0‘03
G erona  --------------------- -- 23*03 43*16 47‘94 45*38 0*65 0 60 1*43 0*44 0‘95 4*07 1-53 4*91 \ 0*10 0*11
G ra n a d a 7 . 4. . y , . . . . . . . . . . . 28*79 i 4*57 21*88 49‘95 061 0*55 4*60 0‘48 4*60 d:42 2‘95 4*87 i 0‘06 Q‘C6
Oteadalaj a r a . . ............................ 23‘26 12*45 14*80 a 0*73 0*58 0*93 0*26 0‘65 4*20 4*86 2‘12 !¡ 0*03 0*03
G u i p ú z c o a , ................. 24‘88 11*73 a 1343 1‘30 0*75 4*25 0 ‘6 6 4‘32 2 4‘32 4*56 !i Q‘07 i»

H u e iv a .. . . . . . . . . . . . . . . . 27‘79 44‘72 48*17 49*34 0*51 0*59 0-96 0*34 1*23 4*13 1*52 4*99 0*05 0‘0o
H u e sc a . . . .  ............................. 23*40 44‘02 44*82 13*11 1*30 0‘67 0‘86 0‘28 0*53 1*48 4‘48 2 ‘0 1  I 0*05 0*03
J a é n ........... .....................................! 2i*71 10*15 43‘62 14*82 Q‘39 0‘56 0‘72 ‘ 0*31 0*94 1*12 1*26 2‘06 0‘03 0*03
L eón . . ....................1 25* i  2 43‘04 45*76 20 0*65 0‘67 1*46 0‘35 0*88 0‘92 0*90 208 1 0*05 0*04
L é r id a . . 24*73 • 12*68 17*42 17*50 1*06 0*70 4*41 0‘40 0*66 4‘27 1*38 1*90 j 0‘08 0‘07
L o g ro ñ o ..................................... ......  J 23*32 4 4‘59 44‘68 12*67 1*03 0*65 1*40 0*46 0*85 1-30 i ‘35 4*69 1 0*05 0*04
L u g o . ........... . . . . .....................
M adrid  -----

20‘41 43*54 43*53 14*05 4*03 0*66 i ‘2o 0‘48 0 85 0‘58 0*75 4‘64 j 0*08 0‘07
25*67 13*07 45‘06 » 0*78 0*59 4*06 0‘38 0*76 i ‘2 2 4-20 4*98 ! 0*04 0*04

M álaga .......................................... 25‘47 14*38 a 18-14 0*44 ’ 0*51 0‘89 0*42 0*98 1*24 4 ‘59 1*92 0*06 0*06
M u rc ia . . . . . .  ............................... 24*56 9*83 41*75 1&-85 0*b8 0*48 0‘98 0‘43 0*83 i ‘25 4‘81 1*64 0*03 0‘03
N a v a rra  ................................. ...... 23*28 44*26 10‘30 10-66 0‘93 0‘63 079 0*29 0‘76 4*67 4*50 ! l ‘4 i | 0*06 *

O re n s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20‘94 14*04 43‘97 13-33 0*78 0*71 4*38 0*34 0*83 0‘59 0*86 4*94 l »

© v i e d o . . . . . . c e » , . . . , ............ 25*26 46*35 16*08 1B-0Í 1*02 0*68 1*44 4‘03 4*47 1‘24 i ‘19 2*44 0*14 0‘1G
P a te n c ia .............. « . . . ................ 20*81 9*64 42‘82 • 9 0*89 0*62 1*03 0*2o 0*78 0*91 4*01 4‘G t , 0*04 0*03
P o n tev ed ra . 26*81 4 7‘60 44*16 40‘2i 0*93 0*67 1 1*22 0*35 0-G9 0*74 0*9 i 1*73 0*41 0*41
S a lam a n ca . 22*72 44*44 14*21 1 9 0*69 ■0*56 i 104 ' 0‘25 0*80 096 4 ‘05 1*83 0‘05 0*04
S a n tan d e r. ■22*61 ' 45'87 42*36 16*02 4*62 0*79 » 4*48 0*48 0*94 0-15 4‘16 2*11 0‘4t 0*10
S e g o v ia .. 22‘82 41*74 42*43 » 0‘72 0 61 |i i t i S 0*39 0*95 0*89 1T2 4‘59 0‘03 ®‘03
S e v illa .» . . .  ¿ ............ .. 25‘67 42*72 43*5í 17*65 0*44 0‘53 j¡ 0‘80 0*43 0*85 4‘34 2*04 2*25 0*04 0*04
S o r ia ............................................... 21*05 42*06 13*13 a 0*94 0*68 4*47 0*34 0*73 4‘dG 4‘09 : 4’93 0*05 0‘0o
T a rra g o n a 35*95 44*81 44*13 13-78 0*56 0*56 004 0*30 0*66 4*63 4*55 4*77 0*07 0'06
T eru e l 19*29 9*90 14*39 9-18 1*09 0 61 i 4f04 0!32 0*58 4*62 2*71 4*85 0*03 0*04
Toledo 23*86 44*54 43*41 a 0*74 .0*50 G‘88 0*26 0‘80 i ‘08 4*33 4*98 0*04 0*04
V alen c ia . 25*80 42*80 17*02 44*95 : 0*98 .0*52 4*47 0‘27 0*85 ! 4*41 •1*88 4*80 0*09 0*12
V a lla d o lid .. . . . . . . . . . . . . . . . 23*02 44*74. 9*96 * 0*70 ; 0*57 4*10 0*74 0*74 j 0*80 4-08 4‘85 0*03 0*03
V i z c a y a . r . 2o‘25 43'8i 16*49 - 14*38 Ql7í 0*61 4*3 L 0*52 4‘39 142 4‘05 4*74 * 0'08 0‘07
Z a m o ra ___. . . . . . . . . . . . . . . . í . 23*41 4243 4349 a 0'6o 0!68 4*09 0*19 0‘50 1 04»2 G‘97 2‘06 0 0 3 0*04
.Zaragoza......... .. 22‘68 • 976 1206 11*4 i i 4*43 0*62 0*98 0*27 0*72 i P57 4 ‘29 2‘09 0*05 0*06
Is la s  B a lea re s ' 24*63 41*39. 8 18‘75 0'54 0‘OD* 4‘46 0*41 0*69 [ P25 1*66 1*47 0*06 0*06

Piecic medio en toda España» . . » » . 42‘37 4449 13*33 0*78 0*61 i  1*04 0‘40 0*86 | i-si 1-‘40 1*90 0*06 0*05

T rigo . . .  , * p ecio B iáxim o.........
i Idem  m ín im o . . . . . .

Ckbada. . .  j P recio  m f a i m o . . . .
i Idem  m ín im o . . . . . .

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PR O V IN C IA .

8847 T u v . . . . .  ................................................. P o n te v ed ra .
40 A ren is, G ran o lle rs  é I g u a la d a . . . . B arcelona.

24 S an  V icen te  .le la  B a r q u e r a . . . . S an tan d e r.
- 6*40 La S e r e n a , . ................ .................... B adajoz.

b£&árid 30 de N ov iem bre  de 48 8 L— E l D irecto r g en era l, P ed ro  M anuel de A cuña.

U n i v e r s i d a d  d e  G r a n a d a .

E n  debido cum plim ien to , del a r t. 18 d e . la  ley  de Sen ad o res 
de 8 cié F eb re ro  de 1877, quedan, ex p u estas  al público , desde el 
d ia  de  b o y  y  en el ta b lo n .d e  ed ic tos de e s ta  U n iv ersid ad , las 
lis ta s  de  los S res. ‘C a ted rá tico s , D octores m atricu lad o s , D iree- 
xores d e  los Ir* s U tu tos de se g u n d a  en señ an za  y  de la s  e scuelas 
e spec ía lo s que e x is te n  en  este  d is t r i to  que por d ich a  ley  tien en  
d e rech o  a  e leg ir S en ad o r po r esta  U n iv ersid ad .

. L o quexse lis ce sa b e r po r m edio  del p re sen te  p a ra  conoci
m ie n to  de lo s  in te resad  erg á  qu ienes se a d v ie rte  que las  rec la 
m aciones; so b re  in c lu s io n e s  ó ex c lu sio n es in d eb id as  se a d m iti
r á n  h a s ta  e l  20 del a c tu a l en  q u e  te rm in a  el p lazo  señ a lad o

en e l arte 44 de hi ya  c ita d a  ley, p u d ien d o  Jlacerias to d o s los 
que se co n sid eren  e lectores.

G ra n ad a  Id  de E n ero  de -i882.--==El R ecto r, D octor S an tiag o  
López A rg u c ia .

.TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á  la p la z a  do A u x i l ia r ,  v a ca n te  e n  la F acvM ad de D erecho  
de esta  U n iversid a d .

Los oposito res á la  p laz a  de P ro fe so r A u x ilia r  v acan te  en 
*

la  F a c u lta d  de Derecho de esta  U n iv ersid ad  se p re se n ta rá n  en  
el salón de actos de la  m ism a  el d ía  ib  de E n ero  p róx im o, 
ia  u n a  de su  tardo , p a ra  el sorteo  de tr in c a s ; debiendo a e re d i-  • 
ta r  los Sre?. D. Miguel G arrid o  A tien za  y  D. F ra n c isco  de P a u 
la  B lanco y C o n stan s liu.il,ir se en posesión  do los derechos c i 
v iles.

L os que no a s is tan  n i ex cu sen  con cau sa  leg ítim a  su  a u se n 
cia  del sorteo  de las tr in c a s , so en te n d erá  q u e  re n u n c ia n  su  de
recho, conform e á  lo p reven ido  en el a rt. 14 del re g lam en to  
de 2 de A bril de 4875.

G ran ad a  22 de D iciem bre de i 881,- - E l  P re s id e n te  del T r i
b u n a l, D octor José U ino josa .
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U n iv e rs id a d  d e  V a lla d o lid .
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

é la p laza  de A uxiliar, vacante en la Facultad de Dt recito.
Los foosih-res admitidos, D. Federico Brizuiia, D. Gregorio 

B u r o n ,  I'. Enrique H o r te l a n o  Urciüio, D. Tomás Harinosa Be- 
lioso y i 1 Jium bresco se servirán presentarse il día 17 del 
próxim*! oes de do m e  á las cuatro de la t a r d e ,  en  il salón de 
Claustro-' de cela. Fui ver sitiad para los efectos prevenidos en el 
artículo -:9 y Tenientes del reglamento de 1.° de Mayo de 1861 

ValLmnlÍJ di de Diciembre do 1881.—El Presidente, Doctor 
Dominen R. Rumio go de Morato.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o d e  l a  p r o v in c i a  de  A l m e r í a .

Olum piibU'M
D. Eduardo Don Ai Rivera, GoR mador civil de mía pro

vincia. %
Hay* iber que 11 m arreglo li lo dispunto en el a id. 31 de 

las con» muís generales para la contrata tic obras publicas 
aprobau < por Real decreto de 10 de Julio di 4881, la Dirteeion 
genereí a1 su úiden de 10 Ji 1 corriente, lia tenido d Inctt dis
poner ci di 'mulada la ailjudicacion tic Ja subasta efeeluada 
el dia i ’ de Noviembre ultimo de ios ai opina pura Jn eo tw r-  
vaeion d la carretera de segundo urden ule Malaya ¡a esta ca
pital, ni e íando se anuncie una secunda.

En h tud lie dispar4o que el din 3Ci di Enero próximo, 
á Jas i lo - de su mañann, enn arreglo a lo prevenido en Ja in s- 
triícciu’ ii íd de Mai 'O de (di2, -a etlehrt en este Gobierno 
civil Ja  ytnda su fias la de acopio de malcrío Its para la con
servado . de la carretera de segundo orden de Malaga á esta 
capital, i or su pr es up ue s to de eont r a, t a d e 9.608 pe set as 51 et n - 
timos.

Pare Mnocimiento del público, el presupuesto y pliegos de 
eoncticiuu'M facultativas y económicas estarán de manifiesto tn 
la Seccb o de Fomento de esta provincia.

Las imposiciones se presentarán en pliegos cerrados a rre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que lia 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta abasta, será del 1 por 100 en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en la citada ins
trucción; siendo Ja primera mejora por lo ménos de 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los interesados con tal que no 
ba^en de 25 pesetas.

Almería 31 de Diciembre de ,188I.=E1 Gobernador, Eduardo 
González Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3̂1 del mes anterior y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera de se
gundo orden de Málaga á Almería, se compromete tomar á su 
cargo diídio acopio de materiales, con sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad" de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
ecliada joda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

D. Eduardo González Pavera, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de 
las condiciones generales para las contratas de obras públicas 
aprobadas por Real decreto de 40 de Julio de 4861, la Dirección 
general, por su orden de 19 del corriente, ha tenido á bien dis
poner queda anidada la adjudicación de la subasta efectuada 
el dia 31 de Octubre del año actual de los acopios para la to n -  
servaeion de la carretera de tercer orden de Berja á Venta 
del Olivo, ordenando se anuncie una segunda.

En su v irtud  he dispuesto que el dia 30 de Enero próximo, 
á la una de su tarde, con arreglo á lo prevenido en la instruc
ción de 18 de Marzo de 4852, se celebre en este Gobierno civil 
la segunda subasta de acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de tercer orden de Berja á Venta del Olivo, 
por su presupuesto de contrata de 740 pesetas 70 céntimos.

Para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas estarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento de esta provincia.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será del 4 ro r 400 en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las resx ns disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siéndola prim era mejora por lomónos de 425 pesetas, 
quedando las demás á volunta# de los interesados con tal que 
no bajen de 2o pesetas.

Almería 31 de Diciembre de 4881 .=E1 Gobernador, Eduardo 
González Rivera.

Modelo de proposición.
D. N, N-, vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 34 del mes anterior y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de la carretera de tercer orden de Berja á Venta del 
Olivo, se compromete tomar á su cargo dicho acopio de m a
teriales, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, ̂ por la cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echad a ̂ toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Gobierno- de la  provincia de H uclva.
El Si*, Ingeniero 11 fe de Obras públicm de la provincia ha 

prtsentado tn  este Gobierno civil el p u q u i o  do una carretera 
de torcer otilen de Hucha i\ Saulucar iL Gindinan, por G i- 
bralcon y Villamieva de los OuMillt jos, en la sección de em- 
p d m t  ron la de Gi lira león á Ayainooh, á San Bar u domé; y en 
virtud do lo dispueMo en lis  artículos 13 y i í d tl reglamento 
para la ejecución de la ley vigente de C arrileras de i de Mayo 
de 1877, se omínale li pío ni de 81» dias, á contar desde la inser
ción de es le anuncio, par i que tanto los pueblos como los p a r
ticulares interesados u i  su ejecución puedan hacer las obser
vaciones que estime o pmdinenKm, u uiyo íin podrán exam inar 
dicho proyecto en la sección ile Fomento de esta provincia.

1 [nielva 4 de Enero do 1882.-=E1 Gobernador, Jimeno de 
Lerma.

A dm inistración principal de A duanas
d e las Baleares,

Ib a* el pro-unte se cita y llama á la señora viuda de Don 
Bar lo lomé Escobar, Administrador que f  lió  de esta Aduana, ó 
sus herederos, para que por sí ó por persona que debidamen
te les represente se ptr^oiun en esta Administración de mi 
cargo para enterar lee de un asunto que les interesa; en la in 
teligencia que de no hacerlo así- en el térm ino de un  mes les 
parará perjuicio.

P ilm a 5 de Enero de 1882.=-El Administrador, Miguel de 
Gu man.

A dm inistración  económ ica d e la  p rov in cia  
de León.'

D. José María O’Mullony, Je ib de la Administración econó
mica dt la provincia de León.

Por el presentí s i  cita, llama y emplaza á todos los dueños 
de minas en is ta  provincia que se hallan en descubierto por 
canon de supi rile i e tocia vez que no han surtido el efecto que 
era do esperar los distintos llám am e utos que se hicieron en' 
los Boletines oficiales de la m m n  p ira  que satisficiesen sus 
débitos, si no querían sufrir Jas desagradables consecuencias 
de la ejecución de apremio, sin duda porque muchos residen 
fuera de la pro\ineia ó ignorándose por consiguiente su para
dero, circunstancia que impide el cumplimiento de las pres
cripciones del art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 
4868, esta Administración, imposibilitada de llevar á cabo 
los procedimientos de apremio que por aquel se determ ina, 
ha acordado publicarlo para que surta  los mismos efectos 
en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, y  nuevamente 
en el Boletín oficial, para que en el término de 45 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto se presenten por sí ó por 
persona que haga sus veces, á solventar los descubiertos que 
por el indicado concepto adeudan á la Hacienda pública.

Trascurridos los 45 dias sin verificarlo, se pondrá en cono
cimiento del Gobernador civil.de la provincia para la form a
ción del oportuno expediente de caducidad, si sacadas las m i
nas á subasta por insolvencia no diera resultado la licitación, 
parándoles además los perjuicios que en su dia hubiera 
lugar. *

León 42 de Diciembre de 1881.=-=E1 Jefe de la A dm in is tra
ción económica, José María O’Mullony.

A&sntaistrasfcm del Gorreo Ge&tr«l.
ha  40.

C rtas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Núm. 268 Agustín Figueroa.—Cáceres.

269 Armengual y Montaner.—Palm a de M.
270 Antonio Santurino.—Valdeverdeja.
274 Antonio de la Corte.—Huelva.
272 Aurelio Gaitán.—Badajoz.
273 Benito Minguez.—Camarena.
274 Bernardo Rubio.—Busdongo.
275 Cayetano Hirnila y Lara.—Hiendelaencina.
276 Carlos Guciman.—Sigüenza.
277 Clara Elguezabal.—Estella.
278 Ciríaco Montero.—Fuencarral.
279 Coralio Diaz.—Búrgos.
280 Damiana Endossa.—Tafalla.
281 Eusebio López.—Tolcsa.
282 Eusebio Rodríguez.—Cádiz.
283 Francisco Muga.—Málaga.
284 Francisco Agueva.—Bresliello.
285 Gaspar Izaguirre.—Sopuerta.
286 Javier Aguirre.—Oviedo.
287 Joaquín Sánchez.—Jaén.
288 Joaquín de Rozas.-—Villaverde^de Trucios.
289 José Delgado y Oller.—Avila.
290 José María de Rica.—Guadalajara.
294 José López Guevara.—Granada.
292 José Martínez.—Ferrol.
293 José Francisco Gayo.—Argumoso.
294 Juan Fernandez.—Toledo.
295 Juan Ruano.—Toledo.
296 Juan Rica Rivera.—Puebla del CaramiñaL
297 Juan Almeda y Losada.—Santiago.
298 Juan Urdampil'eta.—Zalla.
299 Juan Miguel Nuñez.—Castuera.
300 Juan Luengo.—Herencia.
304 Juan Linares.—Cerezal.
302 Juan Fernandez Peña.—Oviedo.
303 Luis Cor sin.—Alcañiz.
304 Luis de Sallén.—Puebla-Nueva.
305 Manuela Palacios.—Sopuerta.
306 Manuel Palacio.—Gordejuela.
307 Manuel de Rozas.—Villaverde de Trucios.
308 Manuela Mendivil.—Sopuerta.
309 Manuel Heras.—San Ildefonso.
310 Mariano Asins.—Torrelaguna.
344 María Mendez.—Villangomil.
342 Nicomedes'Hernández.—Aranjuee.
313 Pablo Lambuatg.—Algeciras.
344 Paulino la Vieja.—Fuenlabrada.
315 Petra Viyella.—Madrido.
346 Prudencio Martí.—Betanzos.
347 Ramón Villota.—Bilbao.
348 Ramón de Allende.—Sopuerta.
349 Ramón R u iz —Infantes.
320 Ramón Berbegal.—Atea.
324 Segundo García.—Bilbao.
322 Simón Herrería.—Sopuerta.
323 Teodora, la Hortelana.—Plaseneia,
324 Tomasa Baraño.—Sopuerta.
325 Tomás Vega.—Cobeña.
•326 Vicenta Llaguno.—Sopuerta!
327 Victoria Chavarri.—Idem.
328 Viuda é Hijo de Arveras.—Coruña.
329 Viuda de Gaeto.—Córdoba.

Avisas del ferro-carril del Norte cuyos destina tarks se ignora  
su domicilio.

Núm. 442 Manuel Rodríguez.
443 Arranz.
444 González.
445 Lorenzo Sainz.
446 Manuel Bernar.
447 Antonia Romera.
448 Cipriano Hastires.
449 Rodríguez.

Madrid 40 de Enero de 1882.=*E1 Administrador, José María 
Soler.

DIA 44.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 330 Alejandro Sádaba.—Andosilla.

331 Antonio Falcó.—Alicante.
332 Anselmo Fernandez.—Pinto.
333 Bela Nerini Hermano.—Puerto de Santa María.
334 Clemente Gavarró y Gassó.—Sin dirección.
335 Francisco Escobar.—Alcalá de Henares.
336 Jefe de Fomento.—Barcelona.
337 Idem id.—Las Palmas.
338 Ildefonso Roldan.—Málaga.
339 Ingeniero Jefe—Barcelona.
340 Isidoro Casado.—Baraona.
341 José López.—Cerezas.
342 José Martínez.—Cartagena.
343 Joaquín Rodríguez.— Mallorca.
344 Juan Casado.—Guadalajara.
345 Juan Robredo.—Albacete.
346 León Carnicero.—Guadalajara.
347 Luis Lizárraga.—Deva.
348 Nemesio Jadraque.—Valdegrudas.
349 Patricio Arellano.—Villa del Prado.
350 Ramón Ugarte.—Sevilla.
354 Simona Paredes.-rCalatayud.
352 Toribio Rebollo.—Villaescusa de Paloritos.

Avisos dél ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 420 Cándido Blazquez.
124 Calvo, Hermano.
422 C. Nurante.
423 C. Casa.
124 Falola.
125 Hijos González.
426 Julián Sanevi.
427 Martin.
428 Nicolás Tragós.
429 Nicolás Ugarte.
130 R. Muela.
131 Richard Gan.

. 132 Romero.
133 S. Sánchez.
134 Vanustiano, Hermanos.

Madrid 11 de Enero de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler. ' , ■ '

G abinete C entral d e T e lé g ra f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 41.

Estación ds origen. del dcTnDano. Domicilio.

P albncia ............... Nicolás Gómez  Senado.
C ád iz .................... Elisa C aso... . . ___  Amor Dios, 40.
Id e m .....................  Valentín Berpudez. Colegiata, 6.
M urcia..................  Manuel D elgado.. .  San Bernardo.
Pam plona  Manuela P erez ... . .  Cedaceros, 4, tercero.
C oruña................. Juan Vellaloncos.. Leganitos, 7, entre

suelo.
A n d ú ja r............... Domingo P ra d a s .. .  Toledo, 46.
Cádiz ......  Andrés R ipo ll  Isabel Católica , 33,

primero izquierda.
F e rro l................... Juan Arias, soldado

b a t a l l ó n  escri
bientes ordenan
zas.........................  Ministerio Guerra.

Madrid 44 de Enero de 4882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, B. Mogrovejo.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  J a é n .
Comisión provincial.

Por acuerdo de la misma y Sres. Diputados residentes, se 
anuncia pubasfa por medio del presente para la adquisición de 
ropas con destino al Hospital é Inclusa de esta capital.

El remate ha de verificarse el dia 26 de Enero próximo, á 
las doce de su mañana, en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación provincial ante la Comisión permanente de la misma.

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta d iri
girán sus proposiciones en pliegos cerrados con arreglo al mo
delo que al final se inserta; debiendo acompañar á los mismos 
carta de pago que acredite haber consignado en la Caja sucur
sal de Depósitos de esta provincia la cantidad correspondiente 
al 40 por 400 del importe del servicio, debiendo ampliarse al 20 
por 400 luego que se adjudique el remate.

Las proposiciones pueden dirigirse al total del sum inistro, 
ó separadamente á cada artículo.

Los licitadores entregarán sus respectivos pliegos al señor 
Presidente, á vista del público, durante la media hora anterior 
á la ya designada para la subasta, y hecha la entrega no po
drán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

E l pliego de condiciones y las m uestras de los géneros se 
exhibirán en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial 
todos los dias no feriados, desde las diez de la m añana hasta 
las dos de la tarde.

Jaén 20 de Diciembre de 4884.==El Vicepresidente, Antonio 
Moreno y M oreno.=Por acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, Francisco Flores Suazo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de    según cédula que acompa

ña, enterado del anuncio que se ha publicado por acuerdo de la 
Comisión provincial para el sum inistro de géneros con destino 
al Hospital é Inclusa de esta capital, se compromete á verificar



Gaceta de Madrid.- Núm. 12. 12 Enero de 1882. 183

dicho sum inistro, coa entera, sujeción ai pliego do condi u n  
á los precios siguientes: (Aquí se expresarán los arríen! s i 
precios por letra,)

(Fecha y firma.)

Can1 í dad 
que hay que

depositar

H O S P I T A L .  í l h V t T l a
subasta.

A rtícu lo s .  —
Pías.  Cénts.

80 cobertores ele Falencia, clase y  color com o 
la m uu íiV, ancho un metro y  70 cen tí-  
gi 1 1 > largo dos m etros 80 centím etros 
t i  m tT s 'ld lóg 'ra m os y  20 Q gram os, á
Í17 p m ^ a s   .................   42

1.803 t r. - u  lienzo de hilo para sábanas, cla
se* orno lo muestra, ancho 8b ccntím e-
í r u g á ib N í id  . ..................................... .. 225

SCO id. para cam isas, ancho 84 centím etros,
clase com o la muestra, á l c25 id ...............  100

400 id. para fundas de almohadas, clase com o 
la muestra, ancho 92 centím etros, á 1*25
id e m ., ...........................A ....................................  60

400 id. do cretona para colchas, e !ase, color 
y  dibujo corno la muestra, ancho 83 cen - *
tímetros, á i ‘06 i d ................ ....... ................... 84

800 id. de lienzo de hilo para colchones, clase 
y dibujo com o la muestra, ancho 80 cen
tímetros, á 1 ‘02 id ............................................  80

500 id. de id. para jergones, clase y dibujo 
com o la muestra, ancho 84 centím etros,
á i '04 id   ........................................ ...............  80

200 id» de eoton para cabezales, clase, color y  
dibujo com o la muestra, ancho 80 centí
m etros, á una i d .  .................. ........................  20

200 id. de coco para pañoletas* clase com o la
muestra, ancho 68'centím etros, á Q‘80 i d . ' 10

200 id. de cretona listada para cortinas, clase, 
color y  dibujo com o la muestra, ancho 88
centímetros, á 0 ‘70 i d ......................................  14

150 id. de cahcote para chaponas de m ujer, cla
se com o la muestra, ancho un metro y
siete centím etros, á-0‘63 i d .........................., ! 0 ‘2G

100 id. de cañamazo para sacos, clase com o la
muestra, ancho 90 centím etros, á G‘98 id. 9 ‘80 

180 id. de dam asco blanco de algodón para co l
chas, clase y  dibujo com o la muestra, 
ancho 80 centím etros, á 4‘75 i d .     26‘25

10 id. de tela para manteles para las hijas de 
la Caridad, ancho 76 centím etros, á i ‘34 .
idom .......................................................................  1 ‘34

i 200 servilletas, tamaño y clase com o la m ues
tra, á 0*50 id ....................................................... 10

20 toallas, clase y  tam año com o la m uestra,
á 0*50 i d .............................................................. 8

12 camisetas de estambre para hombre, tama
ño y clase com o la muestra, á 3 i d   • 8

IN CLU SA.

280 metros de bayeta am arilla para m antillas 
de los niños, ancho y  clase com o la mues
tra, á 2 pesetas  ........... .. 5 ‘60

460 id. de lienzo de h ilo para pañales, clase com o 
la muestra y  ancho 84 centím etros, á 1‘04
i d e m . . .  . ......... ............... ..........................  64‘40

900 id. de coco para chaponas y  vestidos para 
las niñas, clase y  dibujo com o la muestra,
á 0*54 id ................................................................  6 i ‘20

200 id. de florete para camisas, clase com o la
muestra, ancho 84 centím etros, á 0‘78 i d . 16‘80

480 id. de cali cote para los niños de destete,
«lase com o la muestra, ancho 84 centím e
tros, á 0 ‘68 id   ................................................. 0*72

600 id. de lienzo do algodón para calzoncillos y 
enaguas, clase com o la muestra, ancho 82
centímetros, á 0*78 id .  .................. . . . _____  46‘80

200 id. de dril de algodón para pantalones y  
chaquetas, clase com o la muestra, an
cho 63 centím etros, á 0*92 id      ...........  i 8 ‘40

40 id. de lustrina ó brillantina para gorros, 
clase com o la muestra, y ancho 82 centí
metros, á 4 i d .....................................................  4

C o m is a r ía  d e  G u e r r a  d e  H u e lv a .
D. José Beca y Y a n g u a s , Subintendente militar graduado, 

Com isario de Guerra, Inspector de utensilios de esta plaza, hace 
saber que no habiendo producido resultado por falta de Imita
dores la subasta celebradfigen esta plaza el dia 3 del actual 
para contratar, el sum inistro de alum brado y  com bustible, ca 
mas y utensilios que correspondan á las tropas del E jército 
destacadas y  transeúntes en la plaza de Huelva desde l‘.° de 
Febrero de 1882 á 31 de Enero de 1883, y un mes más si con 
viniere a la  Adm inistración m ilitar, se convoca por el presente, 
en cum plim iento á lo dispuesto por el Excm o. Sr. Intendente 
■de.Ejército, del distrito en 4 del corriente, á una segunda y 
form al licitación que tendrá lugar en esta Com isaría de Guerra 
de mi cargo, calle de Rives, núm. 10, bajo, á las5doee de la m a
ñana de! dia 18 del m es de la fecha, bajo las bases y  con d icio 
nes que se consignan en el pliego que, en unión del de pre
cios límites, se halla de m anifiesto en la referida depen
dencia.

Toda proposición que se form ule ha de serlo en papel del 
sello de oficio, sin raspaduras ni enmiendas, y  redactada con 
entera sujeción al m odelo que á continuación se estampa, y  
será acompañada de la carta de pago del depósito de 190 pese
tas, y  presentada por sus autores ó apoderados legalm ente au
torizados y  provistos de su cédula personal, m edia hora ántes 
de pr in cip ia rla  subasta.; en la inteligencia de que la falta de 
cualquiera de estos requisitos hará nula la proposición.

Huelva 6 de Enero de 4882.— José Beca y Yanguas.

Modelo de proposición,

D. F. de T. (por sí ó en representación d e  ), habitante
de la calle d e  , n ú m    enterado del pliego- de con d icio 
nes y del de precios líñiites para contratar el sum inistro de 
aceite y  carbón, camas y  utensilios á las fuerzas del E jército 
estantes y  transeúntes en la plaza de Huelva duraste el perío
do des Je de Febrero de 4882 á 31 de Enero de 1883, y  un 
mes más si conviene á los intereses del Estado, ofrece ejecutar 
ei servicio bajo las condiciones que se estampan, á los precios 
siguientes:

Pus. Cénl-v

Por eada cama- com pleta cuando el sum inistro
sea desde I á o9 (en letra) ......... ...............„

Desde 54 á 100 (en id .)  ........................... ,,
Desde dül ¿  200 (en id'.)............. .......... ................ . . . ,  *
Desde 201 en adelante (mi id .)   ...........................   '
Por cada litro de aceite (en id .) ..................................  »
Por cada kilogram o de carbón (en id . )  ...............  »

Y para que sea válida esta proposición acom paña la carta
de pago del depósito Je 190 pesetas y su cédula personal.

(Fecha y  firma.)

Secretaria de la Capitanía general 
d e M arina del Dapartamento de Cádiz y de su Junta 

económica.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 17 de Octubre 

últim o, y  con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
á continuación se insertan, se saca á publica licitación  el su
m inistro clel carbón de piedra español é inglés que durante tres 
meses pueda necesitarse en este Departamento, cuyo acto ten
drá lugar sim ultáneamente ante la Junta de subastas de la 
Corte y  en la económ ica del Departamento, á los :ü dias de esta 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro 
vincia, á les doce do la mañana.

San Fernando 46 de Diciembre de 4831.=^E1 Secretario, 
Dom ingo Derqui.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Plie
go de condiciones bajo las cuales se saca cí publica licitación el 
sum inistro del carbón de ‘piedra español é inglés que son 'ne
cesarios para las atenciones de la M arina de eñ e Departa
m ento durante el período de tres meses, el cual se form a en 
virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 47 del actual.
4.a La licitación tiene por objeto el sum inistro de carbón 

de piedra español é inglés com prendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y  para facilitarlo se divide el ser
vicio en los tres lotes que la mism a relación expresa, cada uno 
de los cuales puede contratarse separadamente.

2 .a Los precios que han de servir de tipos para la subasta y 
las condiciones que han de reunir los expresados carbones para 
ser adm isibles son los que se señalan en la citada relación.

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la E xce
lentísim a Junta económ ica de este Departamento y  la que al 
efecto se nombre en la Corte, en el dia y  hora que se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia  de Cádiz.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y  se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. A l m ism o tiem po que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
docum ento que acredite haber im puesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en m etálico ó en 
valores públicos adm isibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de A gosto de 4876, las cantidades siguien
tes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera. ^

Para el prim er lote, 4.400 pesetas.
Para el segundo id., 480 id.
Para el tercero id., 2.800 id.

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que proceder á licitación  oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á. la pu ja  los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación , la cual tendrá 
lugar por el orden preferente de num eración de los respectivos 
pliegos en el caso de que todos los interesados se negasen á 
m ejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones com o 
en la licitación  oral, se expresarán en la m ism a unidad y  frac
ción de unidad m onetaria que la adoptada para los  precios 
tipos.

6 .a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate im pondrá com o fianza para responder del cum plim ien
to de su com prom iso, en la misma form a que establece la con 
dición  4.a, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes que 
tenga á su cargo.

Para el primer lo te , 2.400 pesetas.
Para el segundo id., 360 id.
Para el tercero id., 5.600 id.
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se h a 

lle solvente de su com prom iso, y  justifique haber satisfecho la 
contribución  industrial con que hayan de ser gravados los l i 
bram ientos que origine el servicio.

7.a El contratista verificará la entrega de los expresados 
earbones en los plazos que marca la condición  2.a de las facu l
tativas que se acompañan al presente pliego, y  con arreglo ¿  lo 
estipulado en las condiciones 7.a y  8.a de aquellas.

Si del reconocim iento que ha de practicarse en la form a qua 
determina el reglam ento de contabilidad vigente resultasen 
inadm isibles los carbones presentados por no reunir las co n d i
ciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos en el 
plazo de 45 dias, á partir de la fecha del reconocim iento, y re
tirar del sitio en que aquel se verifique en el térm ino de cinco 
dias, los desechados; pues de lo contrarío procederá la A dm i
nistración á venderlos por cuenta del interesado, reserván
dose el 40 por 400 del producto por razón de m ulla, más el im 
porte de los gastos que la venta origine.

8.a Se im pondrá al contratista la m ulta del 4 por 400 sobre 
el im porte, al precio de adjudicación, del com bustible conten i
do en el lote de que se trata por cada dia que dem ore cualquie
ra entrega por.cuenta del m ism o lote, ó la reposición de los 
desechados, después del vencim iento de los plazos que para uno 
y  otro objeto establece la condición  anterior; y  si la dem ora 
excediese en el primer caso de 10 dias, ó de cinco en el segun
do, se rescindirá el contrato del lote ó lotes áque corresponda la 
falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacien
da, y  quedando subsistentes las m ultas impuestas.

9 .a Dentro de los 45 di as siguetees al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia de Marina del Departamento -ó 
por la Ordenación general de Pagos de Marina libram iento de 
su im porte á favor del contratista, contra la Caja de la A dm i
nistración económ ica de la provincia  de Cádiz, ó sobre la de la 
Tesorería Central.

40. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
originen las actuaciones del expediente de subasta que con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 4866 
son los siguientes:

4.° Los que se causen con la publicación de los anuncios y  
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por la 
asistencia y redacción del acta del remate, cuya asistencia es 
indispensable según lo prevenido en R eal orden de 42 de N o
viem bre del año últim o, así com o por el otorgam iento de la 
escritura y copia testimoniada de la m ism a.

Y  3.° La entrega de 30 ejemplares im presos de dicha escri
tura, que deberá entregar el contratista para uso de las oficinas.

41. Adem ás de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y  su pública licitación las generales aprobadas por el

A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertes en la G aveta  d e  
M a d r i d  de 7 del m ism o mes, en cuanto no se opongan ates con 
tenidas en este pliego.

Arsenal de la Carraca 31 de Octubre de jpR te^o. y. ^Anto
nio R om ero .--V .0 I.— Juan Dubi*ul],-~Eü ,-op\. ..... q¡q c<c_
creí ario, Dom ingo Derqui.

Modelo de pi'O posición .
B. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nom bro A  ó bie de

b. a .  N,, para lo que se halla com petente::.. o r.u . izado), 
hace préseme que .impuesto del anuncio v -A A cio 
nes inserios en la G aceta  de  M adru  m ‘ . f . . ó. ■ • • techa
(o en el Boletín oficial de la provincia de (' A / , .  : , ¡ t  , qe
fe c h a . ) para contratar i 1 carbón crm in . .-te . . cdsa
n o  para atenciones do la Marina, se coai..* v ; 0 ;■ ; uvai* á
efecto el servicio correspondiente al loto (te i 6 a ]. s m ;-i Raí 
y cual), con estríela sujeción á todas las eon-licime-s .¡m ui- 
dos en el pliego y por los precios señalados com o ti pe: u -a  la 
subasta en la relación unida al mismo pi con. la baja te te,tea,? 
pesetas y tantos céntim os por 400 cu el luto tal, te e »,.■,» cu el 
cual, cíe., todo por letra.)

i Fe cha y firma.)

D e t a l l  d e  I n g e n i e r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  ib  r r m  licio
nes especiales para la subasta del carbón te j *<! mol é 
inglés que es necesario ja r a  las atenciones <u ’ raen 
este Departamento duranie el período de tío ¡ u , mdas 
en virtud de lo dispuesto en Reales ordenes te. ¿7 te ! . , .erior,

1 /   ̂El sum inistro de que se trate, será do las ciast e ••tenien
tes y  á los precios-que sr le señalan coro  tino para la. abasta.

P rim er lote.

Seiscientas toneladas métricas carbón grueso em ano! en 
Cádiz para Guarda-costas, dragas y talleres" de,1 Ame ó de la 
Carraca, á 86 pesetas la tonelada métrica.

Ciento ochenta id. id. id. m enudo id. en id. para ir urnas, & 
33‘50 pesetas la id. id.

Diez id. id. id. cok á 46 pesetas la id. id.

Segundo ¡ote.

Cien toneladas métricas carbón grueso español para G uarda
costas en Algeciras, á 36 pesetas te u ciad a métriem

Tercer Jóle.
Dos mil toneladas métricas carbón grueso ingles .v íra la  

escuadra de instrucción y demás baques de guerra en :.idiz, á 
28 pesetas tonelada métrica.

2 .a Cada uno de los expresados l-otes podrá ser objeto- do 
una contrata separada, si bien un mism o licitador puc.L  hacer 
proposición  á dos ó más lotes si así le conviniese. ~

El contratista quedará obligado á entregar en enante . ceiba 
la. orden correspondiente todo el carbón que se le pida, une ea  
easo necesario será hasta eJ total del com prendido e¡. él lote  
respectivo tanto en la Carraca, puerto de A lgeciras, Guarda
costas, Escuadra de Instrucción y demás buques de g m rra  en. 
Cádiz, cuanto para los que se fleten por cualquier M inisterio 
para servicio de los mismos.

3.a La Marina se reserva el derecho de consum ir m co m 
bustible que pueda recibir com o donativo ó piara, pruebas

4 .a El contratista se com prom ete á tener constan-..ámenle 
los depósitos que á continuación se señalan para cada -ote»

Prim er lote.

Del grueso, 200 toneladas métricas.
Del menudo, 60 id. id.
Del cok, 3.id. id.

Segundo ¡ole .
Del gruesa, 85 toneladas métricas.

Tercer lote.
Del grueso, 700 toneladas m étricas.
Si so necesitara aumentar estos depósitos se avisará a l 

contratista, el que estará obligado á verificarlo en la cantidad 
que se le designe dentro de un plazo igual al que se le concede 
para establecer estos depósitos, los cuales estarán en la hurra
ca, en la isla Verde y en Algeciras en ei sitio que el contratis
ta tenga por conveniente, con tal que el servicio puede, efec
tuarse con la m ayor rapidez y á ju icio  de la Autoridad do Ma
rina do la localidad.

5.a Todos los carbones deberán estar recién extra idus de la 
mina, hallarse libre de piritas, sustancias terrosas, cuartosas, 
y  en general de todo cuerpo extraño.

Adem ás de estos caracteres generales, tendrán los especia
les siguientes: el grueso para buques, tanto español com o in
glés, no tiznará los dedos, tendrá cohesión suficiente para que 
puedan formarse montones de cuatro metros de altura, sin que 
se rompan las piedras de las capas inferiores, y evaporará G‘oO 
kilogram os de agua por uno de carbón.

El grueso para el Arsenal tendrá la fractura negra y. b ri
llante, no se coagulará demasiado sobre las parrillas y evapo
rara seis kilogram os de agua por lo menos por uno de carbón.

Tanto en este com o en el anterior, para buques no excede
rán los residuos de la com bustión del 43 por 400.

El carbón menudo para fraguas será de color negro y  bri
llante, estará completamente libre de fosforo y azufre, so pre
sentará en pedazos cuyo tamaño sea tal que se empleen sin ne
cesidad de rom perlos y que puedan form ar dos veces bóveda 
sobre sí mismo.

El cok  será de superior calidad, ligero y  frágil, sin fractu
ra de color gris m etálico; no procederá de ningún m odo de fá 
brica de gas, sino que habrá sido hecho en hornos ex profeso 
para aplicarlo á la fundición.

6.a El reconocim iento del com bustible se verificará por la 
com isión  correspondiente, que lo someterá á cuantos ensayos 
considere oportunos, y  podrá obligar al contratista á pasar el 
carbón por cribas, cuyas claras sean cuadradas, de 42 m ilím e
tros de lado para el grueso y de 23 m ilím etros el de fragua y  
cok; quedando exclu ido del recibo el polvo y  garbillo que ex 
cedan al 5 por 100 de la totalidad de la entrega; todos estos car
bones procederán de las minas siguientes, cuyos productos han 
sido declarados admisibles para el consum o de la Marina.

Carbones andaluces.

Para guarda-costas, provincia de Córdoba: m inas Terrible, 
Santa Elisa de Belmes y Terrible, Cabeza de Vaca de Belm ez, 
m ezclado,provincia  de Sevilla, m inas Guadalquivir.

Para el Arsenal, grueso, Cabeza de Vaca y Guadalquivir.
Para fraguas, La T errible , La Santa Elisa y  Guadalquivir.

Carbones asturianos.
Para guarda-costas: m inas do Langreo María Luisa; en Las 

Cubas, La Mora; en Turcellos, Entrego y Santa A n a ; en San A n - 
’drés, Cogida 6 Im perial; en Sansa, Mosquitera; en Siero, m isas
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de N ú l ^  ¿'h7< íVí'í, prOvera; n i  T 'q k d m Y  1] v in e l '  de JV n  
r e s : C‘ t i  C'n jo ti el rnLno, Aq tí ¡* i n  el a ilie de Sen Juan, 
minas de í ,n / o ^tt+nHi1 y kSVía/v; u i  '-lautia r i  de \n tum, i l i 
nas oVe ú n E l a  en S J 11 An Irc 3 de N.n li 1 efi w dA b e y  Lm 
relio.

P Mr" ne- . in :  m i n a 1 1 l a n ^ o N a  hfiu'a Jhuvií fííihc j h  
Tato;  d e y m v s V ' - a  oe d i o  y V c L / j  Unu/iíEOY in T in *o n ,  
L o s  Mor ij \ ''•itr i lK  a i  A n ta  F u i  y Valle di A s m ,  Íunjm 
del Sur  o de moreda.

CVL — a arla 1 fi m f A  Vado m L  Rinín; Sin ht 1 cu  ̂m 
Figadercs.

FI  c rv p n  i A'o rn oecdeuMV 3rs tnmrs íkl prirtii  ruin fii*
G ah s  ^ipuie f s: P o w e f  Dvffri jn, Oseen ío Ve* fifi/*, TlímvLKs 
Me-rV o r JS ' ' * ¡ L v A , A/u) da re, Stc »Jt / n ih 1 i Vjmu1:, htv I' y  
Na"¡t,niie 1 Fh ni ' V J ?  Inau " cL/un, ivbndudrfí. SWían 
Coah'i Anco ai o I 7 L reí»  To /n f¿/'//\ J L  eduri -Ŝ ínVuiríí>ep 
Merlh'T. LO a ¡re nt Au Tt diitah )'m ris Ve^Vm Vpotu fuíio 
feci Slerj  1 < n!% Det iris MirAíqi  fh>sa nmniun Mcí th qr  Uuu'- 
daré,  t 'ury's M n fn? solamcuie ilei í  t n t n  pití Fu uta * Mea» 
Coals.

7.a F  ̂ üonti i tH a  acreditará la pruecdcuo'a de lo? e\idtunes 
por eonincado de lus dueños de Vn m n vs  1 l^ 11 H'mdo jxua los 
espau*díte ñor A. Jeqcnieio J< L  de minas dei distiitu, y para 
losi i  g x n s  i)oia el i'o uul español del punto de embarque,

8 .3 " La~ e^Vap en id Vi m a l  se harán e 1 el sitie que fie- 
si O’no 0 ] ¡An •' danto general del misino media me los up 01 lu
nes ] od 1 [ m < ,n empañando el ooittraiisla faetura guía, cuyo 
v  on m ír i vmiMaucias le s i , i indicados por la Contaduría 
de acopios*

E l  recio ©cimiento si Verificarácorno se mama en la condi
ción 0.a, :y el recibo se efectuará en E s  términos que previene 
el reglóme ato p-va la eontab;!idrd del metería i.

90  Las  m í ropas de carbones pa en los guardo-costas de 
Áipecira*i y deneis bm'acs de !a Armada las hará t i  contratista 
en yiAud'de ndidos  formulado,^ ]ior quien corres pon da con 
a n tp in  ¿ ¡0 \ ijrdenanzas y reglan1 enfos vipeutes, ¡novio el r c -  
conociru‘en 1 o dismiosto en Ja condición Gd; ?,í que coiimirrirá 
A sr gundo Ce mandante ú otro Oficial nombrado por el Oo™ 
iiianüoidt si aquel no pudiera asistir, j  el maquinista de carpo.

l a  c divqu se hará en tierra ó á bordo á voluntad dA Co
mándente en presencia del Contador ú otro Oficial de guerra 
cuando atenciones prefeientes del servicio impltun la asisten
cia del Contador y del maquinista de cargo. En el primer caso 
se verificará el peso en balanza que contenga cuando menos 
media tonelada métrica, haciendo todas las pesadas que designe 
á su arbitrio la comisión encargada del recibo; en el concepto 
de que el promedio de las que se realicen servirá para deducir 
el número de toneladas métricas de carbón recibido.

En cada lancha irá una persona nombrada por el Coman
dante ó segundo, que acompañe el combustible á íin de evitar 
todo fraude, llevando una papeleta del Contador ú Oficial que 
le sustituya, expresiva del número de toneladas que conduce, 
la cual, con el atestado de conformidad ó diferencia que notase 
el Oficial de guardia, servirá al contratista de recibo provisional, 
toda vez que es de su cuenta y riesgo la conducción del .carbón 
á los buques, ios cuales, siempre que puedan atracar á los mue
lles de embarque, lo recibirán en ellos.

Cuando la entrega del carbón se verifique a bordo de los 
buques se pesará el combustible en la romana que tiene de 
cargo el maquinista en los mismos términos designados para 
cuando se haga en tierra, pudiendo el contratista mandar á 
bordo una persona que le represente para presenciar el peso.

10. E n  el caso de que sea rechazado el carbón, tendrá de
recho el contratista á pedir un nuevo reconocimiento por otra 
comisión distinta dentro de has 84 horas, siendo definitivas las 
■decisiones de esta segunda comisión.

E l combustible que resulte desechado deberá retirarlo el 
contratista en el término que prudencialmente se determine 
en  cada caso por la Autoridad de Marina de la localidad.

Carraca 88 de Noviembre de 1881.--=José de Ecliegaray.== 
V .8 B .°= B ernard o  Bcrro.=*Es copia—El Secretario, Domingo 
Ibrq ui .

Secretaría de la Capitanía 
general de Marina del Departamento de Cartagena 

y de su Junta económica.

Designada la hora de la una de la tarde del dia 84 de Enero 
próximo para contratar simultáneamente en Madrid y esta 
capital de Departamento el suministro á este Arsenal de &000 
kilogramos mensuales de carbón cok, hasta fin del inmedia
to mes de Junio, con sujeción al pliego de eondieioees que se
guidamente se insería,  y que también se halla de manifiesto en 
a  Ministerio del ramo y en esta Secretaría, se anuncia á fin 
de que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen tumor 
parte en la subasta.

Cartagena 84 de Diciembre de 1881. =>E1 Secretario, Carlos 
Molina.

C o x v a nuil í \ de acó nos del  A r s e n a l  dl Ca r t a g e n a .— Pliego  
de con A d o r e s  bajo  las cuales se s a c a d  l i c i t a r o n  púb l ica  "el 
s r  m in istro  de oJJQO JAI ó g ram os  m ensuales  de carbón  cok hasta  
i'ín d i  ju n io  jiFÓeeim® venidero que son  n ec e s a r io s  en este A r 
senal  coa des lino ñl taller de proyectiles,  segitn lo dispuesto p o r  
la Super ior idad  en  Real órden  de 15 del p ró x im o  pasado m e s , y 
f’oc cuenta de ¡a consignación m ensual  señalada  á este D ep ar-  
mímenlo p a r a  adquisición de materiales .

1.a La licitación tiene por objeto el suministro del carbón 
cok comprendido en la relación que se acompaña al presente 
pliego. . •

8/ El precio que lia de servir de tipo para, la subasta, y las 
emidleiones que ha de reunir el carbón para ser admisible* son 
Jas que se expresan en la misma relación.

I].1 L a  subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Ju n ta  
que se designe en Madrid en ci Ministerio de Marina y la eco
nómica de este Departamento, en el dia y hora que se anuncia
rá en lo, G a c e ta  de Uía d r i b  y B ole t ín  ofwinl de la p rov incia  de  
Murcia.

4L Las  proposiciones habráu de redactarse con sujeción al 
unido roodclo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada Imitador un documento que 
acredíte haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias la cantidad de 85 pesetas en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el I L a l  decreto de 89 de Agosto de 1870.

5.a ^Si por resultar proposiciones iguales hubiera que p io -  
eeder á licitación oral entre los autores de ellas, se oí tenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin ^aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad ó frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios

fifi I11 Indi ador -i >1 >1 ’U  o r dju oque en definitiva el remate 
impu A m 1 * un h u* a u ú asno id r del cumplimiento del 
cuntiaio h rnn f d d *fi ¡ t m ?r ] > n im  1 a forma que cs- 
L hirió (a enndii j i i í  í ó 1 iq e ivn  no lo m \ i  devuelta hasta 
que m luda m Lu m  m o 01 un i\  uL > y jiisd Iq u e  haber sa - 
u -íe  bu la e 1 u ¡¡luía 1 nuL ' u e ui que hayan de ser g rá 
vidos bu Hb> eniK i b ^ M . M v q i m  d s n v h i o .

rV  1 a * ciñió 1 ii L mui 'Ui ' miabn "'ate por cantidades 
ib* LuOO J ñu iv ne 1 ni e 1 ' fe A ' adjudica cío 1 y terminación 
del ’niM 1 cnnmuii n, n m * u uuubfi d ai mes siguiente de la ad
judicación do la ' intou ; y n u* .i ¡tase i 1 admisible el carbón 
picHeiii ido p V no u unir 1 coiu1 • once tuquiadas, se obliga 
el i ni rali da ó r ptu 1 1 lu eo * l pl o de !fi dias á partir de la 
fufiin d' 1 vu ouocini'o o, > a r * r dt Ar n  ai en el término 
de unco días , 1 dmuL mb ; ] ims éc lo u ntra'io procederá la 
Adnual livmnn a a and1 r!u "'U mu da de1 interesado, reserván
dole el MI [Ki. Ulii dil p 'odueto uol iiuoii de m ita , m áselim - 
pncL Ji Jir gasb^ que la oci u cvigum.

8d Se ¡mpuailra c [ t 'm 'U uLL 11 nuln del 1 por iGG sobre 
1 lt importe al piueio dt aujulb cciv 11 de b do el carbón contra- 
tailu ] 1 ur tadrt dia ijuc luiol. hi c uiegn ó la reposición de los 
ilesi cíiailo^ di  ̂mes del \ mu miento de losplazos que para uno 
Y o ti o ohj< to estabAc' la, eniulu ion antcidor; y si la demora 
cxcuhoH en el pri.uei t a^o de choz dias ó de cinco en el segun- 
do, se rm indita el 1 i r .r  to adjldbAmdose la fianza á favor 
dt la I raen n la y "iied nuL sabFistcnics las multas impuestas.

fi.1 DenUo -dt les ib días sign'cntes al déla entrega, se 
expedirá p »'* la LiiendereLi de’ 1L partimento libramiento de 
su iniporte á favor del contratista contra la Depositaría de 
Hacienda pública de coa ciudad, ó sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia de Murcia.

40. ¡Sarán de cuenta del contratista los gastos del expedien
te de subasta ó sean los causados en la publicación de anuncios 
y  pliegos de condiciones y los que correspondan al Escribano 
que ñbista al acto.

i  i. Adjudicado que sea este servicio, deberá el contratista 
presentar al Sr. Intendente de este Departamento el documento 
que justifique la imposición de la fianza que queda señalada en 
esk plh go, y los ejemplares que se le pidan por dicho Jefe 
del periódico oficial donde so haya insertado la publicación.

18. No se devolverá la expresada fianza miéntras tanto no 
justifique el contratista con los documentos originales de pago, 
ó sus equivalentes legales, haber satisfecho á la Hacienda el 
medio por 100 ae contribución industrial que está prevenido.

43. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Ga
c e ta  de M ad rid  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 8 de Diciembre de 488Í.— Santiago. 
Soriano.=V.° B.°=Aareliano Cañellas.=Es copia.=Santiago 
Soriano.==Es copia, el Secretario, Carlos Molina.

C o n ta d u r ía  de acopios d e l  A r s e n a l  de C a r t a g e n a .— Condi
ciones facultativas para la contratación de 5.000 hüógramos 
al mes de carbón cofc, con destino al taller de 'proyectiles del 
Arsenal de Cartagena.

1.a El cok será de primera clase, de tamaño grueso, espon
joso, de aspecto de la piedra pómez, de color gris, semejante al 
del hierro, lápiz plomo duro y frágil; no han de mancharse los 
dedos al cogerlo, ha de producir muy poca llama y ser ésta de 
color azulado, y su densidad gravimétriea será próximamente 
de 450 kilogramos por metro cúbico.

8.a Su precio tipo será de 55 pesetas tonelada métrica.
3.a Las entregas se harán mensualmente por cantidades 

de 5.000 kilogramos entre la fecha de la adjudicación, y termi
nación del año económico, ó en su totalidad al mes siguiente de 
la adjudicación de la contrata.

Cartagena 87 de Setiembre de 1881.-=E1 Teniente Coronel, 
Comandante interino, Cristóbal Fuer tes.=Es copia.=Guerra.= 
Es copia.=Santiago Soriano.=Es copia.=El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don
N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
pr'esente, que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G a c e ta  de M ad rid , núm de tal fecha, ó en el
Boletín oficial de la provincia de Murcia, núm de tal fecha
para contratar 5 000 kilogramos mensuales de.carbón cok con 
destino ai taller de proyectiles hasta fin del mes de Junio del 
año próximo, se compromete á llevar á efecto el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipo ̂  para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas y  tantos céntimos por ciento, todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dispuesto por la Superioridad se anuncie de nuevo para 
el dia 30 del corriente, á la una de su tarde, la subasta de las 
obras que hay que ejecutar en las cubiertas contiguas al polvo
rín del cuartel de infantería de Marina de este Departamento, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que 
aparecen insertos en la G a c e t a  de M ad rid  correspondiente al 
dia 9 de Diciembre último, núm. 343, y en el Boletín oficial 
de Murcia del 88 de Noviembre anterior, núm. 184, se hace pú
blico por medio del presente edicto, á fin de que las personas 
que deseen interesarse en dicha subasta puedan presentar sus 
ofertas ante la Junta económica de esta capital, ó la de subas
tas del Ministerio de Marina, que al efecto se reunirán el dia y 
hora señalado.

Cartagena 9 de Enero de 4888.=E1 Secretario, Carlos Mo
lina. •

Habiéndose acordado que la subasta de galleta, pan fresco 
y harina ctín destino á lá provincia de Barcelona, que según 
los edictos insertos en la G a c e ta  de M ad r id  de 49 de Diciem
bre último, núm. 353, y Boletín oficial de Murcia , núm. 443 
de 43 del propio mes, debia verificarse á las doce del dia 83 
del corriente, tenga lugar el inmediato 84, á la misma hora, 
ante la Junta económica de este Departamento y la de aquella 
provincia, se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la referida subasta.'

Cartagena 9 de Enero de 48B8.=Cárlos Molina.

Comandancia de Marina y Capitanía del Fuerto 
de Santander.

El Comandante de Marina de esta provincia y Capitán del 
puerto hace saber que dispuesto por la Junta económica del 
Departamento se proceda á la venta en subasta pública del 
carbón existente en el depósito de Santoña, bajo el tipo y con

diciones que s6 con signan Oü ‘el un icio pliego, sfi seuam ^para 
dicho acto el dia 40 de Febrero próximo vernúoro, y ora ciólas 
doce en punto de su mañana, en O.1 despacho de estfi an
dancia de Marina, donde se encuentra- do manfilést-o A  pe^priuu 
pliego de condiciones.

Santander 3 de Enero de i388.=Seraíni do Aubarede.

I n t e r v e n c ió n  de M ar ina  de S a n ta n d e r .— Pliego de condiciones
bajo las anales se saca á púAlica licitación  la- venia do 460 to 
neladas m étricas de polvo de carbón m ineral cois An As mi el
depósito de Santoña.

4.4 Las expresadas 460 toneladas méi-ricas ele polvo de car
bón mineral se entregarán al rematante en el mismo depósito 
en que se encuentran, siendo de su cuenta proporcionar todos 
los medios necesarios para pesarlas.

8.a En el plazo de 80 dias, contados desde que se la notifi
que la adjudicación definitiva, deberá entregar el rematante en 
la Habilitación de Marina de esta provincia el importe del pol
vo de carbón ai tipo á que se le hubiese adjudicado, sin cuyo 
requisito no podrá principiar á entregársele, y en ids 45 dias 
inmediatos deberá terminar su recibo.

No efectuando el ingreso en el mencionado plazo de 80 días 
quedará rescindido el convenio con pérdida de A  fianza provi
sional que será adjudicada á favor fie la Hacienda: y si no termí
nase el recibo del polvo de carbón en los 15 dias señalados, se le 
impondrá la multa de 40 pesetas por cada uno de demora; y si 
ésta excediese de 80 dias se considerará rescindido el convenio,' 
adjudicándose á favor de la Hacienda el importe de dicho polvo 
de carbón no recibido por el rematante.

3.a Si la cantidad de polvo de carbón existente fuese menor 
de 460 toneladas métricas se conformará con ella el rematante, 
y se le devolverá el importe de la diferencia.

4.a El precio tipo para la subasta será el de 49 pesetas cada 
tonelada métrica.

5.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se acompaña, y se presentarán en pliegos cerrados.

6.a Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la carta de pago 
haber consignado como fianza provisional en la sucursal de la 
Caja de Depósitos en esta capital 400 pesetas en metálico, ó su. 
equivalente en valores públicos, cuya suma no se devolverá al 
rematante hasta que termine su compromiso.

7.a La licitación tendrá lugar ante la Junta eeoDÓmica de 
Marina de esta provincia, el dia y hora que previamente se 
anuncien en el B oletín  oficial y G a c e ta  de M ad rid , y termina
do que sea el acto se adjudicará provisionalmente el̂  remate á 
favor del mejor postor hasta que recaiga la aprobación de la 
Superioridad, notificándosele entonces la adjudicación defi
nitiva.

8.a Serán de cuenta del rematante los gastos del expediente 
de subasta que, con arreglo á lo determinado en Real órden de 6 
de Octubre de 4866, son los siguientes:

4.8 Los de la publicación de los anuncios y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales.

8.° Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate y  testimonio de 
la misma.

3.° Los de seis ejemplares de uno de dichos periódicos en 
que se hubiese publicado el pliego de -condiciones, los cuales 
habrá de entregar en la Ordenación de Marina de esta pro
vincia.

9/ Además de las condiciones expresadas regirán para esta 
subasta, en lo que á ellas no se opongan, las reglas 8.a, 4.a, 5.a 
y 6.a de las de generalidad dictadas por el extinguido Almiran
tazgo en 3 de May© de 4869, insertas en la G a c e ta  de Madrid 
de 7 del mismo mes y año, y Real órden de 89 de Marzo- de 4879.

Santander 88 de Noviembre de 1884.==\Venceslao Oros.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en propia y exclusiva representa
ción (ó á nombre de D. N. N., paralo cual se halla debidamen
te autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones publicados en la G a c e t a  de M ad rid  (ó en el B o
letín oficial de esta provincia), número tantos, de ¿al fecha, para
la venta de 460 toneladas métricas de polvo de carbón mineral 
existente en el depósito de Santoña, se compromete á adqui
rirlas con sujeción á dicho pliego de condiciones, al precio se
ñalado como tipo (ó al de tantas pesetas y tantos céntimos, que 
expresará en letra, la tonelada métrica.)

(Fecha y firma del proponente.)

Obispado de O rihúela .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 40 de Diciem
bre próximo pasado, se ha señalado el dia 88 del corriente, á 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del templo parro
quial de Santa María deiAlicante, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 6.678 pesetas 47 cén
timos.

La subasta se celebrará en loaJKérminos prevenidos en la 
instrucción publicada 0011 fecha 88 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Lss proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 334 pesetas en dinero, ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por. Real decreto de 89 de Agos
to de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción.

Orihuela Enero 7 de 4888. = E 1  Gobernador eclesiástico, 
Presidente de la Junta, Antonio Begué.—El Secretario, Flo
rentino de Zarandona.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de /enterado del anuncio publicado
con fe c h a   de Enero, y de las condiciones que se exigen
para lá adjudicación de las obras de la iglesia de Santa Ma
ría de Alicante, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo é 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; aá- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos* 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponenf^ 4 báf. 
ejecución de las obras.



G aceta de M adrid.- N úm .  12. 12 Enero de 1882. 185

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M A d r id . .
^nm idiinh fifi de lo que previene el art. 81 de la ley pro- 

vi monal du ia re ina  do Tim bre del Estado, los anuncios de todas 
clases on im  sitios puuticos, tranvías v demás carruajes, esta
ciones^ de A rro~carri!os, cafés, tiendan M nmncs y otros loca
les a n á k y d e b e n  lim ar pegrd » tm t id) < cío 10 céntimos; y 
no podrá publicarse ningún m im . > -U d LV  requisito, y ade
m ás el de que el citado timb-v : -ó 11 1 i r iO con la rúbrica 
de la  respectiva A utoridad mu .fifi]». 1 o can el relio de la cor
poración.

E n  virtud de dioico preeei i y  i. í- a anuncia al público que 
la  inutilización de los t im brm m f i 1 -o los anuncios que se pu
bliquen en esta, c a re ta l ' so JIcv  a m a t o  en Ja primera Casa - 
C orfisícr íab  fita en Ja plaza uo la \ fifi, de nueve de la m añ a
na í u r  *c efi * •„ rele, excepto jos Aria dos, que es de nueve á
d r e o A A  iio ’. .

A am ií1 ñ ilo firo ro  de 1882.—P. A. del Sr. Alcalde P res i
de .i . «i ^ ’ui m Teniente, Francisco de M artínez Brau. —2

Ayuntamiento constitucional de Casasimarro
( C u s í ico .)  

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia á pública su 
basta la ejecución de las obras de m ejoram iento de la Casa 
C onsistorial de esta villa, prévio 61 oportuno expediente ap ro 
bado por R eal orden de 16 de Noviembre del año últim o, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 42 del próximo mes de Febrero, y hora 
de diez á doce de la  m añana, en la Sala C apitu lar y  ante el 
A yuntam iento  que presido, sirviendo de tipo en baja la can ti
dad de 4876 pesetas 23 céntimos, im porte del presupuesto fór
menlo por el A rquitecto de la provincia. La licitación se h a rá  en 
un solo acto y por medio de pliegos cerrados, que deberán en
tregarse  dentro de la-prim era media, hora á la antes citada, de
biendo acom pañarse á cada proposición, extendida con estric ta  
sujeción al modelo abajo inserto, el resguardo de haber in g re 
sado el proponente en la Depositaría de fondos m unicipales la 
cantidad de 213 pesetas 81 céntimos. Caso de re su lta r dos ó 
más proposiciones iguales, se verificará acto continuo y única
m ente entre sus autores una licitación ab ierta  por espacio de 
13 m inutos. Los planos, Memoria, proyecto y pliego de condi
ciones formados por el A rquitecto provincial, y á los cuales 
deberá a justarse  estrictam ente el rem atan te  en la ejecución 
de la s  obras, así como los demás antecedentes del asunto, es
ta rá n  de m anifiesto en la  Secretaría de la  M unicipalidad desde 
esta fecha hasta  el acto del rem ate, á fin de que puedan en te
rarse detenidam ente los lid iadores.

C asasim arro 7 de E nero de 1882—El Alcalde P residente, 
Desiderio N&varro.==P. A. del A., C laudio Alcañiz , Secretario.

Modelo de proposición.

Ij>. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal que acom pa- ' 
ña, enterado de los anuncios publicados por el Sr. Alcalde P resi
dente del A yuntam iento  con fecha  así como de la Memo
ria , proyecto, pliego de condiciones y planos formados por el A r
quitecto provincial para la adjudicación en pública subasta  de 
las ©bras de m ejoram iento de la Casa C onsistorial de esta po
blación, se compromete tom ar á su cargo dicha obra, con es
tr ic ta  sujeción á las condiciones y requisitos establecidos en
los mencionados antecedentes por la cantidad d e   (Aquí
la  proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando lisa y  l la 
nam ente el tipo fijado en el anuncio. A dvirtiendo que ha  de es
ta r  escrita precisam ente en le tra  la cantidad por que so com 
prom eta á ejecutar la  obra.

(Fecha y firm a del proponente.)

Alcaldía constitucional de Búrgos.
D. C laudio-D ejo González, Alcalde constitucional de esta

ciudad.
Hago saber que no habiéndose presentado en la caja de la  

provincia en el dia señalado para  verificarlo los mozos Eladio 
G arcía Valdivielso y Ju lián  Perez Puposo, núm eros 65 y  173 del 
reem plazo del corriente año, y C risanto Azofra B arriuso  y  Ze- 
Tion Rico Pam pliega, correspondientes al de 1879, el Excelen
tísim o A yuntam iento de esta capital, que tengo la honra  de pre
sid ir, les ha declarado prófugos, de conform idad con lo que se 
.preceptúa en el art. 141 y siguientes de la  ley vigente de qu in 
tas, condenándoles á las penas establecidas en la  mism a, y  dis
poniendo se practiquen las diligencias oportunas para  la busca 
y  cap tu ra  de aquellos.

E n  su consecuencia ruego y encargo en nombre de S. M. el 
R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) á las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, se sirvan indagar lo conveniente para la busca y  cap
tu ra  de dichos mozos, rem itiéndoles á mi disposición con las 
seguridades debidas p arados fines consiguientes.

Dado en B urgos á 9 de Diciembre de 4884.—Claudio Bajo 
González. ==Por m andato  de S. S., José Rio y Gil.

Alcaldía constitucional de Utrera.
D- José Gaviedes y Portillo , Teniente prim ero de Alcalde 

del A yuntam iento  constitucional de esta ciudad.
P or el presente prim ero y único edicto cito y llam o áD on 

Diego y Doña Dolores G uerra Domínguez, para  que en el té r 
mino de 30 di as, contados desde la inserción del presente en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la  provincia, se p resen
ten  en la D epositaría del Pósito de esta  ciudad á satisfacer 46fa 
negas 41 cuartillos de trigo, que como herederos de su difunto 
pa dre D. Diego G uerra T am ariz adeudan á dicho establecim ien
to; apercibidos que de no verificarlo en dicho térm ino se con
tin u a rá  el expediente en su rebeldía, parándoles el perjuicio á 
que dieren lugar sin m ás citarles.

Dado en U trera  á 26 de Noviembre de 4 8 8 i.~ Jo sé ’Cavie- 
dcs.^-Por m andado de S. S., Manuel Godo Galan.

D. José Gaviedes y Portillo, Teniente prim ero do Alcalde 
ciel A yuntam iento  constitucional de esta ciudad.

P o r el presente prim ero y único edicto cito, llam o y em 
plazo á los que se crean con derecho á una suerte sin traneear, 
s itu ad a  en el pago de Pozo del Rey, c!e .este térm ino, con dos 
aranzadas de estacas, que linda con Juan  García y  Cristóbal 
de Málaga, cuya finca fue hipotecada al Pósito de esta ciudad 
por José Fernandez B arbero para responder de ocho fanegas 
4 q trigo  que en unión con Dionisio Candela les fueron rep a rti
das, para  que en el térm ino de 30 dias, contados d@de el de la  
Inserción del presente en la G a ceta  de M adrid y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan, así como M aría, Ana y  Antonio 
Fernandez B arbero y  los herederos del Dionisio Cándelo, en la  
.Depositaría de dicha obra pía á pagar lo que le están adeudan 
do; apercibidos que de no verificarlo se con tinuará  el expedien
te  sin m ás citarles h a s ta  enajenar la finca h ipotecada.

Dado en U trera  á  7 de Diciembre de 1881.—José G av iedes.»  
P w  m andado de S. S., M anuel Godo Galan.

•AicJüñio consoíiicioXid ác  .Erado ¿fifi'7ley.
D, A m o m u  Rodríguez Molcro, Alcaide aecideniaJ de esta 

villa.
P o r  ei nivsem o oír o, l lam o y e mp ia x o  por se g u n d a  vfi'z á  las  

pe rsonas  qUc- se c rean  con de-veJio a la casa ru inosa  calltfi de la 
Cruz, num . 8 d e í s t a  v.i i bu por no tener dueño conocido smgmi 
re su L a  etei exped ien te  q u e  al ef im o se lia in s i ru ido ,  mará uluo 
den tro  del té rm in o  de 100 . ha m e  empez u-án é emtL.me b e b 
de el c u q u e  aparezca el p resen te  inserto e;i A Boletín o f  A 7 d.U 
l a  prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  co n cu rran  á  esta  A l c a l d í a  á  
ex h ib ir  los t í tu los  ó docum en tos  que acred iten  su derecho á  la 
m ism a ,  con el fin de que procedan  á su reedifica o ion en el t é r 
m ino  m ás  ^breve; apercibidos que de no veri tica vio se p ro ced e 
r á  al aprecio y  venta  de la finca, con a r reg lo  á  las  disnosic io- 
nes vigentes.

Prado dei Rey 5 de Diciembre de 1881.=---A ntonio R odrí
guez.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militaras.
AYAMONTE.

D. Ju an  Pastorin  y W acher, Com andante de in fan te ría  de 
M arina, A yudante m ilitar de Marina de este d istrito  y C apitán 
del puerto de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  José Diaz, nal uval 
y vecino de V illar real de San Antonio, Portugal, casado, m ari
nero, de 49 años de edad, hijo de Francisco y de María Isabel, 
para que en el térm ino ds 30 dias, á  contar desde el sigu ien te  
al en que este edicto aparezca inserto  en la G ac e t a  de Ma d r i d , 
se presente en esta A yudan tía  do M arina á su frir la pena que 
le ha sido im puesta por-la superior A utoridad del D epartam cn-- 
to de Cádiz en causa por defraudación; apercibido que de no 
presentarse le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al' m ism o tiempo pido y encargo á  todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, que caso de ser habido el Diaz, dispongan 
su captura y lo pongan á  mi disposición,

A yam onte 20 de Diciembre de í8 8 í .= J u a n  P asto rin .—Por 
su m andado, Narciso N avarro.

CASTELLON.
D. R am ón Banquelis y  Monje, Alférez de Ja prim era com 

pañía del batallón depósito de Castellón, núm . 3o, F iscal nom 
brado por el Sr. Teniente Coronel del cuerpo.

Habiendo dejado de verificar su presentación á la rev ista  
anual de Octubre que m arca el reglam ento de 2 de Diciembre 
de 1878 el reclu ta  disponible por el cupo de V illarreal, Manuel 
Capilla B alaguer, n a tu ra l de V illarreal, provincia de C astellón, 
á quien estoy sum ariando por el delito de fa lta r á la  rev ista  
anual; haciendo uso ele las facultades que conceden las Reales 
O rdenanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , cito, llam o 
y  emplazo por este tercer edicto al referido rec lu ta  disponible 
M anuel Capilla Balaguer, señalándole el cuartel de San F ra n 
cisco, donde deberá ¡Dresentarse dentro del térm ino de iO d ias 
desde la publicación del presente edicto; y de no presentarse se 
le seguirá la causa y sentenciará en rebeldia.

Castellón 18 de Diciembre de 1881.-=Ramon Banquelis.

D. V idal R oldan y Escavano, Com andante graduado, Capi
tán , A yudante y F iscal del batallón  reserva de Castellón nú 
m ero 35.

E n uso de las facultades que las O rdenanzas generales del 
E jército  me conceden como Juez fiscal de la causa in s tru id a  
contra el cabo prim ero de este batallón Luis Sales Sabalsa 
por el delito de no haber verificado su presentación personal á 
la  revista anual que previene el a rt. 230 del reglam ento para  
el reemplazo y reserva del E jército  aprobado por R eal decreto 
de 2 de Diciembre de 1878 y supuesta deserción al extran jero , 
por el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo al referido 
L uis Sales, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la fecha, comparezca en el cuarte l de San Francisco de esta 
plaza presentándose al oficial de la guard ia  del mism o á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resu ltan ; pues de no 
verificarlo se le segu irá  la  causa en rebeld ía .

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la p ro - . 
vincia, v

Dado en Castellón á 19 de Noviembre de 1881.=E1 Fiscal, 
V idal Roldan.

CEUTA.
D. José de A izpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 

Herm enenegildo, Mariscal de Campo de ios E jércitos N aciona
les, Gobernador y  Com andante general de esta plaza, y

D. Carlos A rriera  y Llam as, A uditor de G uerra y Juez ci
v il o rd inario  de la  mism a.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á R osa N uñez 
Monroy, conocida por Rooa González, para que en térm ino de 
30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le re su ltan  en la causa que en el m ism o se le sigue con 
o tras por estafa á D. Francisco Perez; apercibida que de no ve
rificarlo la para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en la fidelísim a ciudad de Ceuta 6 de D iciem bre 
de 1881.==Aizpurúa.=Cárloa A rriera .—R ú an  Mena.

ESTELLA .
D. V ictoriano Alvarez A rcaya, Alférez de la tercera compa

ñ ía  del segundo batallón del regim iento in fan te ría  de C anta
b ria , núm . 39, y  Fiseal nom brado en comisión por el Sr. Coro
nel del cuerpo.

Ignorando e l.paradero  del soldado Pedro Fuentes H ernán
dez, procedente de U ltram ar, destinado á este regim iento en el 
m es de A bril últim o, cuyo individuo m archó con licencia á 
Tudela- de N avarra , y  no habiéndose incorporado á su debido

tic i auo á banderas, ú quien estay sunuuuvidú p .r  el fiñfio de 
pri ni era d aserción;

A m ando de los i a cuitados que cu efios ¡visos conceden las 
Reales O rdenanzas ¿ los C idrales oel Ejército, el . rescate 
eeyundo edicto linaje», cito y  empla.-w a l referido Pedro Faon- 
ics, señalándole el cuartel do la M aved, que oeJ.-p" el rerá- 
siie iito  en c.-to punto, donde deberá prosm tnive en i ¡óri-nino 
de t i  dias, -contados desde es;;: Peda, pasa dar s r s  (P . a -oss- 
pues de no comparecer en el pdmo pivf,¡sdo se le .. »u fi. ¡a 
causa y sen tenc ia rá  en rebeldía.

E s id la  11» de Diciembre de iS a l.^V ic lo rian o  AD: re::.

HABANA.
D. José lio Vela y Silva, Depilan de iijú v n e , Ten cele d. ia 

b a ten a  de m ontaña del regim iento de artille ría  de es a isla, y
F i s c a l  del  m i s m o .

A consecuencia de los nulos test am entar ios dei orí filero oue 
faé del hoy disimilo regim iento de m ontaña. Casimiro Solsona 
Imñot, por «sto mi segundo eiLeío cito, llamo y empT »;o á 1 os 
h crinamos file dicho i n d i v i d u o  Joaquín y Teresa, i ns t i í  áfilos he
rederos, natu rales do V i i l a i u n v a  do S i lgo- ,  p r o v i n c i a  do U :-.:*- 
eelona, para que en el térm ino de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presenten en esta Fiscalía, sita  en 
la calle do Paula, núm. 75, p o r a  enterarlos do dichos a a los.

H abana 9 de Noviembre de 1 8l í .--..---EI Cbpiían, fie monga 
F iscal, José Vela.

HUESCA.

D. Víctor Sánchez López, Coman da ule de infan tería  y F is 
cal permancífiu de causas del Gobierno m ili lar do esta p ro 
vincia.

Hallándom e instruye nao sum aría' por cifilelito de deserción 
al soldado su s titu to  para U ltram ar Juan Allende ’íuguanzo, 
hijo de Manuel y (de.María, natural de Mesías, Cono< jo ¡lo F la 
nes, provincia de Oviedo, de 23 años de edad, y sus senas pelo 
castaño, nariz regular, barba poca, frente espaciosa, fin sena 
particu lar, y su e sía tu ra  un un tro 670 m ilím etros; m ando de 
las facultades que conceden, las Reales O rdenanzas á los Ofi
ciales del E jército , por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al expresado desertor, señalándolo la g tia rd ’afíde 
prevención del cuartel de San Vicente ;de esta capital, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos dentro del térm ino de 
30 dias, contados desde la fecha de la publicación de esto edic
to; y  de no comparecer en el referido plazo se continuará la 
sum aria  y juzgará  en rebeld ía .

Huesca 17 de Diciembre de 1881 .= ’Víctor Sánchez.

LEGANÉS.
D. .Antonio Galindo Molina, F iscal en comisión de ia p rim e

ra  compañía del segundo batallón del regim iento in fan tería  de 
Mallorca, núm . 13.

No habiéndose presentado á su debido tiempo el soldado de 
la qu in ta  com pañía de dicho batallón y regim iento A rturo  
R einales B arreda,fá quien estoyjsum ariandofien averiguación 
de su paradero; usando de las facultades que en estos casos 

. conceden las O rdenanzas á los Oficiales del E jército, por el p re 
sente cito, llam o y  emplazo al expresado soldado por prim er 
edicto, señalándole la  guard ia  de prevención del cuartel de in 
fan tería  de Leganés, donde deberá presentarse dentro del té r 
mino de 30 dias, á contarse desde la publicación del presente 
edicto, á dar su descargo; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Leganés 20 de Diciembre de 188L Antonio Galindn Mo
lina,

LOGROÑO.
D. Pedro Rodríguez Yusie, Capitán, Teniente, A yudante del 

regim iento cazadores A lm ansa, 13 de caballería.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se halla de gu a r

nición el expresado regim iento el soldado de segunda chisc de), 
prim er escuadrón del mismo Eladio Amador León el dia 10 
del corriente mes, n a tu ra l de M arcilla (N avarra), á quien estoy 
sum ariando por el delito de deserción; usando de las facu lta
des que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
Alfonso X II de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 80 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y so sentenciará en rebeldía.

Logroño 16 de Diciembre de 1881. -  El A yudante, Fiscal, 
Pedro Rodríguez.

MADRID.
D. M anuel Bonafós y Bermejo, Teniente del batallón de ca

zadores de P uerto -Ilico , núm . 19, y Fiscal en comisión del 
m ism o.

E n  uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
E jército  me conceden como Juez Fiscal encargado d é la  tram i
tación del expediente formado en averiguación del paradero 
actual de Ram ón Cabré Masot, soldado que fué de la  octavo- 
com pañía de este batallón, el cual desapareció el 27 ce Marzo 
de 1874 en San Pedro Abanto, por el presente segundo edicto 
cito, llam o y emplazo al Ram ón Cabré, ó a cualqu iera  o tra  per
sona que sepa su residencia y paradero, p a ra  que en el térm ino 
de 20 d ias comparezca en el cuarto  de banderas del cuartel de 
los Docks en esta Corte; pues de no hacerlo  le parará  el per
juicio que haya lugar.

Y para  que eonste y tenga la  debida publicidad se fijará 
•s te  edicto en la puerta  del citado cuartel é in se rta rá  en la 
Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales de las provincias.

Dado en M adrid á 9 de Diciembre do 4881,—Manuel 
nafós.
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VALENCIA.

- d . V ic v o r  F 'l 0 w n  y  i ' * l ' o w s  T c n i o r t o C ok ,  . i „ r o i n . a i i n t c .
Fiscal de esta Cam ena ; c - c r u l  y de- Ccnscjc, , Ie ,ccrra ^ r -

manante nte. me. _ .
HAr d do^o ausenlado iu esta t^pila! L~.~ uRjc Boiuo.., Lon,, 

suáÜUiío del nuinío Facían Puñrnks Carchi M iila com  nim 
dmríc auto k Yon do U Supon riikd, cuyo hhk ’ k <> b ln  
uack ?e u  id uncía en 7a misino, ciudad, b el t nal u  h’ joili 
I&rnucl y da T c r c s c ,  natural do Yak da  *. r u l a  provincia 11 ' 
ídem, y enyai sdí.u < on: pe1 uc ,co rejas el ] dx oio > uc • 
gre->,¡iarr i\c,da iv  i,neo uynka eahu bueno, L r ln  mó u m
f rente  d e e p o j i d n  ‘ -rin* i ñ ai  y k i s  - una p a r i k u k m  . n l n g u

aenuJoVed. u n on : u rudo ik 1 ía ru lh iV  que un i Yv, 
••¡¡¡os conceden Ir Oidenam u  ú los Oficiales di1 F,ji uhm p..r 
•el pr^cnle cito, 1 amo y embazo a' e ¡»iesf lo muí,do p ir i que 
en rl pía /o de 20 dia?, eouh.hv duik le publii urimi di 1 j,m « 
sente edklo cu km d n r iu  . e cria capital, Jkk ík  u/i'* m/ Jí R \ ■ 
e ru n a  M uñir se pnner. en mi i FLerih  , sita > n le talle 
del Gol» ‘ruado i Vfiejo nina, 24, pi .o prim ipal, ú 1 tu ru h r sh  
d e sc a rg o  ; en m tk k etrh  mi. de ¡no t lu luarh Fqu rauu  lu  
p e r  ¡ n i r i o *  n l 1 l ‘ k i  a l n  di  i11 ni  e rta 1 k  a  h y .

Y a k uein Jo ¡L* 1 fiñtmen d¡‘ l ¡k l. Vn Iiv Fh] m.

Juz gados d e  p r im era  in s ta n c ia .

MADRID.-CONGRESO.
Pur el jircnmlc y en e Irl i d ti o ju1 LJ n i íi 1 i Juca de

primi i a ¡re kiiiñíi d 1 di di du did V nc ce• o di i t a le í  le, re
frendada por el Escribano qu<' sumnbe, m luice uhei ó|los 
acreedores di la quiebra de B. Jmn Pie y Pie y, del c a n  iv k  
que ñu* tít t -ía Lorio, qm dentro ih 1 piara tk H i d iu  pi { o ab n 
á los Síndicos I). Pedro de Cas usos D. Antonio íloiki y Va u o 
va y D. Gregorio Ruigomez los títulos 'justifcaliva dt su-, 
créditos; habiéndose señalado para la celehiación de Ja junta de 
examen y reconocimiento de créditos el dia %1 de Febrero pró
ximo, á la una de su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, 
sita en el piso.principal del Palacio de Justicia,

Madrid 7 de Enere de 1888.=V.° B.°==Mariano Fonseoa.^ 
El Escribano, Rafael Valdivieso. — X

MADRID.- -HOSPITAL,

D. Apolinar Pérez García, Juez municipal del distrito del 
Hospital, é interino de primera instancia del mismo.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del actuario que refrenda pende expediente do jurisdicción 
voluntaria sobre venta á voluntad de la casa sita en esta Cor
te, señalada con elnúm. i% moderno de la calle de Trajineros, 
con vuelta á la de la Greda, por la que tiene el núm. 36, con 
una superficie de 1.009 metros con 68 decímetros y 63 centíme
tros, equivalentes á 13.005 pies con 18 décimos y 50 céntimos 
cuadrados, valorada en 817.318 pesetas, por cuya cantidad se 
saca á la venta en pública subasta por término de 80 dias bajo 
las condiciones que contiene el pliego, á las que precisamente 
han de sujetarse las proposiciones que se hicieren en el acto del 
remate, que tendrá lugar y al efecto se señala para el dia 9 de 
Febrero próximo, á la una de su tarde, en el local del Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia. El pliego de condiciones 
y demás antecedentes que puedan interesar á los licitadores 
estarán demaiiílesto á los efectos consiguientes en la Escriba
nía del actuario todos los dias no feriados, desde hoy hasta el 
del remate, en b s  horas de despacho.

Dado en Madrid á 5 de Enero de 1888.=Apolinar P e re za  
•Par mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.

X —830—8

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Pen in su la r U ltram arin o .

Por acuerdo del Const jo de administrar*ion se convoca á los 
señores aecionistns á jnul a general extraordinaria parad  14 
de Febrero próx'ium y dk : horas de la mañana, en el domici
lio social, a¿Uc dd Gol, ;¡ ani. 7.

Coi i arregk á lo ílLpiucto en el art 16 de los estatutos, tie
nen derecho á asistir lr^ poscr dures de 50 andones cu ade
lante., 'V ík lif

Los depósitos as ofcc'o ..c m í  turón hasta d  3U de Enero en 
los puntos siguientes:

Madrid, Glicinas de la SoiieckeL Cid, 7.
Barcelona, en cava del Exorno. Si\ D. Antonio Borní], calle 

de Escudillers, núm. 76.
Lo que se publica para i molimiento de los señores accio

nistas.
Madrid 40 de Enero de 1A88.^E1 Presidente, Marqués de 

Campo. X —&29

Compañía d e l p u erto  de Águilas.
Por acuerdo del Consejo de administración en sesión de 

ayer, y según previene el art. §6 de los estatutos de esta Com
pañía, se convoca a los señores accionistas á junta general ex
traordinaria que habrá, de col obrarse en esta capital el dia Í2  
de Febrero próximo, á las doce de la mañana, en la calle del 
Píamente, núm. % triplicado, cuarto bajo.

Madrid 11 de Enero de i88$.«=Por acuerdo del Consejo, el 
Vicepresidente de la Compañía, Francisco La iglesia.

X—8B8

La Providencia.
SOCIEDAD M INERA ANÓNIM A,

D. José Sánchez y GuHabert, Notario del ilusbre Colegio de 
la Audiencia de Valencia, distrito de la ciudad de Elche, con 
residencia y vecindad en la presente villa de Cr ovil lente.

Doy fé que por D.^Vicente Magro y Lledó, casado, propieta
rio y de este domkilio, según la correspondiente cédula perso
nal de Í6 de Agosto ú’tiino pasado, bajo el núm. 48, se me ha 
exhibido para que testimonie á la letra é íntegramente una 
copia do escritura de formación de Sociedad minera anónima

loju (. i tibí. t Je Lr L o; Ideni ñ/, e-.tn iu< i iu t cu est * villa, £x~
móiLJc e i c |n - j  d pe < í ib i -ello k ’ Y 1 dk li.Rcom o
tci.abiOíi e , [ó' lie ai .i di' miiúj u. km k le dic^ia Socie
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i 0 /nt mío i \  r  na  ̂ Lar'ano, de 61 años de edad, casado, 
ikl cojih "i lo y Je ekt do un dio, según su cédula personal que 
m le pudó cu 11 d> Octiikm ultimo bajo el ná¡u. GOL

5.° Ib Miguel Dad l t i y Lledó, de 33 años de edad, casado, 
propietario, q?n igual ni n-c es vecino de esta villa, y así lo con- 
hruia su cédula pirrcuuil que en la misma se ls expidió en 8 de 
\g' Mo iidimo la, jo el n Jim xk . '
• 6.° Amcilio Uai a y Qum°da. Je 50 años de edad, casado, 
isterero ; Je cslc proni) domicilio, según su cédula personal 
que Igualmente se le ev pidk en el misino con fecha %í de Se- 
tiuubre ultimo k’ijo rJ niim. 77p.

7. Félix Candela, de edad de 44 años, casado, em
pleado que kuahneníe es r(ecino de esta, villa, según su cédula 
pintona! qiu mn^dlH' îa y insulta se le expidió en 8 de Agosto 
último pntado Fojo el ni m 3.

8.° Antonio Galvnr Lledó, de 47 años de edad, viudo, pro
pietario, de este domicilio conforme con su cédula personal 
que resulta se le expidió en el mismo el dia %1 de Agosto úl
timo bajo el núm. 65.

9.G Antonio Villalva y Gal van, de 30 años de edad, casado, 
empleado, vecino también de esta villa, según su cédula per
sonal que exhibe y recoge, y resulta se le expidió en G de Octu
bre último pasado bajo el núm. 585.

10. José Ramos López, de edad de 30 años, casado, esterero 
y de este propio domicilio, según su cédula personal que corno 
íos anteriores se le expidió en el mismo en 8 de Agosto último 
bajo el número 7.

41. José Áznar y Más, que dijo ser de edad de £5 años cum
plidos, soltero, dependiente del comercio, y vecino de la presen
te villa, y así aparece de su cédula personal que exhibe y reco
ge, y resulta expedida en la misma- con fecha de Octubre úl
timo bajo el núm. 744.

48. Antonio Caraeena y Blasco, de edad de 49 años, casado, 
de oficio alpargatero y de este domicilio, según su cédula per
sonal que se le expidió en el mismo en 6 de Octubre último 
bajo el núm. 577.

43. Juan Fuster y Valero, de edad de 43 años, casado, tabla
jero, y vecino de esta villa, conforme con su cédula personal- 
que se le expidió en 44 de Octubre último, bajo el núm. 840.

14. José Candela y Ramos, de edad de 45 años, casado, pro
pietario, que del propio modo es vecino de esta villa, según su 
cédula personal que se le expidió en la misma el dia 6 de Oc
tubre último bajo el núm. 576.

15. Y  últimamente D. José Más y Llopis, de 51 años de 
edad, casado, propietario, de este domicilio, según su cédula 
personal expedida en 45 de Noviembre ultimo bajo el núme
ro 4.44$.

Y  después de asegurar todos los comparecientes que se ha
llan en el pleno uso y ejercicio de sus derechos civiles, y con la 
capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura de for
mación de Sociedad anónima, sin que á mí el Notario me conste 
nada en contrario, de común acuerdo y de sus libres y espon
táneas voluntades dijeron que’ forman Sociedad anónima bajo 
las bases siguientes:

4.a Se crea uiui Sociedad anónima bajo el título L a  Provi
dencia que tiene por objeto la explotación, laboreo y beneficio de 
toda clase de minas y demás pía piedades que para el efecto 
adquiera.

2.a El domicilio legal dé la Sociedad sé fija en esta villa de 
Crevillente.

3.a El tiempo de duración de esta Sociedad será indeter
minado, podiendo enajenar sus propiedades total ó parcial
mo nt ■ cuando lo acueuiei los socios que representen por lo 
menos las dos terceras partes del interés social reunidos en 
junta general.

4.a El capital social se divide en la actualidad en 430 ac
ciones iguales en derechos y obligaciones, de las que son pro
picia ríos los señores que á continuación se expresan:

D. Vicente Magro y Lledó es dueño de 3$1 acciones que son 
las correspondientes á los números desde el 4.° al 324, ambos 
inclusive; Mariano Mira y Quesada es asimismo dueño de 58, 
marcadas con los números desde el 32$ al 379 también inclusive; 
Doña Asunción Cortés y Garrigós es dueña de ocho acciones 
desdo el núm. 380 al 387 Igualmente inclusive; Antonio Carre- 
r< í y Srn ano loes Igualmente de cinco acciones, señaladas con 
los m nems 388 al 393 asimismo inclusive; D. Miguel Gallardo 
Lledi es dueño de la acción núm. 893; Antonio Maciá y Quesada 
3o Cb del propio modo de las marcadas con los números 394 al 398 
inclusive; Félix Quesada. y Candela es dueño délas numeradas 
con el 839 al 40$ del mismo modo inclusive; Antonio Galvañ y- 
Lledó lo es también de la del núm. 408; Ant¡ nio Villalva y 
Galvañ de las acciones números 404 al 413 de la misma 
forma inclusive; José Ramos López es dueño de la acción nú
mero 414; José Aznar Más lo es asimismo de las acciones mar
eadas con los números desde el 415 al 447 igualmente inclusi
ve; Antonio Caraeena Blasco lo es de la misma manera de las 
acciones señaladas con los números 418 al 423 igualmente 
inclusive; Juan Fuster y Valero es dueño de la. acción núme
ro 424; José Candela Pvamos lo es asimismo de tres acciones 
marcadas con los números 425 al 427, y últimamente, D. José 
Más y Llopis es dueño de las restantes tres acciones, señaladas 
con los números 428. 429 y 430;

5.a Por cada una de las acciones se pagará mensual mente 
. la cantidad que la Junta directiva determine en los dias 6 ó 46
del mes respectivo, con sujeción á lo que prescriba el regla
mento.

6.a Las acciones serán divisibles en décimas, y trasmisibles 
y enajenables con arreglo á las leyes, sirviendo de primer tí
tulo un certificado librado por el Secretario de la Sociedad y 
visado por su Presidente, .

7.a La administración y gobierno de la Sociedad estará ó 
cargo de una Junta directiva. También habrá otra Junta que

se titulará de inspección ó revisor3 de cuentas; y el nmuero de 
individuos de cada una, las cir ’ r >  rucias que deban reunir y 
sus atribuedones, además de la- Jo i .as en la presenk ^soritu
ra, h  ̂ íhien iinará el reglan» no.

8.a L d ele dad celebraré ¡u 1"  ̂ ^Lneraies ore. narko y 
extrae .c j.cS: las primeras s.* ek nmráu una n /  m o cu 
uno ck V  1 mingos de Enero que ru Pi cuídente u u;a; y
las últimas, riempre que la Jui h f '  metiva lo acuerd o lo pi
dan 1c , -Gvdwx conforme á h }H  m to en el regíame no.

9.a •km* manos de la Junt \ d cova y do la de i e ñon
serán 1 < un atm, debiendo s r ( aso ru elección c me
ra! om inrñy y pudiendo sei ir r utos iodos ó algair de los 
individuos que deban salir. Guando en el in terv í1 ficho 
año renuncie ó muera alguno ó algunos de los ind \ que 
compongan las Juntas directiva y de inspección n sus
tituidos por otros, nombrados también en junta r 1, que 
se reunirá para esto objeto on virtud de acuerd * Di
rectiva.

•19. Las Juntas salientes tendrán obligación de dar oosesion 
á las nuevamente elegidas dentro de los 15 dias siguientes al 
de la elección; y trascurrido este plazo sin llenar la í afielad
citada,, se considerarán constituidas de hecho y lo m las
nuevas Juntas.

44. Los socios tendrán voz en las juntas gencr u y im
solo voto por sí todos les que posean de medir »on en
adelante, pudiendo ser representados con ja debida autoriza
ción. Guando un socio, además do votar por si, J, ma en. 
representación de otros socios, tendrá también 1c aloraos 
derechos quo éstos tendrían si estuvieren presentes.

42. Ei capital de la Sociedad lo constituyen en c i i 2.450
pesetas recaudadas en dos dividendos entre el cu  de
acciones do que consta la dicha Sociedad.

43. Los socios tendrán derecho á revisar los lib u  demás
documentos de la Sociedad en los cuatro primeros (L. e cada
mes, y siempre que la Junta directiva lo acuerde, a o pedir 
certificación de lo que en los mismos conste.

Igualmente tendrán derecho á los beneficios que en la- S o le 
dad se reporten.

44. Los socios perderán el carácter de tales por unimcia, 
expresa y por falta de pago de los dividendos, con a: 1 rio á lo 
prescrito en el reglamento.

45. Los herederos ó acreedores de un accionista 1 podran 
por motivo alguno exigir que ss intervengan ni dñi los 
bienes y valores de la Sociedad, sino únicamente las i < lidades 
que puedan corresponder al socio.

46. Siempre que un socio deje de serlo, bien por - nuncia 
expresa, bien por falta de pago, conforme á la Dase 44., .i Juma 
directiva enajenará sus acciones ó décimas en^subm i vara,
ó sea ex tro j udicial, al mejor postor, fijando edictos et o sitios 
públicos de esta villa con seis días de anticipación, sil* •* ndo de 
tipo para la licitación las dos terceras partes de la i /ación 
en aquel mes, y á falta de ella el que fije por sí sola 1 d’cada
Junta directiva, quedando ésta facultada para ou  toda
documento que fuere necesario á favor de los compre > u ; y a ■ 
falta de ücitadores,-la repetida Junta directiva lo lu cons
tar, cancelando desde luego, por medio de escrit’nv afclica, 
las acciones ó décimas de que se tratase.

47. Del producto de las ventas de acciones ó déc/ui á tem  
ceras personas por la razón expresada en la base- an or, se 
deducirán en primer lugar las costas y  gastos, despnt -e  ̂cu
brirán los dividendos que sus dueños adeudasen, y  e1 asiduo 
líquido que resultare quedará en la Depositaría de le úedad 
para entregarlo á los mismos cuando por sí ó por nu d  ̂re 
presentante legal lo reclamen; y en el caso de que p lía ne
lidiadores se cancelasen las repetidas acciones ó d is, no
-tendrán derecho sus dueños á reclamación de ningu ro.

48. Para tener por válida la renuncia de aeeio .< astará 
que sus dueños manifiesten á la Junta directiva qu riere a 
renunciarlas, y la dicha Junta directiva levante la c °spon- 
dientc acta á presencia de los interesados y de tres te mot.

49. . La junta general podrá acordar la adquisición f < minas 
y demás propiedades, y facultar á la persona ó persona'- ue bau 
de celebrar los contratos y otorgar los correspondien7 j docu
mentos en representación de. la Sociedad, dando L * . oderes 
necesarios tanto para dichos actos, cuanto para los d* ás que 
se estimen convenientes.

Y  20. Esta Sociedad se regirá por las bases de la presente 
escritura y por un reglamento, pudiendo modificar éurc- total 
ó parcialmente en junta general siempre que trascurran 30 
dias por lo ménos entre la proposición y la aprobación de la 
reforma.

En cuyos términos dejan formalizada la presente escritura 
de fundación de Sociedad para cumplir con lo prescrito por las 
leyes vigentes.

Tal es el contrato que hacen todos los comparecientes, ‘ el 
cual se obligan á cumplir de sus libres y espontáneas volunta
des, señalando esta villa como domicilio común para las nofl - 
ficaeiones y demás diligencias judiciales y  extrajud:hales á 
que dé lugar el mismo.

Y  yo el Notario instruyo á los otorgantes de las c u ra c io 
nes que les impone la ley de libertad de Sociedades decretada 
por las Cortes Constituyentes en 41 de Octubre de 4869 y san
cionada por el Regente del Reino el dia 19 siguiente, especial
mente en su art. 3.°, de loque quedaron enterados; :>dvirtién
doles también por último que copia de esta escritura se ha de 
presentar en la oficina de Liquidación del impuesto hipoteca
rio de este partido dentro del término de 30 dias siguientes ai. 
de esta fecha, para dentro de los 46 sucesivos pagar á la Ha
cienda el que se halle establecido.

Así lo dicen, otorgan y firman con los testigos presenciales, 
que lo fueron Ramón Lledó y Quesada y Antonio E-;pinosa y 
Fuster, ambos vecinos de la presente villa, y los cuales asegu
ran no tener excepción alguna para serlo.

Y  enterados dichos otorgantes y testigos por mí fJ uotario 
de la atribución que la ley" les concede para leer por sí este 
documento ó para oírmele leer, procedí por su acnudo á la 
le c tu ra  del mismo, en cuyo contenido se ratificaron y o  roba
ron expresamente el interlineado—Sociedad—y ol í .reras
pa do=de sus~que vale.

Fe t- do lo cual, de conocer á los otorgantes y de curiarm e 
sus profesiones y vecindad doy fé.'=Vicente Magro.— amrian© 
Mira.=Asuncion Cortés.—Antonio, Carreres.==MigueI Rallar- 
do.=Antonio Maeiá.=Félix Quesada.=Antonio Galva J .=An- 
tonio Villalva.=J.osé Ramos.=Josó Aznar. =  Juan p ster.— 
Antonio Caracena.=José Más.=José Candela.=Raru n L le- 
dó.=*=Antonio Espinosa.=Si-gnado: José Sánchez.—Rim meados.

Yo el Infrascrito Notarlo doy fé que esta copia ha n lo sa
cada á la letra de la escritura original, y se halla ext mámente 
conforfje con dicha matriz, la cual queda bajo el n m ero de 
orden 456 en el protocolo general que se forma por im (S otaría 
en el corriente año.

Y  para entregar áf otorgante D. Vicente Magro y lledó, a 
petición suya libro la presente primera copia en un sello'5.° y 
tres del 14.°, números del timbre 60.747., y 3.917.454 y los do* 
siguientes; y quedando’ anotada la saca, la signo, firmo y ru
brico en Ore vil! ente dia de su otorgamiento.—Los iuu iinea- 
dos— mil—se=Espinosa. =  Y  los enmendados— cho—on=='v«‘~ 
len.—Hay una rúbrica.—Signado: José Sánchez.— Rubricado.
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do 4881. ,: .¡te mí José Sánchez y G uilabert, N otario  del ilustre  
Colegio :0 la Audiencia de V alencia, d istrito  de la c iudad de 
E lche, «‘•'•n residencia y vecindad en esta villa, y á presencia- de 
los tesúmos que después se d irán , com parecieron:

I .9 O. Vicente Magro Lledó, de edad de 43 anos, (‘asado, pro
pietario y de este m ism o vecindario, según su cédula personal 
que exh. oe y recoge, la cual resu lta  se le expidió por él e n ca r
gado de. u despacho en esta v illa con fecha 16 de Agosto ú lti
mo pam m bajo el núm . 48.

2.° Mariano Mira y  Quesada, de o í años de edad, casado, 
propicio ru) tam bién, de este domicilio, conforme con su cédula 
persona: que del propio modo se lo expidió en el mismo en 14 
de Octubre ú ltim o bajo el núm . 771.

3.® Doña Asunción Cortés y G arrigós, |de edad de 52 años, 
v iuda uo D. Vicente Gallardo, p ropietaria, que asim ism o es 
vecina be esta villa, y aparece confirmado por su cédula perso 
n a l que oc le expidió en la m ism a en 42 de Octubre ú ltim o bajo  
el núm . 767.4.° A .nonio Car reres y Soria no, de 64 años de edad, casado, 
del eom-veio y de este dom icilio, según su cédula personal que 
se loexn 'lió en 11 de Octubre últim o bajo el núm . 691

5 /  1 Miguel G allardo y Lledó, de 33 años de edad, casado,
propietario , que igua lm en te es vecino de esta villa, y a s i lo  
confirm a su cédula personal que en ia m ism a se le expidió en 8 
de .Agosto ú ltim o bajo el núm . 2.

6.° Antonio Maciá Quesada, de 30 años de edad, casado, es
terero  y de este propio domicilio,-según su cédula personal que 
igualm en te se le expidió en el m ism o con fecha 21 de Setiem 
bre ú ltim o bajo el núm . 270.

7.® Félix  Quesada y Candela, de edad de 44 años, casado, 
empleado’, que igualm ente es vecino de esta villa, según cédula 
personal expedida en 8 de Agosto ú ltim o pasado bajo el núm . 3.

8.® A ntonio Galvañ y  Lledó, de 47 años de edad, viudo, 
propietario, de este domicilio, conform e con su cédula personal 
que resu lta  expedida en 27 de Agosto ú ltim o bajo el núm . 65.

9A Antonio V illalva y Galvañ, de 30 años de edad, casado, 
empleado, vecino tam bién de esta villa, según su cédula perso 
na l expedida en 6 de Octubre ú ltim o pasado bvio el n ú m e
ro 585.10. josó Aznar y Más, que dijo ser de 2o años cum plidos, 
soltero, dependiente del comercio y vecino de la  presente villa, 
y  así aparece de su cédula personal que exhibe y recoge, y re 
su lta  expedida en la  m ism a con fe c h a j!2  de Octubre ú ltim o ' 
M jo  el núm . 714.I I .  José R am os y López, de edad de 30 años, casado, este
rero  y de este propio dom icilio, según su cédula personal que 
como los an terio res se le expidió en el m ism o en 8 de Agosto 
ú ltim o bajo el núm . 7.12. Antonio Caracena y Blasco, de edad de 49 años, casado, 
de oficio alpargatero  y de este domicilio, según su  cédula p e r
sonal que se le expidió en el mism o en 6 de Octubre ú ltim o 
bajo el núm . 577.

13. JuanFusfcer y  Valero, de edad de 43 años, casado, ta 
b la jero  y vecino de esta  v illa , conforme con su cédula personal 
que se le expidió en 14 de Octubre ú ltim o bajo el núm . 840.

14. José Oandela y  R am os, de edad de 45 años, casado, pro
pie tario , que del propio modo es vecino de esta villa, según su 
eódula personal que se le expidió en la  m ism a el dia 6 de Octu b re  ú ltim o bajo el núm . 576.

15. Y ú ltim am ente, D. José Más y Llopis, de edad de 51 
años, casado, propietario , que del propio modo es vecino de esta  
v illa, como lo acred ita  su cédúla personal expedida en 15 de 
N oviem bre ú ltim o bajo el núm . 1.142.

Y asegurando todos los com parecientes que se h a llan  en el 
pleno uso y ejercicio de sus derechos civiles, y con la capaci
dad legal necesaria pa ra  el levantam iento  de la presente ac ta  
de constitución de Sociedad, aprobación de su reglam ento y  
nom bram iento  de sus Ju n tas  d irectiva y de inspección, sin 
que a m í el N otario  me conste nada en  contrario , libre y es
pon táneam ente dijeron:

Que los com parecientes represen tan  la to ta lidad  del capital 
social, ó sea que són dueños de todas las acciones de la Socie
dad anónim a m inera bajo el títu lo  de La Providencia, para la 
explotación, laboreo y beneficio de teda  clase de m inas y dem ás 
propiedades que p ara  el efecto adquiera, compuesta* de 430 
acciones, y  bajo las bases que se expresan en la escritu ra  so
cial que concluyen de o torgar an te m í el au to rizan te  con «esta 
H usm a fecha; y  por su consecuencia, en cum plim iento de lo 
que la ley previene, declaran constitu ida en debida form a la 
indicada Sociedad, u na  vez que los que hab lan  son los que 
componen, según se ha  dicho, la to ta lidad  de la m ism a, y  en 
este sentido tienen la  capacidad legal pai a co nstitu irla .

A continuación los m ism os señores 15 com parecientes se 
declararon  reunidos en ju n ta  general como rep resen tan tes, se
gún se ha dicho, de la to ta lidad  de las acciones de que se com 
pone la Sociedad La Providencia; y por D. Antonio V illalva y 
G alvañ se díó lectura al proyecto del reglam ento  para el rég i
m en de la repetida Sociedad, cuyo proyecto es como sigue:

HBCS-LAHJEiW O
C.VEA, EL. RÉGIMEN D E L A  SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA TITULADALa Frovidencia.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .
P e  las ju n ta s  generales.

Articulo 1.° Las ju n ta s  generales serán  convocadas por medio de edictos que se fija rán  en los sitios de costum bre de es ta  
v illa  y en u n a  tab lilla  en el local que ocupe la .S ec re ta ría  de la 
Sociedad, todos con ocho dias de anticipación, expresando el local, d ia y hora en que deba verificarse la  reunión.

Arfc. 2.® Para, que pueda constitu irse  la  ju n ta  general se ne
cesita que concurra un núm ero de accionistas que represente 
la  m itad  m ás uño del in terés social. Pero si en v ir tu d  de la 
p rim era  convocatoria no se reúne dicho núm ero, se h a rá  cons
ta r  así por los que hayan  concurrido, y el dia siguien te se h a rá  
u n a  nueva convocatoria pa ra  el dom ingo inm ediato; y cual
qu iera que sea el núm ero de socios que acuda en v irtud  de esta 
segunda convocatoria, se celebrará la ju n ta  g e n e ra l y será v álido y obligatorio cuanto  en ella se.acuerde.

A rt. 3 / El Presiden te en las ju n ta s  generales será el de la 
d irectiva ó quien le sus tituy a , actuando como Secretario  el de la  m ism a.

A rt. 4.° No podrá a s is tir  á las ju n ta s  generales el socio que 
estuviese apercibido según se previene en el a rt, 37 de este re 
g lam ento, y que no hubiese satisfecho con anticipación al acto 
en que se co nstituya  la ju n ta  la cantidad ñor la cual se le a percibió. • . . ‘L

A rt. 5.° Por los m enores, los incapacitados y las C orpora
ciones podran asis tir sus rep resen tan tes legales, siem pre y 
cuando exhiban á las ju n ta s  los docum entos en que conste d i
cha representación y sean considerados como suficientes.

A rt. 6. L a ju n ta  general ex trao rd inaria  no podrá aco rd ar 
xnasque sobre los pun tos m encionados en la convocatoria, e x 
cepción hecha de los acuerdos que se refieran  á cuestiones ó audas relativas á su constitución, como por ejemplo* s ilo s

socios presentes representan  ó no el núm ero do acciones? de 
que se hace m érito en el art. 2.°; si ios docum entos que exhi
bieren los que acudan ea representación de un ausente, de un 
m e n o re te ., son suficientes y otros casos sem ejantes.

A rt. 7.® Las votaciones serán nom inales ó secretas, según 
los casos que determ ine este reglam ento  y acuerde la ju n tageneral. " '

A rt. 8.° Tanto el nom bram iento de los individuos Jo la d i
rectiva como el de los de la revisora de cuentas so luirá en vo tación secreta y por elección directa.

Arfc. 9.° Si resu ltase  em pate decidirá el Presidente.
A rt. 10. Podrán  16 socios que posean por lo ménos ig u a l

núm ero do acciones solicitar que so convoque ú ju n ta  general, 
haciéndolo saber previam ente á la Ju n ta  directiva por medio 
de escrito, en el cual deberá constar el objeto ú objetos de que h a  de ocuparse la ju n ta  general.

A rt. 11 La Ju n ta  directiva podrá desestim ar dicho escrito  
ó solicitud , bien por defectuosa, bien porque lo que se p re ten 
diese fuese atribución suya y no de la  genera), den tro  do 10 dias.

Arfc. 12. Si la Jun ta  d irec tiva creyese procedente la solici
tud  convocará á ju n ta  general den tro  de 20 dias, á con tar desde 
la presentación; y si no accedióse á ella, podrá presen tarse o tra  
firm ada por 32 (accionistas que posean por lo ménos 32 accio
nes, y entonces coavocará necesariam ente dentro del plazo in dicado.

A rt. -13. Serán atribuciones de la ju n ta  general e x tra o rd i
naria : prim ero, todo lo que sea objeto de la Sociedad y no esté  
reservado á la general ordinaria , á la directiva y á la de in s
pección; segundo, y d estitu irá  los individuos de estas d e s ju n ta s  
ú ltim as que por su conducta lo m erezcan. Pero para ocuparse 
de cualquiera de estos puntos la ju n ta  general ex trao rd inaria , 
es necesario que se anuncie ó m anifieste en la convocatoria, con 
a rreg lo  á lo dispuesto en el a rt. 6.° de este reglam ento .

CAPÍTULO II.
De la Junta directiva.

A rt. 44. L a Ju n ta  d irectiva se com pondrá de Presiden te, 
Vicepresidente, Depositario, Secretario, V icesecretario y cuatro  Vocales.

A rt. 45. P a ra  ejercer cualquier cargo de la Ju n ta  d irec tiva 
es necesario saber leer y escribir, ser poseedores por lo m énos 
de u n a  acción, y vecinos de la villa de Creviilente.

A rt. 46. L a Ju n ta  d irectiva celebrará sesión en los días 6, 
46 y 26 de cada mes, á las horas que acuerde su Presiden te, 
consultando á los dem ás individuos que la componen.

A rt. 17. P a ra  que la Ju n ta  d irectiva pueda resolver ó tom ar 
acuerdo se necesita la asistencia  de la  m ayoría de sus in d i
viduos.

A rt. 48. Si no pudiese celebrar sesión por carecer de m ayo- . 
r ía  se h a rá  constar así, pero en la  inm ediata  b a sta rá  que se 
reúnan  tres  de sus individuos p ara  que puedan celebrarla; y en 
el caso de que en la inm ediata  reunión no se reúnan  tres  in d i
viduos de la  directiva, los que h ay an  acudido á dicha in m e
d ia ta  reunión convocarán á un a  ju n ta  general para  que r e 
suelva el conflicto producido por ios individuos de la ind icada 
Ju n ta  directiva, que con su  ausencia im piden que la m ism a 
pueda celebrar sus sesiones.

A rt. 49. Los acuerdos ó resoluciones se tom arán  por m ay or ía  de votos, y en caso de em pate decidirá el P residen te, h a 
ciéndolo constar en actas que firm arán  todos los concurrentes.

A rt. 20. Las certificaciones que de las actas se expidan se
rá n  firm adas por el Secretario  y visadas por el P residen te.

A rt. 24. Guando no as is tan  a las sesiones el P residen te n i el 
V icepresidente, presid irá  el Vocal de m ayor edad de los p re sentes.

A rt. 22. En el caso de quedar vacan te alguno de los c a r 
gos de la Ju n ta  directiva, ésta lo proveerá provisionalm ente, y 
convocará á ju n ta  general para que confirme ó haga otro nom bram iento.

A rt. 23. Las facultades de la Ju n ta  d irectiva, adem ás de las 
conferidas en el presente reglam ento y -en la escritu ra  social, 
serán: prim era, nom brar y destitu ir los peritos, dependientes, 
braceros y dem ás personas que la Sociedad necesite y señ a la r
les el sueldo: segunda, acordar m ensualm ente los pagos de 
personal y m ateria l: tercera, y em itir d ictam en en las cu en tas 
que rnensualm ente presente el Depositario para  pasarlas á la 
aprobación de la Ju n ta  de inspección.

A rt. 24. Adem ás es ta rá  obligada á dar cum plim iento á to 
dos los acuerdos que se tom en en ju n ta  general. .

C A P ÍT U L O  I I I .
Del Presidente.

A rt. 25. Serán atribuciones del Presiden te ó del que haga 
sus veces, adem ás de las m areadas en la escritu ra  fundam en
ta l y  en este reglam ento: p rim era, represen tar la Sociedad en 
todos aquellos negocios que su rjan  de la gestión social, pero 
siem pre en conform idad á lo dispuesto en las bases y en el re 
glam ento; segunda, e jecutar los acuerdos de la d irectiva, adop
tando las disposiciones conducentes; tercera, p racticar por sí ó 
por sus delegados las gestiones que in teresen  á la Sociedad, 
pero siem pre den tro  de las bases y el reglam ento , ó lo acordado 
por las ju n ta s  general y directiva; cuarta , vig ilar á los em plea
dos y  dependientes en el cum plim iento de sus cargos, den un 
ciando sus faltas  á la Ju n ta  directiva para que acuerde lo que 
proceda; quin ta, y  ejecutar todo lo que por su perentoriedad y 
poca im portancia  no perm ita  esperar la reunión  de la Ju n ta  d i
rectiva, pero debiendo en ta l caso dar cuenta á esta en su pró x im a sesión.

C A P ÍT .U L O  IV .
Del Secretario.

A rt. 26. El Secretario  es tará  obligado: prim'ero, á a s is tir  á 
todas las sesiones que celebren la ju n ta  general, d irectiva y de 
inspección, extendiendo las actas en sus correspondientes l i -  . 
bros; segundo, á tener á su cargo los libros siguientes: el de a c 
tas de la  ju n ta  general, el de la directiva, y el de la rev iso ra  
de cuentas; el de inscripción de acciones; el do reg istro  de po
deres que o torguen  los socios; el de inventarios; el m ayor ó sea 
oe cuentas corrientes; el talonario  de cuotas; el de v en ta  del 
m ateria l; el de repartim ien tos ó beneficios, y adem ás todos 
aquellos que, como auxiliares en otro concepto, fueren necesa
rios, debiendo custodiarlos y llevarlos cuidadosam ente bajo su 
responsabilidad; tercero, á p rac ticar las oportunas liquidacio
nes de los ̂ beneficios que en su caso corres por; dan á cada socio; 
cuarto , á facilitar á la Ju n ta  de inspección las certificaciones 
ó datos que necesite; quinto, á lib ra r cu an tas certificaciones le 
ordene el P residen te; sexto, y á dar recibo de cu antas so lic itu des se le presenten.

A rt. 27. E l Secretario, adem ás de su  haber, cobrará los de
rechos de Jas diligencias practicadas en los expedientes de so
cios morosos que se prom uevan, de las certificaciones que pidan 
los accionistas y  de las inscripciones de acciones que haga en 
la form a siguiente: por cada expediente de^ocios morosos co
b ra rá  5 pesetas; 2 pesetas por cada cfiytifi^ítóion cuando éstas no contengan más de dos pliegos; u$a por cúda pliego

que exceda de cho en les certificaciones, y 50 céntim os d e  peseta 
fo r cada inscripción que haga, cuyos derechos le serán sa tis -  
lechos por quien motive ó pida los expresados documentos,-

Art. 28. En las ausencias y enferm edades (bol S ec re ta ria  le su s titu irá  el Vicesecretario.
Art, 29. Cuando ^en la Sociedad no haya quien desem peño 

el cargo de Secretario, podrá ésta en ju n ta  general nom brar & 
un extraño; pero en este caso no form ará parte de la Ju n ta  d i- re e th a , y se completará ésta nom brando un Vocal más.

C A P I T U L O  V.
Del Depositario.

A rt. 30. Las obligaciones del Depositario serán: urim era liac iise  caigo do todos los fondos que se recauden, y custodiar-' 
Jos bajo su responsabilidad: segunda, satisfacer los libram ien
tos que se le presenten expedidos por el Presidente y au toriza
dos por el Secretario: tercera, y formaliza;’ todos los meses las 
cuentas de ingresos y gastos de los fundos que haya adm inistrado, presentándolos á la Ju n ta  directiva.

Art, 31. El Depositario Devara un libro de Caja, cuyas ho
jas  estarán  num eradas, selladas y rubricadas por el Presidente y Secretario.

CAPÍTULO VI.
De la Junta  de inspección.

A rt. 32. E sta  Ju n ta  so com pondrá de tres socios, cuyos 
cargos serán incom patibles con los de la Junta, directiva,

A rt. 33. Si por cualquier concepto dejase do form ar parte  
de esta  Ju n ta  alguno de sus individuos so nom brará provisio
nalm ente por sus compañeros uno que llene la vacante, y con
vocarán á ju n ta  general, para que ésta confirme el nom bram iento ó haga otro nuevo.

Art. 34. É sta  Ju n ta  celebrará sesión todos los' meses el dia 
que aeuerde su Presidente, que será el de la directiva, debiendo 
ap robar ó censurar las cuentas dadas por el Depositario ó in 
form adas por la Jun ta  directiva, para  som eterlas á la ju n ta  
general ordinaria, la cual confirm ará ó revocará su acuerdo.

A rt. 35. Además del Presidente y Secretario  concurrirá  á 
estas-sesiones el Depositario; pero solam ente tendrán  voto en 
ellas los individuos que compongan dicha Jun ta.

CAPÍTULO VIr.
De los socios.

A rt. 36. Los socios están  obligados: prim ero, á verificar el 
pago de las acciones h a sta  el dia 45 del mes siguiente en que 
se acordare dividendo; segundo, y á inform arse en Secre taría 
todos los meses de si por la  Ju n ta  directiva se lia acordado el 
pago ó cuota m ensual conforme a la base 5.a de la escritu ra  de fundación para  efectuarlo  en el plazo antedicho.

A rt. 37. Cuando algún  socio dejase tra sc u rr ir  el plazo m ar
cado en el artícu lo  an terio r para  pagar la cuota de las décim as 
ó acciones que posea sin verificarlo, sorá apercibido por medio 
do anuncio en el Boletin oficial de esta provincia; y si dentro  
de 60 dias, contados desde la publicación del citado anuncio, 
tam poco pagase, será dado de baja, previa form ación de expediente.

A rt. 38. Cuando se presentasen á hacer el pago en la Caja 
de la Sociedad los que hubiesen sido apercibidos, su frirán  el 
recargo de los gastos ocasionados por su m orosidad, y adem ás 
el 8 por 400 de lo que adeudasen por razón do dividendos, cuyo tan to  por 400 quedará á beneficio de la Sociedad.

A rt. 39. Si fuesen varios los accionistas aprem iados, los 
gastos a que alude el a rtícu lo  an terio r serán  satisfechos en proporción á las acciones que cada uno posea.

Art. 40. P ara  que un socio pueda ser representado por o tra  
persona se necesita que conste Ja dicha representación en es
c r itu ra  pública, y que se presente copia au torizada de esta en 
la Secre taría de la Sociedad para tom ar no ta  de ella. Además, 
cuando el apoderado o represen tan te  concurra á un a  ju n ta  g e 
neral, es necesario que éste tenga por suficientes los poderes para concurrir á dicho acto.

CAPÍTULO VIII.
De, los ingresos y gastos.

A rt. 41. D urante la explotación de las m inas que la Socie
dad adquiera, todos los ingresos que por cualquier concepto 
hubiese se destinarán  al pago de los trabajos de dichas explo
taciones, al de los cánones al E stado y demás gastos necesarios 
de personal y m aterial, salvo los cosos en que se estim e conve
niente la adquisición de alguna o tra  propiedad.

A rt. 42. Después de concluidos los trabajos, los ingresos 
que hubiere por la ven ta  do los productos obtenidos en la 
iorrna que se tenga a bien acordar en ju n ta  general se deter
m inarán : primero,^ el 20 por 400 anuo á un fondo.de reserva, 
del que se sa tis fa rán  los gastos de conservación, los de p erso 
nal, los cánones al E stado y dem ás im previstos, cuyo tan to  
por 400 podrá au m entarse ó d ism inuirse por Ja Sociedad en 
sus ju n ta s  generales: segundo, y  el resto se d is tribu irá  en tre  
los accionistas en la  proporción que corresponda.

DISPOSICIONES GENERALES.
4.a T anto los individuos de la Ju n ta  directiva, los de la  de 

inspección y los socios que no cum pliesen las obligaciones que 
se les imponen en este reglam ento  y en las bases de la  escri
tu ra  fundam enta l sin exponer previam ente en cada caso el 
motivo que justifique su conducta, serán responsables de los 
perjuicios que por ello se ocasionasen á la Sociedad.

2.a Las acciones que se tra sm itan  ó enajenen con arreglo á 
las leyes no s u r tirá n  efecto social m ién tras no se#presenten en 
Secretaría los correspondientes títu los pora ser reg istrados en 
ella. Además, cuando la  Sociedad adquiera del Gobierno ó de 
alg ún  p a rticu la r las pertenencias m ineras que tenga por con
veniente, ó adquiera cualquiera o tra propiedad, deberán tam 
bién ser préU am ente registrados en el de ia propiedad del par
tido los títu lo s á que ántes se hizo referencia. *

3 .a ' L as cuotas que se im pongan á los accionistas no podrán 
exceder de 2 pesetas y 50 céntim os por acción en cada m ensualidad.

4.a E n  los expedientes que se prom uevan contra los socios 
por fa lta r al pago de la cuota m ensual, conocerá de las d iligen
cias la Ju n ta  directiva hasta  su resolución definitiva, actuando 
en ellas su Secretario. Al efecto, el que ejerza el cargo de R e
caudador, form alizará el dia 46 de cada mes las lis tas  de los 
socios que hubiesen quedado por pagar, p resentándola en el 
m ism o dia á la Ju n ta  directiva p a ra  que ésta adopte las d isposiciones conducentes.

5.a A las ju n ta s  generales que se celebren para llevar á efec
to  lo prescrito  en la base 3.a de la  escritu ra  social no les serán  
aplicables las prevenciones del a r t. 2.° de este reglam ento.

6.a Si en las explotaciones de las m inas que la Sociedad ad 
quiera encontrase agua y  le conviniese su aprovecham iento, 
podrá form ar en ju n ta  general las ordenanzas pa ra  el efecto.

7.a Los plazos á  que se refiere el a rt. 37 de este reglam ento son fatales y se comprenden en ellos los dias festivos; y por lo
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tan to  los bocios que nejen  da satisfacer los dividendos dentro  
de los expresados filazos sa entenderá que renuncian  su dere
cho do tales.

fo íS F O S IC lC N  TR AN SITO RIA.

'Cualquiera quesea la fecha en que al constituirse la Soeie- 
da d se v b ifW ue la elección do Ju n ta  directiva y de inspección 
S 'erán e-da-'/U-novadas en la  época que acterm ma la  base o.
* de  ]a c r' ,i7> O’ dn íu n d a c ió n .

C re \i  (i- J 23 de Diciembre  de 188i .- -=Vicen toM agro .— Ma- 
r ian o  V i Asunción Cortés .— A nton io  O arreres .— Miguel Ga
l la rdo  -  ío no  M a c iá .= F é l ix  Quesacla.— Anton io  C a lv a n .— 
José A /  » U sé R a m o s .— Anton io  Car a e e n a . = J u a n  F u s t c r . =
José Cu José Más.— A n to n io  Y illa lva.

'Cuyo regla-memo declaran  los concurrentes lo ten ían  ya 
bastan tem en te  d iscutido con antelación, y ahora lo aprueban 
en, tocias sus partes por unan im idad , p restándole por consi-  
g u íen lo  en dicha form a la m ás com pleta conform idad; y en su 
v ir tu d , desde el dia de hoy se reg irá  esta Sociedad por el m is- 
ano, según se expresa en la  base 20 de la escritu ra  de fu n -
•haeion .  ' . . . .  -R&l

E n este estado, constitu ida como se baila ya la re-peciaa oo - 
viedad y e probado su reglam ento, con arreglo a )o dispuesto en 
el m ism o y en las bases de la escritura, por unanim idad  eligen 
la  Ju n ta  d irectiva en la forma que a continuación se cxpiesa. 
P residen te , D. V icente Magro y Lledó; Vicepresidente, D. José 
R am os y López; Depositario, D. Antonio Carrerea y Soriano; 
VomulesMn A ntonio Maciá y Qucsada, D. Antonio C aracena y 
Blasco, D. Juan  F u ste r y Valero y D. Mariano Mira y Quena
da; Secretario, D. A ntonio V illalva y Galvañ, V icesecretario, 
D .Jo sé  Mas y Llopis; y la Ju n ta  de inspección del modo si
guiente: ü . A ntonio Gal van y Llcdu; 1). José Aznar y más y 
■D. Félix  Qucsada y Candela.

Y con el fin de hacerlo constar todo debidam ente con a r r e 
glo á lo nresorito en el art. 3.° de la ley de 10 cíe Octubre 
de 1869, me requieren  el levantam iento  de la presente acta para 
los efectos legales.

Así lo dicen, o torgan y firm an todos los com parecientes con 
los testigos presenciales que lo fueron R am ón Lledó y Q ucsada 
y A ntonio Espinosa y F u s te r , ambos vecinos de la p resen te  
villa, y los cuales aseguran no tener excepción alguna p a ra  
serlo.

Y enterados por mí el N otario  dichos com parecientes y tes
tigos de la a tribución que la ley les concede para leer por sí 
este documento ó para  oírmele leer, procedí por su acuerdo á 
la lec tu ra  del mismo, en cuyo contenido se ratificaron  y ap ro 
baron expresam ente. Los in terlineados—años—general—que— 
el de inven tario s—que—valen.

De todo lo cual, de que conozco á los com parecientes y de  
constarm e sus profesiones y vecindades, doy fé .= V icen te  Ma- 
grOó=Mariano M ira.=A suncion  Cortés.==Antonio C a rre re s .=  
Miguel G allardo .=A ntonio  M ociá.= F clix  Q uesada.=A ntonio  
Galvañ.=xYntonio V illa lva.= Josó  R am os.—José A z n a r .= Ju a n  
F uste r.= A n to n io  O araccna.^José M ás.= José Candela.—R a
món Lledó.—Antonio E sp inosa .= S ignado  : José Sánchez. =  
R ubricados.

Yo el in frascrito  N otario doy fé que esta copia ha sido sa 
cada á la le tra  del ac ta  orig inal y  se ha lla  exactam ente con
forme con la m ism a, la  cual queda bajo el núm ero de o r
den 457 en el protocolo general de escritu ras públicas que se 
form a por m i N o taría  en el corriente año.

Y para en tregar á D. V icente Magro y Lledó como uno de 
los in teresados libro la  presente copia en ocho sellos décimos 
núm eros del tim bre 438 901 y  los siete núm eros siguientes, 
y la signo, firmo y rubrico  en C rcvillente á 24 de D iciem bre 
de 1881. El in terlineado—dad—anónim a m inera titu lad a  La 
Pro vicien ola—vale.—Hay una rúb rica .—Signado: José S a n -  
e h e z .= E s tá  rubricado.

Lo copiado concuerda exactam ente con las copias de escri
tu ra  y acta aludidas.

Y para  que el D. Vicente Magro y Lledó haga el uso que le 
convenga y en v irtu d  del requerim iento  hecho por el m ism o 
interesado, le doy el presente testim onio en doce sellos déci
mos núm eros del tim bre 1.032.926 y los once núm eros s i
guientes en Orevillen te á 28 de Diciembre de 1881. Los e n 
m endados—x i—so—tre  los—y el in terlineado—á la le tra — 
v a len .= Jo sé  Sánchez.

Los in frascritos N otarios del ilu stre  Colegio de Valencia; 
d is trito  n o ta ria l de E lche, con residencia en esta ciudad, le
galizam os el signo, firm a y rúb rica  que anteceden del N otario  
D. José Sánchez.

E lche 31 de Diciembre de 18 8 i.= G eaaro  Rabosa y A lcai- 
d e .= José  Gómez. Y -80o

Bolsa de  Madrid.
C otizacion  o fic ia l del d ia  11 de E n e ro  de 1 8 8 2 , com parada con 

la  del  d ia  a n te r io r .
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Acciones del Banco de España.> „ . . , . , ,  4, 498 Oto . 4̂ 18 0¡ü
laem  del Banco de Castilla- . . . . . . . .............  200 0{0 900 0:0

. , publicado] 499*50 4 9900 0
lo v ’D C'-K' firuco Agncoi» de Esvail^... ,.** » g r

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| DAÑO. BENEFICIO. SíáÑíX |s£NEFíCí4>.

íí.:u,vv.. : ,.. - :j Logrear-. ; .2  ‘ l 4 t4
\lrc v   - D  L o r c - ü . í - R  t
iüeamw , e.. 4 sS L u g o :
L-veVív - JA M álara. ... Dá ^
¿ t í ;a . . c. , , ,  1 R » I Murcia..,»„ * A 5
ILdr-joK. , , »  | Orense.. , .• t¡S r
Sarceiona.», par. » Oviedo... . . .   ̂ DV
Sójar. ,• | Falencia. , . .  pz?. s-
f f i í b a o p a r .  » Palma MalL v j / r-
Zín'% o s . . , - , . VA- Pamplona.. .  .p a r ,  ^
Cácere?.., ,. . Va a Pontevedra. par. &
C&dte.   .* R ou s.... . . . .  par.. &
Cartagena... ’ » “¿R Salamanca..  4 0ECf s-
Castellón  » S. S:fiási:r>n. * -f(3
Lfc/lad-Roal 1 Ivl
Córdoba. . . .  i [8 » Su. C: ur YA. nur..
C o rro a .,. . .  »' . 1¡8 Sanncgo.... par. *
(Lf-rvi . . . , .  1 M  -r Segó via...,.. p r
F e r r o l p a h  r S ev illa ,; ..... per. v
d e r o n a . . , . .  : 18 Soria . %}& ?•
O i j o n . - 418 Tarrí^ona.. * R-3
G r a n a d a , R f -• Ter<r;L, , , , .  p*?. j *
Ctiud&laiara, 4 '* <8 » í Toledo, t 4 §b *
tía ro .. .2 . . .  R 8 * Tíldela..,»,. 4q% 9
Huelva ___¿ 2 L t  Valencia,.», ; RS
Huesca. . . . .  1 R8 » 1 Yallaclolid., 'LS s
L e n . . par. * YLv. ...............  p&r.. *
ierez FiOnh'- par. » Vítor «a,. usr. ??
L o o !,..,, , . ,  * RS Zamora.  4:-4
herida .,.. tf iu r.  ̂ I Zaragoza.,,,.. par. »
lÁü*xm. < *.. p-vr. ;»

Bolsas extranjeras.
PARÍS 10 DE ENERO. .

, # por 4 09 exterior.. á í 7 3R,
18 por 100 interior, i  *

- 'fondos españolas. , ; Deuda amort. interior»» . . . . . .  á »
I Idem id. exterior   á 46 UL
7 Obligaciones sobre las kám ~

de Cuba.    í  505 CO.
^ , . i 3 ñor 100. . . , é Sr00.
s&ndos franceses... ¡ 5 ^ , r  4 9 0 . . . , . , . , . , , , , .........  6

Consolidados    *      á 100.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lónáres, á 90 dias fecha, dins., 47*40.
París, á 8 dias vista, fr., 4*93 d.
Marsella, á 8 dias vista, fr., 4*95.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Enero de 1882.

ALTURA y h S d d e P í r l  
HORAS. bJSetro  H E F  WRE<:Ci0N

____________________  Seco.

6 de la m.. 74 3*10 1*5 0*0 M E . .. Calma . Celajes
9 de la m.. 74 4*27 3*0 1*7 g. N. K. ídem .. Casi dcspA

12 del d ia .. 713*46 4 0*4 6*3 3. S. E. Idem . . Despejado.
3 de la t . .. 742*92 12*4 6*/ O .S.O. 8.a iiq.° Jdem.
6 de la t . . .  713*27 6*2 3*7 O. S. O: Caima, ídem.
9 de la n . . 713*84 3*3 1*4 $ |B.a hg.8 Idem .

Temperatura máxima del aire, á la sombra   43*0
Idem mínima................................................................ . —0*9

Diferencia..................................................... .... 4 3*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 9*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...........  39*0

Diferencia.............................................................  2 ¡j *0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junio á la
tierra vegetal ó laborable......................................................13*2

Idem mínima i d .    .......................................................  —4*6
Diferencia.................................................... .. 2?,*8

Velocidad del viento en las últimas 24- horas F ilé- 
metros).'......................................................................  98

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................  4*2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche................................................. ............. -f 6*8

Lluvia en las últimas 24 horas  ................................... .»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la má/ñana en varios 
puntos de la P enínsu la  el dia 11 de Enero de 1882.

Altura Tempera- pircc_ fuerza
LOCAURAMS. A T t \ rL  eJL ios ciondel del E¡lti° Esiado

M J í h T ;  S í :  *<»*>• ^euto. ^-1—

S. Sebastian. 770*0 .6*7 S. E . . .  Calma. Cub.erio Trano,*
Bilbao............  7 7 0' 4 4*6 S. E . .. Idem .. *k'i .u k  . I A. p»c a
OViedo............  789*0 6*5 S. o . . .  Brisa.. <d *?
Coiuña (7 h.) 767*7 9*2 S. E . .. Calma. Cela La . . Tram -1
Santiago.,..' 770*r 6*5 S. E . í d e m . .  Cu» u  o /
Pontevedra.. 770*4 8*8 S. O. . .  ídem I de m  *

Oporto.  772*3 8*2 S. E .... Viento . Ais. robes. A.ágil*
Lisboa (i h.). y73*1 - i*í> ?> Calma. :veoia . - . Ti-ano.*
C áceres  ■» 7*5 M O ... Idem. í v.^cemclc »
Badajoz  771*3 5*0 N. O ... ídem .. Niebla. .. »

S. Fern. (8 h.) 772*5 7*4 M E ,..  Idem .. Ais. nubes. \  a»h 9
Sevilla  770*8 5‘4 M E .. .  ídem .. Dezmado- » "
Tarifa  770*4  ̂ 13*2 E..........  Ib-isa.. ídemá. . T ranqa
G ranada.... 772*6 4*6 N. ib .. Calma. Cmmes. .. »

Cartagena... 769*2 7*8 N..........  [dom.. \Tid-.c,o . . Llana
A lican te .... 772*8 6*4 b  O ... Idem .. CMm- .. Trar-q5
Murcia  7 72*4 4*9 0 .8 .0  Brisa Na . ! »
Valencia—  774*7 6*0 y. O ... Idem .. »
Palm a  772*3 4 0*0 L O , .  Calma. OubmRo. Ixranq a
Barcelona... 770*3- 7*8 S. E . ídem ., -i/................jldem»

Teruel  774*9 —1*6 N. E . . .  Idem.. C. L jc s ....
Zaragoza,... » 2*5 O............  i ciem . . Cu'merie.. ^
Soria  774*2 Do N. O ... [dom.. M
Burgos..  772*4 0*2 S. O ... .«dnei ..  Nube so . ’ »
Vahadolicl.. 774*0 0*0 N. t t . .. ídem .. Cul  »q 1 o
Salamanca.. 766*8 3*3 M E .. .  Idem . ‘ e fn

Madrid  774*4 3*5 E. N. E. ídem .. Cas ,e 7 r »
Escorial  774-á ' 8*4 N. E .. . ídem .. D« s(, a, ,
(Ciudad-Real. 774*9  ̂ 0*6 N . . . . . .  ;dem .. Nb ■ < ^ » -
Albacete — . J 77^4 j 3*5 S. 0 f .» ¡Brisa .. M > < *

Dirección general de Correos  y Telégrafos. 
Según ios partes re:ibid.os, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la  A dm inistración principal de 

M ataderos públicos, In tervención del Mercado de granos y  Vi
sita- de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘28 á i *35 pesetas el k ilogram o.
Idem de carnero, á d ‘86 pesetas el kilogram o.
Idem  de oveja, á 1*4-8 pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 0£95 á í ‘0o pesetas el kilogram o. 
Tocino añejo, de &‘05 á £‘08 -pesetas el kiiógrarno.
Idem  fresco, de 0*95 á l ‘0h pesetas el kilogram o.
Idem  en canal, de 1 *8$ á 1*85 pesetas el kilogram o.
Lomo, á VbO pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 3‘9ü á 4*95 pesetas el kilogram o.
Pan , de 0*44 á 0*56 pesetas ei kilogram o.
G arbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
L entejas, de 0 {G0 á 0*70 pesetas ei kilogram o.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas ei kilogram o.
Idem  m ineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogram o.
Cok-, de 0*07 ú 0*08 pesetas el kilogram o..
Jabcn, de 1  á 1*30 pesetas el kilogram o.
P a ta ta s , de 0*1$ á 6*20 pesetas el Id lógranv .
Aocite, de 1*80 á 1*36 pesetas el litro , y á 18*60 el decalitro. 
Vino, de 0*74 á 0*84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro , y  de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
T rigo (precio-medio), á 28*44 pesetas el hecto litro .
Cebada (precio medio), á 13*95 pesetas el hectolitro .

Beses ciego Hadas. — V acas, -177. —C arn e ro s , 226. — T ern c- 
ras, 129.—Cerdos, 274.—Ovejas, 13,—T o ta l ,  819.

Su peso bn k ilo g ra m o s .  ...............  66.487

Del parte rem itido por la A dm inistración p rin c ip a l de Consumos 
y A rb itrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PONTOS BE RECAUDACION. Ptas. Ccnis. PU3T0S BE RECAUDACION. Pías. Cóiís.

Toledo   4,780*95 C iu d a d -R e a l  1.891*83
Segovia   685*94 C orreos. . . . . . . . . .  107*74
N orte    9.231*04 M ataderos.. . . . . . .  20.012*99
B ilbao   1.895*27 M ostenses.. . . . . . .  167*29
A ra g ó n . . . . . . . . . . .  4 .008*39 F áb rica  de g a s . . . .  »
V a l e n c i a 4. 664 ~
M e d i o d í a , . 17,670*17 T o t a l .   61.468*62

M adrid 11 de E nero de 1882.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID,—Se La repartido la entrega de Diciembre 
correspondiente al tomo 59 de la Revísta general ele Legis
lación y Jurispi'udencia que se publica en esta Corte por el 
conocido Jurisconsulto D. José Reus y García. Contiene 
3sta entrega im portantes artículos doctrinales de los se
ñores Brusa, Serrano y Oteiza, Releer y Oña y Azcáraíe.

La casa editorial que con tanto  éxito publica la obra 
de lujo Los Hombres de la Restauración  lleva m uy adelan
tados los trabajos de una Galería biográfica monumental, 
titukida Institu tos de España contemporánea,

Los primeros cuadernos de esta Galería se ocuparán 
de los Bancos de España, Hipotecario y de Castilla.

El dia 20 del mes actual se verificará en el teatro  del 
Recreo una función extraordinaria á beneficio de la seño
rita.Capestrani, poniéndose en escena la comedia titulada. 
Cambio de v ia? y los juguetes cómicos De tiros largos, L n  
Secretario á tiempo y Noticia fresca .

SANTOS DEL DIA»

San Benito, Abad y confesor, San V ictoriano , San Arcadlo 
y San Juan , Obispo.

Cuarenta Rm is en L iglesia parroquial de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A (as ocho y m edia.---Función S í de 
abono.—T urno íA im pav .-- Favorita.

TEATRO ESPAÑOL..- A las ocho y m edia,— T urno L° 
par.—La realidad del honor.— El laurel y  la oliva,

TEATRO DE LA. COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—T u r
no 4 f  —  Los guantes del. cochero, — E l portero es el culpable.— 
In term edios por el sexteto.

TEA TRO  DE L A  ZARZUELA. — A las o c h o ' y  m edia.—
Mis dos m ujeres. ' '

 ̂TEATRO Y CIRCO DE PR IO E.—A las ocho y m ed ía .-L o *  
hijos de Madrid,

TEATRO L l  / c* .A  DVD LO, — A las ocho y  m edia.— 
Como V. quiera. —  B rillanies americanos. — Segundo acto.—A. 
cual m ás bravo.

TEATRO LA B A ,—A las ocho y media»—T urno  2.* p a r .— D e  
confianza.— I  dileUanii.-—Dale>rlilo.— Acompaño á Vd, en el sen -  
U m ento .


